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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 24 de en ero de 1945 por 
la que se resuelve el concurso d e 
traslado, convocado en  13 de no
viem bre últim o, para provisión de 
M édicos Puericultores .

lim o. S r . : Visto el expediente del 
concurso voluntario de traslado, con 
vocado en 13 de noviem bre último, pa
ra proveer entre M édicos Puericulto
res vacantes en  su plantilla de .desti
nos, más las que pudieran producirse 
durante la tram itación de dicho con . 
curso, así com o sus resultas;

Vistos la Orden de convocatoria, la 
de 21 de febrero de 1941, las peticio
nes form uladas por los aspirantes y 
el inform e emitido al e fecto  por el 

v Consejo Nacional de Sanidad ;
Considerando que en  la tramitación 

del presénte expediente se han cum 
plido todos los requisitos legales pre
venidos, habiendo sido inoaiporada a

las vacantes anunciadas la de los Ser
vicios de  Pontevedra, -producida en  
6 de diciem bre último, ’

Este Ministerio, de conform idad con 
lo in form ado por el C onsejó Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa 
D irección General, ha  tenido a bien 
nombrar M édico Puericultor del Es
tado en el Servicio Provincial de Hi
giene Infantil de Albacete a don Luis 
Oí 11er O ch an do; ídem  id. id. en el de 
Barcelona, a don  Antonio Arbolo Cur
be lo ; ídem  id. id. en el de Bilbao, 
a .don Santiago Aspiazu y M o ta ; ídem 
Idem id. en  el de Cáceres, a don Fe
lipe Altozano y Guadalix; ídem  id. id. 
en $i de Cádiz, a  do*L R afael G im énez 
Quiñones; ídem  id. id. en el de Cór
doba, a don  Pedro José Casalilla 111 es- 
cas; ídem  id. íd. en  el de Eibar, a 
don G onzalo Gangoiti V a re la ; ídem  
ídem id. en el de Lérida, a don  T o 
más Infante A rias; ídem  íd. id. en 

¡ el de Logroño, a don Fernando Pons 
j  lbáñ ez ; ídem id. íd. en el de Mála- 
j ga, a don Julio M owbráy B arberán ; 
i ídem id. íd. en el de Salamanca, .a 
I don Eduardo Verástegui F raile ; ídem

ídem  íd. en el de Santander, a  don  
Ram ón M aría de la Calzada R odrí
guez; ídem  íd. íd. en el de Valencia, 
a don Joaquín M olió Santonja, don 
Juan Antonio Ruiz Santamaría, dón 
Vicente Jim énez González y don Juan 
Rodrigo B igné; ídem íd. id. en el de 
Zaragoza, a don Angel Rodríguez Al- 
m eida; ídem  íd. id. en el de Madrid, 
a doña Herminia Adrados V icente; 
ídem íd. íd. en el de Pontevedra, a 
don R am ón Jiménez M a y o r ; ídem 
ídem id. en el de Tarragona, a don  
Vicente Sevilla* Larripa, e ídem íd id. 
en el de Alicante, a doña M atilde Pé
rez Jovcr, con  el haber anual, cada 
uno de ellos, de 7.200 pesetas, que per
cibirán del capítulo primero, artícu
lo prim ero, grupo sexto, concepto 10 
de la -Sección tercera del Presupuesto 
vigente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid^ 24 de e n e r o  de 1945.—  

P¡. D ., pedro F. Valladares.

lim o. Sr. D irector general de Sanidad^
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ORDEN de 24 enero de 1945 por 
la que se dispone se prorroguen 
por dozavas partes los Presupuestos 
que rigieron el pasado año en las 
Mancomunidades Sanitarias e  
Institutos de Higiene, hasta tanto se 
aprueban los del ejercicio económico 

 actual.
limo. S r .: En la imposibilidad de 

que queden aprobados antes de finali
zar el presente mes de enero todos 
los Presupuestos de las Mancomuni
dades Sanitarias provinciales y de los 
institutos provinciales de Sanidad pa
ra el ejercicio económico de 1945, so
metidos a estudio para su aproba
ción, y al objeto de que no se inte
rrumpa la marcha económica de di
chos organismos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, en tanto se aprueban 
los referidos Presupuestos de las Man
comunidades Sanitarias provinciales y : 
de los Institutos provinciales de Sa- j 
nidad, se prorroguen por dozavas par- i 
tes los Presupuestos que rigieron en 
el pasado ejercicio de 3944.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 
Madrid, 24 de enero de 1945.—El, j 

Subsecretario, Pedro F. Valladares.

limo. ¿r. Director general de Sa
nidad.

ORDEN de 24 de enero de 1945 por 
la que se concede autorización a don 
José Cardona Ferrer, Director  
Gerente del Balneario de aguas  
minero medicinales de Onteniente 
( Valencia) ,  para tener abierto al 
público durante todo el año el  
Establecimiento.

Timo. S r . : Vista la instancia que 
eleva a este Ministerio don José Fe
rrer Cardona, Director Gerente del 
Balneario de aguas minero-medicina
les de Onteniente (Valencia); solici
tando la autorización necesaria para 
tener abierto todo ei año el mencio
nado Balneario;

Resultando: Que el Jefe provincial 
de Sanidad de aquella provincia in 
forma en el sentido de que, concu
rriendo en aquél las condiciones re
queridas & tal fin, estima conveniente 
el que se acceda a lo solicitado;

Considerando: Que e l ' artículo 58 
dei Estatuto Balneario, vigente de 25 
de abril de 1928 autoriza el tener 
abiertos durante todo ©1 año los Bal
nearios que reúnan las condiciones 
exigidas en el mismo, caso qüe se da 
en el presente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 58 de refe
rencia, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado, autorizando para tener

abierto al público durante todo el año 
el establecimiento del Balneario de 
Onteniente, debiendo por consiguien
te quedar asegurada la asistencia mé
dica permanente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1945.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de diciembre de 1944 
por la que se remiten condicionalmente 

los efectos de la pena accesoria 
impuesta a don Antonio Samblás 

Ariza,

 ̂ Excmo. Sr./. Visto el expediente in
coado con el* número 378 por la Co
misión de Penas Accesorias a nombre 
de don Antonio Samblás Ariza, de 
treinta y ocho años de edad, soltero, 
con domicilio en Madrid, calle del 
Carmen, \6 (hotel), en reláción con 
la instancia nuevamente formulada 
en súplica de que «le sea permitido 
ejercer una profesión, que sin rela
cionarse para nada con su anterior 
cargo de Oficial de complemento, le 
permita ganarse lo necesario para 
atender a sus necesidades»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que se remitan condiciónalmente 
los efectos de la pena accesoria im
puesta a don Antonio Samblás Ariza, 
en cuanto suponga impedimento para 
el ejercicio, privado de una profesión 
ü oficio.

Lo que digo a V. E. para .su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1944.

AUNOS

Excmo . Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDEN de 25 de enero de 1945 por 
la que se nombra a don José  
Velasco Escasi para la Forensía del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Piedrabuena,

Excmo. S r .: Accediendo a lo soli
citado por don José Velasco Escasi, 
Médico forense en situación de ex
cedencia voluntaria, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo die
cinueve dei Decreto de 17 de junio 
de 1933,

Este Ministerio acuerda concederle 
el reingreso al servicio activo, desig
nándole para desempeñar la plaza de 
Médico forense de] Juzgado, de Pri
mera Instancia e Instrucción de Pie
drabuena, dotada con el haber anual 
de 6.000 pesetas, vacante por renun
cia de don Francisco Fombuena, y 
primera ocurrida después de. su so
licitud de reingreso.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de e n e r o  de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Albacete.

ORDEN de 26 de enero de 1945 por 
la que se destina a la Prisión  
Provincial de Teruel al Administrador 
del Cuerpo de Prisiones don  
Francisco Fraga Padín.

. limo. S r .: Este Ministerio h a ' te
nido a bien disponer xque el Admins- 
trador del Cuerpo de Prisiones, con 
0.400 pesetas de sueldo anual y des
tino en la Prisión Central de Santa 
Isabel, de Santiago de Compostela, 
don Francisco Fraga Pádín, pase a 
prestar los servicios de su. clase a la 
Prisión Provincial de Teruel, con 
igual sueldo y plazo posesorio de quin
ce días, siéndole de abono los gastos 
de viaje, y de aplicación los bene
ficios de la Orden ministerial de 20 
de julio de 1942.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. T. mucho* años. 
Madrid, '26 de enero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Ilmo. Sr. Director general de 
Prisiones.

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 23 de enero de 1945 por 
la que se dispone se acepte por  
cada clasificado - tipo de carbones 
una tolerancia máxima del quince 
por ciento de clasificados inferiores 
s o bre vagón origen.

limos. Sres.: El Decreto de 4 de 
mayo del pasado año sobre intensi
ficación de la producción de hulla de 
más del catorce por ciento de volá
tiles, estableció en su artículo déci- 
mocuarto la clasificación por tamaños 
de las hullas mencionadas, a los efec
tos de la aplicación de precios que 
se señalan en el artículo anterior de 
la misma disposición.

Por otra parte, produciéndose w ia
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cierta cantidad do clasificados inferio
res por el desmenuzamiento que ne
cesariamente sufren lo?, carbones er 
las operaciones de carga, se hace pre^ 
ciso determinar los porcentajes admi
sibles de aquéllos en cada clasificado- 
tipo, resolviendo un problema larga
mente sentido en el tráfico de carbo
nes, ya que ni la disposición de pre
ferencia a los efectos de precios ni 
lá legislación carbonera en general, 
y especialmente la relativa a circu
lación de carbones y sus documen
tos, hablan procedido a su fijación, 
dando lugar, en alguno* casos, a con
flictos de difícil soluc'ón.

En su virtud, y como consecuencia 
de la propuesta formulada a través 
de la .Secretaria Central Técnica de 
este Departamento por la Comi
sión Reguladora para la Distribución 
del Carbón, propuesta que fué acor
dada en la reunión de representa
ciones de la misma celebrada el día 
10 de noviembre del pasado año, este 
M inisterio-ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

1.° Se acepta pura cada clasifica- 
do-tipo de carbones una tolerancia 
fnáxima del quince por ciento de 
clasificados inferiores, sobre vagón 
origen.

2.° El anterior porcentaje se re
fiere al desmenuzamiento sufrido por 
todos conceptos por lo? carbones en 
lás operaciones de carga, desde la 
mina hasta su depósito en vagón ori, 
gen, y por tanto los demuestres; al 
objeto de comprobar el clasificado de 
los carbones, deberán hacerse en 
aquél, siendo el recrlbado contradic
torio y teniendo validez cada demues
tre para mil toneladas como máximo, 
temándose <n caso de varios la me
dia de todos ellos.

Se tendrán en cuenta para 'estas 
operaciones, y en la m?dida que les 
sean aplicables, las normas pára ha
cer los demuestres en la comproba
ción de calidad do los carbones, que, 
después de dar su conformidad este 
Departamento en 7 de jnarzo de 1942, 
fueron dictadas por la Presidencia 
de la Comisión Reguladora para la 
Distribución del Carbón con fecha 17 
del (mismo mes y mío, debiéndose 
proceder a la publicación de dichas 
norma? eh el BO LETIN  O F IC IA L 
DEtL ESTADO para conocimiento ge
neral.

3.° Cuando la proporción de ta
maños inferiores, comprobada en las 
condiciones señaladas anteriormente, 
sea superior al quince por ciento 
tolerado, el suministrador tendrá 
una penalidad que consistirá en 
que el pago del carbón se efectua
rá al precio del clasificado inferior 
en una cuantía equivalente al doble 
del exceso sobre el quince por cien
to, sin perjuicio de responsabili

dades a que haya lugar por aplica
ción de las disposiciones legales sobre 
circulación de carbones,

4.° En tanto subsistan las dificul
tades que tienen al presente las em
presas mineras para renovar las cri
bas de sus instalaciones, la clasifi
cación de carbones se hará a base 
de las telas que tenga cada lavadero 
en la actualidad.

Se declara obligatorio para las ex
plotaciones mineras la adopción de 
los tamaños da clasificados estableci
dos en el artículo decimocuarto del 
Decreto de 4 de mayo próximo pasa
do, para lo cual se concederá por los 
servicios correspondientes de este D9- 
partamento carácter de urgencia a los 
suministros de materiales que con tal 
fin se soliciten de la industria nacio
nal. y de carácter de preferencia pa
ra su favorable resolución n las so
licitudes que se presenten para la 
importación de áqusllos materiales 
cuando procedan del extranjero.

Lo que comunico a VV. 11. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. IT. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1945.

CARCELLER SEGURA

limos Sres. Secretario general de este 
Departamento y Presidente de la 
Comisión Reguladora para la Dis
tribución del Carbón.

ORDEN de 23 de enero de 1945 por 
la que se nombran  Auxiliares de 
tercera clase del Cuerpo de Administración 

Civil de este M inisterio  
a los aspirantes que se citan .

limo. Sr.: Vacantes en la Escala 
Auxiliar díd Cuerpo de Administración 
Civiil de este Departamento tres* pla
zas de Auxiliares de tercera clase do
tadas con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, con motivo de las excedencias 
concedidas a doña Soledad Seijas Al- 
cantú, doña Natividad López Maca
rrón y doña M aria.de ¡la Gloria Ló
pez Amador, procede cubrir las expre
sadas vacantes concediendo el ingre
so como Auxiliares a los aspirantes 
que en la actualidad ocupan los tres 
primeros lugares de la relación publi
cada en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO correspondiente al día 7 de 
septiembre de 1942.

Eñ su virtud,
Este M  nisterio, de conformidad con 

lo prevenido en el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación d© la Leíy de Bases de 22 
de Julio del mismo año, y con las ñor. 
mas contenidas en la Orden de este 
Departamento de 4 de septiembre de 
1942, ha tenido a bien nombrar Auxi

liares de tercera clase del Cuerpo de 
Administración Civil, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y destino en 
las Dependencias que se indean, a 
lo* siguientes aspirantes:

D .  Margarita Andrés Gómez, Dele
gación de Industria de León.

D. José Dusmet Estcfani,. Subdele
garen  do Industria de Alcoy.

D.* Fel sa Cantera Miguel, Dirección 
General de Comercio y Polí'.ica Aran
celaria.

Los referidos Auxiliares deberán to
mar posesión de sus cargos en el pla
zo que señala el artículo 18 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
previniéndole que s. no.se presentaran 
dentro del citado plazo posesorio o de 
las prórrogas que. en su caso, ¡es fue
ran concedidas, se entenderá que re
nuncian su destino con pérdida de to
dos ios derechos.- 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1945. — 

F. D., Juan Granell.'

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Ministerio.

ORDEN de  23 de enero de  1945 por
la que se concede la situación de 
supernumerario en activo al Ingenie
ro segundo del Cuerpo de Ingenieros

In dustriales don Manuel Puyue
lo Salinas.

limo. Sr.: Vi?ha la instancia del 
Ingeniero segundo del Cuerpo de in 
genieros Industriales al servicio de este 
Ministerio, en situación fie excedencia 
voluntaria, don Manuel Puyuelc Sali
nas, por la que solicita se le reconozca 
la de súperñumerario en activo, por 
prestar servicios en el Sindicato Ver
tical d¿ Agua, Gas y Electricidad, se
gún acredita con el certificado corres
pondiente;

Visto el Reglamento Orgánico del 
expresado Cuerpo, disposiciones com
plementarias y el informe del Consejo 
de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, y en consecuen
cia, reconocer, a partir dé esta fecha, 
al señor Puyuelo Salidas la situación 
de supernumerario. en activo que de. 
termina el artículo setenta y siete del 
Reglamento Orgánico de 17 de no
viembre de 193H.

Lo que comunico a V. I. para bu  
conocimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. C. muchos años, 
Madrid, 23 d e e n e r o d e  1945.—

P. D., Juan Granell.

limo. sr. Director general de Indus
tria.
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M I N I S T E R I O  D E 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 15 de enero de  1945 por 
la que se concede la condecoración 
de la Orden Civil del Mérito Agrí
cola que se menciona a los seño
res que se relacionan.

limo. S r .: Vista la propuesta de 
la Comisión Administrativa de la Or
den Civil del Mérito Agrícola,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sean concedidas las conde
coraciones de la citada Orden a los 
señores siguientes:

Encomienda de número
D. Federico Bajo Mateos, ingenie

ro Agrónomo.
D. Luis Rodríguez López-Neyra de 

Gorgot, Ingeniero Agrónomo.
D. Rafael Cavestány Ailduaga, Jefe 

nacional del Sindicato , Vertical de 
Frutos y Productos Hortícolas.

D. Juan José Fernández Uzquiza, 
Ingeniero Agrónomo.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos de cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádrid, 15 de enero de 1945.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.'

ORDEN de 24 de enero de 1945 por 
la que se señalan los precios del 
algodón bruto para la campaña 1945.

limo. S r . : Iniciado el período de 
contratación para la próxima cam
paña algodonera de 1945, procede, 
como se ha hecho en años anterio
res, señalar los precios del algodón 
bruto que han de regir durante la 
misma, y que por el momento deben 
ser iguales a los fijados para la cam
paña anterior.

Por otra parte, y con objeto de evi
tar dificultades que frecuentemente 
entorpecen las relaciones d e ' lás En
tidades concesionarias y los cultiva
dores, Se hace aconsejable que el pre
cio de la semilla de siembra lleve in
cluido el del envase correspondiente, 
siendo éste nuevo y corriente en el 
mercado y adecuado al empleo a que 
Be le d<stinaA *

En su virtud, dispongo:
Articulo 1.° Los precios del kilo

gramo de algodón bruto, tipo ameri
cano, para la campaña de 1945 se
rán los mismos fijados en la Orden 
de este Ministerio de 21 de enero de 
1944; es decir, 4,35 pesetás el de pri- ; 
mera clase, 3,75 pesetas el de según- ' 
da y 3,20 pesetas el de tercera clase, j  

Art. 2.° De igual'modo, los precios ¡ 
del kilogramo de algodón bruto de 
tipo egipcio, clase Oiza 7 y similares, 
para la campaña de 1945 serán: 
7,70 pesetas el de primera clase; 
6.50 pesetas el de segunda y 5,00 pe
setas el de tercera clase.

Art. 3.° Los precios del kilogramo 
de semilla de algodón para siembra 
de la campaña de 1945, con envase 
incluido y puesta en almacén de los 
pueblos, serán: 1,25 pesetas la de tipo 
americano y 1,80 pesetas la de tipo' 
egipcio.

,Dios guarde a V. I. muchos 'años. 
Madrid, 24 de enero de 1945.

PRIMO DE RIVERA

I limo. Sr. Subsecretario, Presidente del 
Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles.

ORDEN de 26 de  enero de 1945 por 
la que se crea la Comisión de Plan
tas Medicinales.

limo. S r .: La producción y aplica
ción de las plantas medicinales es 
ün problema complejo que requiere la 
colaboración de diversas especialida
des. Por ello, en la Orden de este 
Departamento de 30 de noviembre de 
1942 por la que se creó el Servicio de 
Plantas Medicinales, dependiente de 
la Sección de Cultivos de la Dirección 
General, se dispuso—y así se ha cum
plido—que se estableciera la debida 
coordinación entre éste y los demás 
Organismos cuyo cometido estuviera 
relacionado con dicha cuestión/

La nueva Ley de Bases de Sanidad 
Nacional confirma dicho criterio al 
ordenar en su base decimosexta que 
«el Ministerio de Educación Nacio
nal y la Inspección General de Far
macia colaborarán con el Ministerio 
de Agricultura, designando represen
tantes en la Comisión que para el 
desarrollo de estas funciones se cons
tituya en este último Ministerio».

En su consecuencia, este Ministe
rio Se ha servido disponer lo si
guiente:

Artículo 1.° Dependiente de la D i-' 
reccíón General de Agricultura se 
Constituye la Comisión de Plantas

Medicinales, que estará formada del 
modo siguiente:

Presidente: limo. Sr. Director ge
neral de Agricultura.

Vicepresidente: El Jefe de la Sec
ción de Cultivos de la Dirección Ge
neral de Agricultura.

Vocales; El Inspector general de 
Farmacia o persona que le represen- 

! te a propuesta suya.
Un representante del Instituto Na

cional de Investigaciones Agronómi
cas, del Ministerio de Agricultura, 

j  Un representante del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, 
del Ministerio de Educación Nacional.

El ingeniero Director del Servicio 
do Plantas Medicinales de la Direc
ción General de Agricultura, qüe se 
llamará en adelante Servicio de Fo
mento de la Producción dé Planta# 
Medicinales.

El Jefe de la Sección de Aprove
chamiento Farmacéutico de las Plan
tas Medicinales, de la inspección Ge
neral de Farmacia.

Secretario: Un funcionario técnico 
del Servicio de Fomento de la Pro
ducción de Plantas Medicinales.

'Artículo 2.° Corresponde a la Co
misión de Plantas Medicinales:

a) Precisar las especie^ medicina
les sobre las que conviene que recai
ga preferentemente la labor del Servi
cio de Fomento de la Producción de 
Plantas Medicinales.

b) Formular el plan de ordenación, 
del aprovechamiento de la flora medi
cinal española.

c) Estudiar todas aquellas cuestio. 
hes relacionadas con plantas medici
nales que tengan el doble carácter 
agronómico y farmacognosia).

Artículo 3.° Cuando la naturaleza 
del asunto lo requiera, la Comisión 
de Plantas Medicinales Se pondrá en 
relación con los Organismos o Enti
dades a quienes afecte también dicha 
particular cuestión.

i

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 26 de enero de 19*4)5.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Agri
cultura.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 15 de diciembre de 1944 
por la que se  d e  cumplim iento a  
la sentencia recaída en el recurso  
contencioso - administrativo inter 
puesto por  doña Carmen Gómez  
Hernández.

limo. S r .: En el recurso contencio- 
BOuadmip.is'trabivo núm. 13.816, Ínter- • 
puesto por donla Carmen Gómez Her- • 
nétndez contra Orden del entonces Mi- j 
misterio de in  truc-oí ón Pública y Bellas i 
¿Artes ¿e 13 do abril de 1934 y Orden : 
♦de la Dirección Generad de Primera i 
Enseñanza de 14 de mayo del mismo 
año, sobre piovisión de la vacante de . 
iDdrectora do la Escuela Gradu. da ano- 1 
ja  a la Normal del Magistero Fn.ma- 
rio de Granada, ía Sala tercera del 
Tribunal Supremo, en 7 de octubre 
de 1944 dictó la siguiente sentencia: :

«Fallamos: Que con revocación de : 
la Orden ministerial del Ministerio de ' 
Instrucción Pública de ícelia 13 d e . 
♦abril de 1934, recurrida cn este pleito 
a  nom/bro do doña Carmen Gómez Her
nández, por la que se desestimó recla
mación do esta interesada, para que 
se excluyera la Dirección de la Escue
la Graduada única, aneja a la Normal j  
de Granada, de entre las plazas de esa ; 
díase anunciadas para su provisión, en ! 
concurso, por O. den de 6 qe marzo de i 
(1.934, debemos declarar y declaramos, j 
«n  su lugar, que la repetida Dirección ¡ 
de dicha Escuela Graduada de G ra -1 
nada .no dobló ser incluida en 1-a expre- ¡ 
®ada convocatoria, ya que no estaba ¡ 
•vacante, sino, por el contrario, provis^ ¡ 
ta y ocupada de derecho por la ac to ra j 
doña Carmen Gómez Hernández, quien ¡ 
ha de ser mantenida en ella, y como , 
consecuencia indeclináble de ta'l exciu- j 
sión deben quedar y quedan sin efee- ¡ 
to alguno las diligencio5 posteriores de! 
tal concurso, en orden a ia referida j 
plaza, a saber las solicitudes y pro- j 
puestas formuladas y en adjudicación, I 
indigencias, todas, que, qomo inexisten. ¡ 
tes legalmente, impiden el examen de 
l a Orden de provisión, también recu- ¡ 
rrida, de 14 de mayo del mismo año ¡ 
1934, que ha de tenerse como no dic-1 

,tada, por tanto.» ¡
Por lo que este Ministerio ha resuel- > 

to que la anterior sentencia se cumpla i 
en sus prop:os térm no¿. I

Lo digo ,a V. I. para su conocimien- ' 
to y  demás efectos. i

D ios guarde a V. I. muchos años. ! 
Madrid, 116 de diciembre de 1944. ¡

I
IBANEZ M A R T IN  j

(Timo. Sr. Director general de Ense-: 
ñanza Primaria. 1

ORDENES de 28 de diciembre de  
1944 y 9 de enero de 1945 por las 
que se da corrida de escalas en el  
Profesorado numerario masculino y  
femenino de Escuelas Normales. 

limo. S r . : Vacante una dotación de | 
ja quinta categoría escalafonal del 1 
Profesorado numerario masculino de 
Escuelas Normales, por excedencia de 
don José Datas Gutiérrez, concedida 
por Orden ministerial de 28 de no- ' 
viembiv do 1944, ¡

Este Ministerio acuerda dar la opor_ | 
tuna corrida de escalas con efectos ¡ 
cconóm eos y esca.lafonales del día priT i 
maro de diciembre, y, en su conse- j  

cuencia, pasan: a :1a quinta categoría, : 
con trece mil doscientas pesetas anua
les de sueldo, don Pedro Gómez La- 
fuente, de la Escuela Normal de Za
ragoza; a la sexta categoría,- con doce 
mil pesetas anuales dé sueldo, don Sa. 
lustiano Duñaiturria Sáenz, de la Es
cuela Normal número 1, de Madrid, y : 
a la sópt ma categoría, con diez mil 
seiscientas pesetas anuales de sueldo, ' 
don Eduardo- Carrasco Gallego, de la 
Escuela Normal de Alava. i

Ló digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. ,

Dios guardé a V. I. muchos años. ! 
Madrid, 28 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense., 
ñanza Prm aria. j

— --------------- i
limo. Sr.: En cumpUimiento de lo ¡ 

dispuesto en la Ley de 30 de diciembre ’ 
do 1944, ;

Este Ministerio ha resuelto dar la • 
oportuna corrida de escalas en el Es- i 
calafón del Profesorado numerario j 
masculino de Escuelas Normales del j 
Mag sterio Primario, de acuerdo con j  
la plantilla aprobada por Ha precitada ¡ 
Ley de 30 de diciembre de 1944 y anti- ! 
güedad y efectos económicos de pri
mero de enero del corriente año. En i 
su consecuencia, ascienden: -

Al sueldo anual de veinte m;l pe
setas, ilos Profesores don Valentín Pas_ ¡ 
tor Rojo, de la Normal de Oviedo; don 
Mauricio Igualada Frías, de la Normal 
de Zaragoza; don Luis Bonilla Huguet, ¡ 
de la Normal de Cuenca; don Rafael • 
Mor alies Barrera, de la Normal de Ba_ j < 
dajoz, y don Serafín González Ocen- !- 
da, de la Normal de Barcelona. !- 

Al sueldo anual de dieciocho mil pe- i¡ 
setas, ascienden don Prudencio Lan- ¡ 
din Tob o, de lia Normal de Ponteve - 1 1 

dra; don Félix Rueda Ibqñez, de la.< 
Noimal de Barcelona; don Manuel 
Saavedra Martínez, de la Normal dea. 
Badajoz; don Juan Martínez Jiménez, : 
de la Normail de Huelva; don E varis-!' 
to Vázquez Pardo, de la Normal de ■ - 
Barcelona; don José María Crespo R o í ¡

dríguez, de la Normal de Santiago; 
don José Fombuena López, de la Nor
mal de Sevilla; don Felipe Solé Oli
vé, de la Normal de Lérida; don Er
nesto Díaz Maroto Villarrubia, de la 
Normal de Málaga, y don Antonio 
Qu ntero Cobó, de la Normal de Ba
dajoz.

A i sueldo anual de 16.400 pesetas 
ascienden don Máximo Nebreda Or
tega, de la Normal de Burgos; don 
don Luis Antón Cano, de la Nor
mal de Murcia ; don Bernardo Taboa- 
da Ruiz Capillas, de la Normal de 
Valladoüd; don Claud o Vázquez Mar
tínez, ‘la Normal de Valencia; don 
José Sal azar Chapela, de la Normal 
de Tarragona; don. Epil'anio Benito 
Cesteros, de i a Normal de Valla dolid; 
don Julián Rodríguez Polo, de la Nor
mal de Cáceles; don Ricardo López 
Pérez, de la Normal de Madrid; don 
Daniel Carretero Ríosalido, df:. la Nor
mal de Guadalajara; don Josc Bajo 
Ullibarri, de la Normal de Oviedo, don 
Ramón Bajo Ullibarri, de úa Normo! 
de Navarra; don Ismael • Norzagaray 
Vivas, de ía Normal de León; don Al
berto Ble.neo Roldan, de la Normal tí.e 
Mol-illa; don Dict-no Alvarez Reyero, 
de la Normal de Madrid, y don Fausto 
Martínez Castillejos, de da Normal de 
Valencia.

A l sueldo anual de 14.400 pese
tas asciendo don Juan Tortosa Jimé
nez, de la Normal áo Alicante; don 
Manuel Xiberta Roqueta, de ¡a Nor
mal de Gerona, don Juan F. Rodrí
guez Rodríguez, de la Normnd de Sa
lamanca, don Gabriel Viñas Morant, 
de la Normal do Baleares; don Fren- 
cisco (Ruvira Jiménez, de- la Normal de 
Valencia; don Vicente- Campos Pala
cios, .do la Normal de Huesca-; don 
Fernando Hernando Manrique, de Ha 
Normal de Burgos; don Miguel Sancho 
Barreda, de la Normal de Tarragona-; 
don Felipe Saiz Salvat, de la Normal 
do Málaga; don Juan Nicoláu B a l»  
guer, ¿ 0  la Norma! de Alicante; don 
Pablo Martínez de Salinas Molinero, 
do la Normal de Vizcaya-; don Calixto 
Tinoco Sánchez, do la Normal do Má
laga. don Juan Ribera Villaró. de la 
Normal de Tarragona; don Benigno 
Dueñas Rodríguez, de va Normal de 
Huelva; don Ricardo Aldea La-fuente, 
de la Normal de Huelva; don Pedro 
Gómez La fuente, de la Normal de Za
ragoza-; don Fernando Calatayud Gar
cía, de La Normal de Ciudad Real; don 
Miguel Labarta Labarta, de la Normal 
de iM.vdrid; don. Félix Alonso Rodrí
guez, de la Normal de Almería; don - 
Juan J. Martín Rodríguez, de la Nor
mal do Avila; don Miguel A. Ortiz 
Belmente, de la Normal de Cáceres; 
don Juan Hernández Cerrá, de la Ñor- ‘ 
mal de Huelva-; don Ignacio E. Jordá 
Caballé, de la Normal de Gerona; don 
Vicente Martín-ez-Risco./Agüero, de la!
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Normal' de Orense, y don Manuel V ar. 
gas Ucoaa, de la Normad de Granada;

Al sueldo anual 'de troce mil dos
cientas pesetas ascienden don José 
.Martínez Ausin, de la Normal de T o
ledo; don David Alonso Castro, de la 
Norm al ¿e  Zam ora; don José M aría 
Artero Perez, <j.e ia Normal de Alme
ría; don Francisco Sanz Martínez, de 
la Normal de L og ioño; don Eusebio 
Criado Manzano, de la Normal de 
Guadulajara; don Domingo Alberich 
Olivé, de la Normal de Vitoria; don 
Felipe Ortega González, de la Normal 
de Jaén ; don Pedro Chico Relio, de 
ia Normal de M adrid; don Gabino 
Fernández Quintana, de lu Normal de 
Logroño; don Felipe Rom ero Juan, de 
la Normal de Coruña; don Ram iro 
Arám buro Abad, de la Normal ^e Na
varra; don Benigno M uñiz González, 
de la Norm o! de O viedo; don R afael 
Asensio Asensio, de la Norm al de Na
va: ra; don Leoncio IJrabayen Guin
do, de la Normal de Navarra; don An
tonio R :iañ o  Jiménez, do lu Normal 
do Almería; don Domingo Abellán 
Martínez, de ia Normal de M urcia; don 
Fernando Aguiire Gato, do la Normal 
de Vizcaya ; don José González Jáure. 
gui, ¿o  la Normal de Burgos; don Sa- 
lustiano Duñaiturria Sáez. de la Nor
mal ú q  M adrid; don Francisco Díaz 
Lerda, do la N oim al de Cádiz; don Jo_ 
6é su ch  Martín, de la Normal de Me
jilla; don Manuel Portugués Hernan
do, de da Normad de Lérida; don IL 
defonso Tello Peinado, de la Normal 
de M adrid; don Felipe Peña Navarro 
de la Normal do Navarra; don Ama
deo Visa Tristany, de la Normal de 
Huesca ; don Sixto Menéndez San ti i so, 
de la Normal de Oviedo; don Salva
dor Rosell Sánchez, de la Normal de 
A licante;, don Manuel Sala Pérez, dé 
3a Normal de Alicante; don Felipe Pe_ 
dreira Deibe, de la Normal de Lugo; 
don José M oneó López, de la Normal 
de Albacete; don Pedro Ruiz Rodrí
guez,. d€ la Normal de Ciudad Real; 
don Manuel Granell Oliver, de 1» Nor
mal de Castellón; den Segundo García 
Rom ero, de La Normal d© Vitoria; don 
José Niño Astudillo, de la Normal de 
Salám ance, y don José Enseñat Ale. 
many, de la Normal de Baleares.

Y  al sueldo tic doce mil pese
tas ascienden don José Tabous Salva-* 
vador, de la N oim al de M adrid; don 
Rem igio Verdú Payá, de la Normal de 
Cádiz; don Luis Alonso Fernández, de 
¡a Normal de M adrid; don Emilio La- 
torre Timonedu, de Ia Normal de Gua. 
dala-jara; don Angel Frígola Morato, 
de la Normal de A lm ería; dQn Julián 
Lizondo Gascueña, <¿© ’ a Inspección 
de Burgos; don Cándido López Uceda, 
de los servicios «administrativos de la 
Norm al de Avila; don Jesús Abad Cla- 
ver, de la Normal de Huesca; don  Eu
genio Ubeda Rom ero, de la Normal de

M urcia; don José Palop Ruiz, de la 
Normal d.e Valencia; don Guillermo 
Téllez González, de la Normal de T o 
ledo; don Eduardo Málaga García, de 
la N o:m al de Cáceres; don Juan Cu- 
berta Jurado, d© la- Normal de G ui
púzcoa; don Domingo Coronas Alsina, 
de la Normal de Meiilla; don Miguel 
Vicente Mangas, de la Norm al de 
León; dpn Eduardo Carrasco Gallego, 
de la Normal de V itoria; don Darío 
Zorí Bregón, d© la N oim al de Ciudad 
R eal; don Agustín- G arcía de Diego, 
de la Normal de Zam ora; don Fran
cisco González Ponce, de la Normal 
de Las P ilm as; don Vicente Mas G i- 
n©r, de-la Normal de Segovia; don R a
fael Jiménez Ram os, de la Normál de 
Segovia; don  Rufino García Otero, de 
lu Normal d e Sevilla; don Julio López 
T oir ijo , de la Normal ¿e  Teruel; don 
Matías A. M oya Mena, de la Normal 
de Albacete; don Germ án Calzada Ga_ 
bañes, d© la N orm al de Cádiz; don 
Santos sam per Sarasa, de la Normal 
de Madrid, y don Eduardo Fraga To- 
rrejón, de la Normal de Oviedo, no 
ascendiendo don Rafael Balaguer Fe. 
rrer, destinado »-n Escuelas Naciona
les, por impedirlo 1» disposición con 
tenida en el apartado quinto de la Or
den ministerial de 11 de ju lio d'e 1942, 
que prohibe a los Profesores sujetos 
a la mencionada sanción el ascenso a 
consecuencia de reform a de plantillas.

Lo d i? °  a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 9 de e nero de 194j5.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Prim aria.

Ihno. S r .: En cum plim iento .de lo 
dispuesto en la Ley de 30 de diciembre 
de 1944,

Este M inisterio ha resuelto d - r  la 
oportuna corrida de escalas en e l Es
ca la fón  del Profesorado numerario fe
m enino de Escuelas Normales del Ma
gisterio Primario, de acuerdo con la 
plantilla aprobada por la precitada 
Ley de 30 de diciem bre de 1944 y an
tigüedad y efectos económ icos d-e pri
mero de eneio del corriente año. En 
su consecuencia, ascienden:

Al sueldo anual de veinte mil pese
tas, las Profesoras doña Fernanda 
Campos López, de la Norm al de Ma
drid; doña Pilar Jiménez Losa, de la 
Normal de Granada; doña María R e
medies Me diuno Lorenz, de la Nor
m al d e G uadalajara; doña Sira A. 
del Pozo Escobedo, dé la  Normal de 
M adrid; doña Emilia Ranz Aulés, de 
luí Normal de Valencia; doña Antonia 
Freixa T orreja , de la [Normal de B ar

celona; d °ñ a Mai tina Casiano Mayor, 
d^ U Normal de Cádiz: doña M aría 
de !os Dolores Cebnán Fernández de 
Villegas, de da Normal de Madrid.

Ai. sueldo anual de dieciocho mil pe
setas asciendan: doña Mercedes Wehr_ 
lo Vidal, de la Normal de Toledo; d o 
ña Matilde Jové Canellas, de Oa Nor
m al de Vizcaya, doña M aría Encarna
ción Sánchez Picazo, de la Normal de 
Jaén; doña M aría Ballvé Aguiló, de 
la Norm al d© Alicante; doña María 
de !»a Concepción Jerez Burgos, de la 
Normal de Guipúzcoa; doña Matilde 
Sánchez Trébol, d© la N oim al de León; 
doña Petra Jiménez G arcía Serrano, 
do 1a Normal de Granada; doña Ave
lina T ovar Andrade, de la Normal de 
Huesca; doña. Laura M iret Bem urd, 
de la Normal fio Tarragona; doña D o
lores Pastor M aitínez, de la Normal 
de Castellón; doña María Luisa Cha
vó Pizarro, de la N oim al de Burgoa, 
y doña Victoria Jiménez Crozat, de la 
Normal de Segovia.

Al sueldo anual de dieciséis mil cua
trocientas pesetas ascienden: doña Lui_ 
sa Abad Pastor, de la  Normal de Viz
caya; doña Pilar Fontcch-a Ramiro, 
de la Norm  1 d? La Coruña; doña 
Matilde Cald(-villa Villalpando, de &a 
Normal de Cádiz; doña Elvira Ber- 
mells Martínez, de la Normal de Va
lla dolid; doña Aurelia M onitor Pérez, 
de la Normal de M urcia; doña Fidela 
M artín del Río, de l'a Normal do L o 
groño; doña M aría Polo Chave, do la 
Normal de Burgos; doña Dionisia Pa
yo Ruiz, de la Normal de Patencia; 
doña Luz Isabel Salazar Velnlidía, 
pendiente d^ destino; doña María del 
Filar Bertolín Tom ás, de la Normal 
de Huelva; doña Paulina León Salm e
rón, de la Normal de M adrid; doña 
Dolores sam a ' Pérez, de la Normal de 
Toledo; doña Josefa A. Iraizoz Yaben, 
de la Normal de Vitoria; doña Enri
queta Fairén Duerto, de la Normal de 
Falencia; doña M aría del Rosario 
Díaz-Jiménez M olledo, do la Normal 
de Mu ñ i d :  doña María González Al
mendral, de la Normal de Santiago; 
doña M aría Emilia G ón u z G arcía, de 
la Normal de Valla dolid ; doña Celia 
Brabas* Fernández, d© la Normal de 
La Coruña.

Al sueldo anual do oa-torce m il cua
trocientas pesetas ascienden: doña M a
ría de la Piedad d© Dios e Hidalgo, 
de la Normal de Salam anca; doña Ma_ 
ría del Pilar Areal BaLbuena, dé la 
Norm al de salam anca; doña Primiti
va López Gómez, de La Normal de 
M urcia; doña María Herminia. Rodrí
guez Gómez, a© 1-a N o;m al de Avila; 
doña M aría Teresa Menéndez B erja - 
no, de ia Normal de León; doña Jose
fa Santos Méndez, de la Norm al de 
Santiago; doña Francisca Pol G arcía, 
d-e la Normal ¿e  Avila; doña Luisa T. 
Marcos Losada, de la  Normal de Sa»
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l-amanoa; doña Laura- Aigelich Marín, ¡ 
de da Normal de Córdoba, doña Pilar ; 
Barberán Tros de II a muya, de la Nor_ i 
mal de Madrid; doña. María de la j 
Ccaicepción Sánchez Madrigal, de laj 
Nonnal «de Soria; doña Mana Julia, 
-Troncoso Sagrado, de la Normal de | 
Navarra; doña María Concepción Al-1 
íaya López, de la Nomial de Toledo; i 
doña Josefa (Pérez Solsona, de la- Ñor- ; 
mal de Tarragona; doña Josefa V. ! 
García de Obeso, de la Normal de Lo- j 
groño; doña María de ¡as Mercedes 
•Usúa Pérez, de la Nonnal de Baleares; 
doña Leonor Diez de la Torre, de la 
Normal de Avila; doña M.a del Pilar 
Chacorrén Navarro, de la Normal de! 
Zaragoza; doña María del Carmen j 
Quelmadelos Vieitez, de la Normal de ; 
Cáceres; doña Adela (Estévez Fernán- i 
ti-ez, de la Normal de Sevilla; doña Ma J 
muela Pérez Solsona, de la Normal de | 
Lérida; doñ-a (Manuela. García Fernán i 
dez, de la Normal de Cuenca; doña ! 
María Pura Chamorro San Román, de i 
la Normal de Almería; doña Dolores , 
Gómez Martínez, de la Normal de j 
Barcelona; doña Baldomera E. Mar- j 
tín González, de la Nonnal de Avila; ¡ 
doña Elvira de Láburu Calera, de la ¡ 
Normal de Guipúzcoa; doña Emilia ¡ 
Tirado Illanes, de la Nonnal de Na- • 
varra; doña María Amparo Irueste | 
Roda, de la Nonnal de Albacete; do- ¡ 
ña Carmen Cascante Fernández, de ¡ 
la Normal de Baleares, y doña Car- j 
men García Moreno, de la Normal ¿e 
Segovia. ¡

Ai sueldo anual de trece mil do ĉien- ¡ 
tas pesetas ascienden: doña Rosa Roig | 
Soler, de la Normad de Castellón; doña ¡ 
María C m  Fernández (Ramudo, de la j 
Normal ¿e Málaga; doña Eulogia Gó_ | 
mez Lafuente, d« la. Normal de Zarago. | 
aa; doña María Visitación (Puertas La- ¡ 
torre, de la Normal de Teruel; doña ¡ 
Pilar Bris Salvador, de 3u- Normal de ¡ 
Albacete; «¿cña (Rosario Pérez soicmou, ¡ 
de la Nonnal de Castellón, doña Geno_ ¡ ( 
veva del Pino Valsera, de la Normal de , 
Córdoba; doña María Rosario Fernán, 
dez Erenchai zaldo, de la Normal de 
Castellón; doña Isabel Gutiérrez d© Ce- 
ballos Albo, de la Normal de Soria; 
doña María Monserrat Valles Mar- 
Kuach, de la Normal de Lérida; doña 
Andrea Izquierdo Pardo, de Ja Nor
mal de Burgos; doña Ernestina . E. 
Otero Sestelo, de la Nonnal de Oren- * 
se; doña Juana Sicilia Martín, de la : 
Normal de Santander; doña Ana Va, 
Lladolid Oms, de la Normal de Falen
cia; doña Juana Fernán,diez Alonso, ¡ 
de la Normal de Madrid; doña Pilar ■ 
Martínez Aiamo, de la Nonnal de San
tiago; doña Petra Dona til a Ferradas 
Berna 1, de la Normal.de Patencia; do. ' 
ña Josefa Colteto Rodríguez, de la : 
Normal de Albacete; doña Jacoba 
Ríosalido Ortega, de la «Normal de So. , ■ 

doña Josefa Bris Salvador, de la ¡ !

i '

i Nonnal de Albacete; doña Josefa Ro 
i són Rubio, de la Normal de Ponteve 
¡dra; doña María Puigcerver Soler, d< 
! la Normal de Alicante; doña* Merce. 
| -des Escribano Pérez, de la Normal d< 
l Ciudad Real; doña María d© los Des 
| amparados Ibáñez Lagar da, de la Ñor 
; ma l je  Castellón; doña María Cris! 
¡ lina Santa M.a Sáenz, de la Normal 
;de Madrid; doña Sara Fernández Gó 
! mez, .je tu Nonnal de Valencia; doña 
| Angela Carnicer Pascual. de la Ñor. 
mal de Valencia; doña Leonor López 
Pardo, de la Normal de Palencia; do
ña Sandalia E. aje la Casa Rojas, de 
la Normal de Vizcaya; doña Elvira 

j Ortega Pérez, de la Normal de Sevi. 
¡lia; doña Quintina Zalama Miguel, d€ 
la Nonnal de Huesca; doña Matilde 
Díaz Saiz, de la Nonnal de Huesca; 
doña Angeles Miranda Villate, de la 
Normal de Albacete; doña Elvira To. 
•var Núñez d©. Andrade, de la Nonnal 
de Baleares; doña Carmen Esteban 
Pérez, de la Normal <¿e Zamora ; do
ña María Virginia dei Castillo Miguel, 
de la Normal de Burgos; doña M.a Es
peranza Elia Pascual, de la Normal de 
Cáceres; doña Margarita Cu tanda \Sa_ 
lazar, de la Normal de Santander; do
ña Adela Medrano Laguna, de 1a Nor
mal á© Barcelona; doña Carmen Mo
reno Tierno, de la Noimal de Vitoria; 
doña Ana Biader del Castillo, de la 
Normal de Tarragona; doña María 
Fernández Alvarez. de la Nonnal de 
Valladolid; doña Emilia Merino Mar- 
oin, de la Normal de La Coruña; do
ña Pilar Serrano Rizo, de la Normal 
de Ciudad Real̂  y doña Primitiva Ca
ño Ledesmn, de la Normal de Teruel.’

Al sueldo anual de doce mil pesetas 
•ascienden: doña María .jei Rosario
Gómez Cansino, de la Normal de Ali
cante; doña Ama ida Alvarez López, 
de la Nonnal de Cádiz; doña María 
Valdés San Martín, de la Normal de 
Vizcaya; doña. Felisa Duch Campaña, 
de Ca Nonnal de Huesca; doña Emma 
Martínez Bay, de la Nonnal de Te
ruel; doña Julia. Ochoa- Vicente, de 
la Normal de Madrid; doña Mama Cas
tellanos Díaz, de Ja Nonnal de Sego
via; doña Judia Pérez Seoane y Díaz 
Valdés, de la Normal de León; doña 
Carmen Pardo Losada, de la Normal 
de Lugo; doña Mercedes Garrido Bou- 
zo, de la Normal de Barcelona; do
ña Victoria Montiel Vargas, de la 
Nonnal de Málaga; doña Luisa Alon
so Martínez, de la Norma-l de Tarra
gona; doña Petra Alario Duelo, de ]a 
Normal de Huelva; doña Inés Fernán
dez González, de la Normal de Cór
doba; doña (Mercedes Ctutaró Gras, 
de la Normal de Gerona; doña Jose
fa Rovlra Vallés, de la Nonnal de 
Cuenca; doña Herminia Martínez Ca
brera, 'de la Normal de Lugo; doña 
María Jesús Pérez Seoan6 y Díaz val-

I dés, en situación de excedencia forzo- 
i sa; doña Regina Torija Llórente, ,de 
! la Normal de Ciudad Real; doña Do- 
¡ lores Nogués Sardá, de ia Normal de 
i Meiilla; doña Dolores Galván Davó̂
! de la Normal de Málaga; doña María 
i Carbajo Prat, de la Normal de Má- 
! laga; doña Victoria Grau Sayol, de 
¡ la Normal de Guadalajara, ¿aña An- 
j ton i a Gil Febrel, de la Normal de So
ria; doña Trinidad Vives Líorca, de 

! ia Normal de Almería; doña Concep-- 
ción García Rocasolano, de ía No:mal 

: de Murcia; cjoña Julia Menéndez Con- 
de Arias, de Ja Normal de Valladolid;

■ doña Narcisa Gárate Ugarteburu, de 
i ia Normal de Segovia; doña, Mana 
! del Carmen Fernández Ortéga, ¿e la 
¡ Normal de Toledo; doña María Jose- 
•: ía Rlvas Ayús, de la Normal de Gui- 
¡ púzcoa; doña María Natalia Poblete 
: González, de la Nonnal de Guadala- 
| jara; doña .Luisa Ortiz Sáez, de la 
I Normal de Navarra; doña María Gon- 
; záiez de Echávarri y Martínez de 
! Mendívil, de la Normal de Logroño; 
i doña Rafaela Fernández González, da 
I la Normal de Almería; ¿oha María clrí 
Rosario cástañer Mezquiriz, de la 

! Normal d© Ciudad Real; doña María 
| Josefa Pascual Ríos, de la Nonnal de 
j Cádiz; doña María Magdalena Martín 
i Ay uso Navarro, de la Normal ¿e Ovte- 
: do; doña Julia Rodríguez García, de 
¡ la Normal de Córdoba; doña María 
* Mercedes Navas Sariz, de la Normal 
¡ de La Laguna; doña Catalina Vives 
j Picras, de la Nonnal de Baleares; do- 
! ña Aurelia Gaicía Andoin Amilibia,
! de la Normal de Vizcaya; doña Car-' 
j men Sagarra Tarascó', de ía Normal 
j de Gerona; doña María Rosario Vila 
! Hernández, de da Normal de Palen- 
¡ cia; doña Amparo G. Camphuis Fer- 
¡ nández, de la Normal de Castellón;
¡ doña Concepción Ramón Amat, de la , 
i Normal de Orense; doña María del 
i Carmen Alonso García Domínguez, de 
¡ la Normal ¿e Santander; doña María 
! Victoria Fernández Ortega, dé la 
Normal de Ciudad Real; doña Victo- 
rina Martínez Mata, de la Normal 
de Burgos; doña Consuelo Barbera 
Cachaza, de la Normal de La Coru
ña, y doña Julia García Fernández 
Castañón, de la Normal de Madrid.

Al sueldo andal de diez mil seiscien
tas pesetas ascienden: doña Clara
Pérez de Acevedo Ortega, de la Nor
mal de Guipúzcoa; doña Aurora Pra
do Maza, de Ja Normal de Zamora; 
doña María de las Meroedes Doral 
Pazos, ¿e la Normal de Huesca; doña 
María Dolores González Blanco, de la 
Normal, de Cuenca; doña Jesusa Ca
brera Rodríguez, de la Normal de 
Córdoba; doña Patrocinio Martínez 
Jiménez, de la Normal de Melilla; 
doña Elena Tuduri Sánchez, de la
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N orm al de G u a d a la ja ra ;  doña  M aría  
B u tró n  M oreno, de ja N orm al d© Pa- 
lenc ia ; doña P rim itiv a  A. O tero  L u
cio, de ia  N orm al de S an tan d e r; do 
ñ a  C oncepción R uíz  G arc ía , de la 
N orm al de H uelva; d oña  M aría  M o
d esta  M ateos M ateos, de la N o .m al 
cte Z am o ra ; doña F ran c isca  G a rro te  
López, de la N orm al de A lbacete; do
ñ a  M ercedes S an z  M iedes, de la N or
m al ¿e B adajoz; doña, So ledad  M a rtí
nez M artin , de ia N orm al de  L ogroño; 
d o ñ a  M arav illas  S eg u ra  L acom ba, de 
la  N orm al de Valladoiid; doña  V isita
c ión Viñes- Ib a rro la , de la  N orm al de 
La L aguna; doña Is'idra R uiz Ochoa, 
de la  N orm al de La L a g u n a ; '  d o ñ a  
R ornualda M a rtín  Ay uso N av arro , de 
la  N orm al de Oviedo; doña T eresa  
R ecas M arcos, de la N orm al de G e 
ro n a ; d o ñ a  M anuela B orrero  Pera l, 
de  ia  N orm al de H uelva; d o ñ a  M aría  
D olores G il H idalgo, de la N orm al 
de C uenca; doña M aría  T eresa  de los 
R eyes M assuco, de la No. m al de La ¡ 
L ag u n a ; doña  C arm en  G aidós L eta-1  
m énd ía , de la N orm al de G uipúzcoa; 1 
d oña  A na G angoiti U ru b u ru , de la ¡ 
f o r m a l  de V ito ria ; doña S a ra  Leirós 
F ern án d ez , de la N orm al de O rense; 
doña T ere sa  A llá Flores, de la  Nor
m al de S an tiag o ; doña T eresa  Tuciu- 
r?. Sánchez, de la N orm al ¿e L érid a ; 
doña  Ana M a ría  M úgica M artínez, de 
la  N orm al de Lugo; doña  Ju lia  M a r
tín e z  A lam o, de la N orm al de S a n tia 
go; doña A nton ia  Jim én ez  M ora tilla, 
de  la N orm al de J a é n ;  doña Dolores 
F ern án d ez  A m aiz , de la N orm al de 
H uelva; d o ñ a  G lo ria  R anero  López 
L inares , de la  N orm al de M álag a ; do
ñ a  A delaida S an  M .'lláti M a rtín , de la 
N orm al de P a len c ia ; doña F ran c isca  
V ela E spilla , de la N orm al de G uada- 
la ja ra ;  doña  E s th e r  A rnaiz  ¡Solórza- 
no, de la  N orm al de M eiilla; doña 
V irg in ia  G a rá u  R íu , de  la  N orm al de  
C iudad  R eal; doña Jo a q u in a  G álvez 
A rm engaud, de  la N orm al d e ‘ S oria ; 
d o ñ a  F elisa  M oreno A ranzadi, de la 
N orm al de G u ip ú zco a ;, doña  .M a r ta  
L uz D oral Pazos, de la  N orm al de Cá- 
ceres; doña M a rg a rita  ‘S a n ta m a ría  
Sáez, de la  N orm al de S a lam a n ca ; 
d o ñ a  C a rm en  C a rp in te ro  M oreno, d e  la 
N o rm al de S o ria ; doña  M aría  del P i
la r  C a rrasco  Cobos, de  la  N orm al de 
C u enca; do ñ a  A u ro ra  López M arro , de 
la  N orm al de L ogroño; doña M aría  
(Padrón G onzález, de la N orm al de 
L u g o ; d o ñ a  M a ría  del C a rm en  Gutié
rre z  M artínez , de la  N orm al de T e 
ru e l; d o ñ a  V icto rína  A senjo G a r d a ,  
de la  N orm al de S o ria ; d oña  Marta 
Eugenia Sánchez de León Serrano, de 
la N orm al de Ciudad Real; doña An
geles G a rc ía  Aranda y Menchén, de 
la Normal de L a  Coruña; doña Ja
cinta García Hernández, de la Nor

m al de  G ra n a d a ;  doña M aría  P az  
‘C antón  S a iaz a r O ’D ena, d e  ia  Nor- 
m l de S o ria ; doña Josefa Sánchez  
G a rc ía  Aicayde, de la No. m al de 
J a é n ; doña Isabel Socorro S an to s S a n 
tiago, de la N orm al de M adrid ; doña 
Josefina D íaz Faes M artínez, cte la 
N orm al de  G erona; doña M aría  B lan 
ca  M ontaivo T e jad a , de la N orm al de 
L ogroño; doña M a ría  M ercedes C a n 
tero  R oncedo, de la N orm al de C áce- 
res; doña Luisa Lorenzo Salgado, de 
la  N orm al de O rense; d o ñ a  M arta  
L uisa G a rc ía  M edina, de  la  N orm al 
d e P o n tev ed ra ; doña L uisa P u eo  Cos
ta , de la  N o:m al ,de G ran ad a , y d o 
ñ a  M aría  Begoña G a rc ía  Andoín Ami- 
li'bia, de la  N orm al de León. De acu e r
do con lo d ispuesto  en el a rtícu lo  q u in 
to  de la O rden m in iste ria l d,e U  de 
ju lio  de 1842, y por no  f ig u ra r  en  las 
nuev as p lan tilla s  el sueldo de nueve 
m il se isc ien tas pesetas que d isfru ta  
ac tu a lm en te  1a P:O fesora n u m era r ia  
doña ' A m alia  M ia ja  C arn icero , que se 
h a lla  p restan d o  servicios en E scuelas 
N acionales a  consecuencia de sanción, 
p asa  al sueldo a n u a l de diez m il seis
c ien tas pesetas, quedando  en  el ú lti
m o puesto  d€ la categ o ría .

Al sueldo an u al de nueve m il pese
ta s  ascienden: doña E stefan ía  G on zá
lez G arc ía , de ia  Escuela N orm al de 
O rense  y doña  A na M artínez  R am í
rez, .de la  N orm al de A lm ería.

Lo d igo a V. I .  p a ra  su  conocim ien
to  y efectos.

Dios gu ard e  a 'V .  I .  m uchos años.
M adrid , 9 de  en ero  de  1945.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

O R D EN ES de  9 de enero de  1945 por 
las que se da corrida d e  escalas en 
el P rofesorado num erario  au x ilia r  
m asculino y  fem enino de Escuelas 
N orm ales, con a rreglo a la p lan tilla  
aprobada por L ey  de  30 d e diciem bre  
de 1944.

limo. S r .: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 30  de diciem
bre de 1944,

Este Ministerio acuerda dar la 
oportuna corrida de escalas en el Pro
fesorado numerario auxiliar masculi
no de Escuelas Normales del Magis
terio Primario, con antigüedad y 
efectos económicos deí día primero del 
corriente mes y, en su consecuencia, 
ascienden:

Al sueldo o gratificación anual d©
7.000 pesetas, don José Rey Da Viña, 
de la Normal de Santiago; don MoL 
séts Andrés López, de la Normal de

 C ó rd o b a ; don José Nogués M arch, de  
• la  N orm al de B u rg o s; don  Francisco  
s G a rc ía  G onzález, de la N orm al de 
; M á la g a ; don  Federico  E unón  D íaz,
| de la N orm al de J a é n ; dun Teodoro 
i M a rtin  Robles, de l a  N orm al de Sa- 
¡ la m a n c a ;  don L adislao  Gil G arcía , 
j de la N orm al de H u e sc a ; don J u a n  
I G a rc ía  G onzález, de la Norm al de  
| M á la g a ; don  José  R odenas C aballe- 
¡ ro, de la  N orm al de M u rc ia ; don José  
i M uñoz S a n  R om án , de la  N orm al d©
! S e v illa ; don Jo aq u ín  Pou G odori, d©
| la .Norm al de B a rc e lo n a ; don  B en ja - 
! m ín  C aro  Sánchez, de la N orm al d©
| A v ila ; don M anuel T o rn ero  S egura , 
¡de la N orm al de A lm ería ; don F ra n .
| cisco M artín ez  M artínez , d e la N or- 
| m al de A lm ería; don J u a n  In fa n te  
; R am írez, de la N orm al de C ádiz; d o n  
: R a fae l R am is Togorcs, de la N orm al 
| de B aelares; don  Jo :é  M onlleó Se- 
¡ r ra , de la N orm al d e L é rid a ; don  
| E d uardo  López M enchero , de  la N or- 
| m al d e  L e ó n ; don Je sú s G arcía  G a r-  
!c ía , de la  N oim al de H u e lv a : don  
: Isid ro  S a lv ad o r M állén. d? la N orm al 
, de T e ru e l;  don E d uardo  M osquera 
• Sánchez , d e la N orm al de ■ Ponteve- 
¡ d r a ; don  L au ro  F ite i’a T e je i ro ,  de  
la  Norm a! de  O re n s e ; don Ju a n  P é 
rez H ernández , de la. N orm al de L as 
P a lm a s ; don José  H ern án d ez  G ras, 
de  la  N orm al de L érida, y don Luis 
Pancorbo  M artín ez , d e la  N orm al de  
B arce lona .

A*1 sueldo o gratificación anual de
6.000 pese tas asc ien d en : don  V icente 

! S e rran o  O vín, d e  la Norm al de C ó r. 
jd o b a ;  don  Jeró n im o  Gallego P ra d a ,
! de  la  N orm al de V alladoiid, don H i- 
! gln io  B ullón  R am írez. d e Igi N orm al 
| de C á c e re s ; d o n  José  M aría  M arco 
L arraz , de  la  N orm al de  Z a ra g o z a ; 
do n  L uis Eulogio F e rre r  N avarro , de 
la  N orm al de Zaragoza-; do<n José  
M artín ez  Alejos, de  la  N orm al de  Ali
c a n t e ; d o n  José  J u a n  G a rc ía , de • la  
N orm al de S a lam an ca : do n  Ju a n  A. 
de  C ea Sobrino , de la  N orm al de  M a
drid ; don F ran c isco  León B en ita , de 
la  N orm al de  C u enca; don  S an tiag o  
López d e  T am ayo  G arc ía , de la N or
m al de  M a d rid ; don V ictoriano Ve- 
lasco R odríguez, de la  N orm al de Za
m o ra ;  do n  F rancisco  J . R ubio V idal, 
de la  N orm al de  O viedo ; do n  Ild e- 
fondo  M arín  M iguel, de la N orm al 
de Z am o ra ; don  José  de P añ o  So- 
cies, d e  la N orm al de  B a le a re s ; d o n  - 
M arcelino  G arc ía  M onje, de la  N or
m al d e  C áceres ; don A gustín  B ailes- • 
teros B allesteros, de la N orm al d e N a
v a r ra ;  d o n  G e rm án  R ep etto  R ey, de 
la  N orm al de V a le n c ia ; d o n  F ran c isco  
Gallardo Gutiérrez, d© la  Normal de 
G u ad al ajara ; don Guillermo Al varea 
García, de  la Normal de Sevilla; don 
Santiago Nono Coderch, de  la  Normal 
de Barcelona ; don A ndrés Marín Mar
tin, de la Normal de Toledo; doa
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Alfredo Rodrigo del Puerto, de la Normal de Soria; don Constancio R. Relinchón Llerena, de la Normal de León; don Domingo L. Calvo Fernández, de la Normal de Madrid; don Manuel Pere Gómez, de la Normal de 
Lérida; don Patricio Marescot Iglesias, de la Normal de Pontevedra; don Alfredo Ruiz Guerrero, de la Normal de Jaén; don Jacinto de la Riba Sil
va, de Ja Normal de Madrid; don Mariano Biárge Asó, de la Normal de Huesca; don Felipe dei Cojo Barrios, de la Normal de Toledo; don Enrique Ballesteros García, de la Normal de Zaragoza; don Antonio Vílchez López, de la Normal de Granada; don Juan de la Cruz Domaica Martínez, de la Normal de Cádiz; don Bruno Martínez Diez, de la Normal de Orense; 
don Arturo Sal azar Suares, de la- NorJ • mal de La Laguna; don Félix Berger 
Ochoa, de la Normal de Vitoria ; don Gregorio Millán de la Torre, de la Normal de Madrid; don Julio Herrera 
de Pedro, de la Normal de Soria; don Benigno Janín Campos, de la Normal de Návarra, y don Rafael Ramos 
Valls, de la Normal de Cádiz.Al sueldo o gratificación anual de 5.000 pesetas, ascienden: don- Elias
Montes Esteban, de la. Normal de Huesca; don Cecilio López de Guevara Agudo, de la Normal de G ranada; don Julián Carbonell Jiménez, de la Normal de Lérida; don Arturo Gon
zález Abad, de ]a Normal de Oviedo; don Saturnino González Abad, de la Normal de Oviedo; don Bienvenido González Montes, de la Normal de León; don Marcel Víctor Fourvel Bo- zalongo, de la Normal de Logroño; 
don Rafael Morey Llompart, de la Normal de Baleares; don Juan Molas Sabaté de la Normal.de Tarragona; don Robustiano Fernández Siero, de la .Normal de Oviedo; don Francisco CiSneros Cabrera, de la Normal de 
Cácere*;. don Santiago Hernández Hernández, de la Normal de Avila; don Antonio Fernández del Fino Alonso,. de la Normal de M adrid; don José Doncel Prieto, de la Normal de Badajoz; don Francisco Sánchez López, de la Normal de Almería; don ! Francisco Fernández Nieto, de la Ñor- ¡ mal de Madrid; don Ricardo Pérez ¡ Lasaleta,. de la Normal de Alicante; j don Luis Abenza Rodríguez, de la | Normal de Alicante; don A-ureliano i Bermúdez Ráez, de la Normal de Ciudad R eal; don Camilo Gálvez Ruiz, ¡ 

' de la Normal de Cádiz; don Luis Fer- I nández Pérez, de la Normal <Xe Fa- j lencía; d o n  Ricardo Cormenzana 
Vich, de la Normal d,e M adrid; don j Camilo Bel Pérez, de la Normal de ¡ Huelva; don José Alberti García, de ¡ la Normal de Avila: don Eduardo • Bañares Sanz. de la Normal de Huel*- ¡ 
v a ; don José Martín do Cáceres Cruz, :

de la Normal de cáceres; don Vicente Carrillo Diez, de la Normal de León; don Antonio Escribano Iglesias, de ¡a Normal de M adrid; don Salvador Gis. bert Garzarán, de la Normal de Teruel; don Félix Durán Campos, de la 
Normal de Cáceres; don Anselmo Gascón de Gotor Jiménez, de la Normal de Zaragoza; don José Calata- yud García, de la Normal de M adrid; don Teófilo Pancorbo Martínez, de 
la Normal de Barcelona; don José Francisco Gil, de la Normal de Lérida ; don Francisco Beltrán Suero, de la Normal de Huelva; don Joaquín Martínez Ariza, de la Normal de Córdoba; don Guillermo Rueda Fe. rrcr, de la Normal de Almería; don Adriano Becerril Blanco, de la Nor
mal de M adrid; don José Payá Espinos, de la Normal de Valencia; don Gregorio Leandro Pérez Gómez, de la Normal de Valladolid, y don Carlos 
Vicedo Blanco, de la Normal de Ali
cante.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.Dios guárde a V. I. muchos años.Madrid, 9 de enero de 1945.

. IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

limo. Sr.: En cumplí:miento lo 
¿s/puesto en la Ley ¿e 30 de diciembre de 1944,Este Ministerio acuerda dar la opor_ 
tuna corrida de escalas en el Profesorado Auxiliar numerario femenino de Escuelas Normales del Magisterio Pri
mario, con antigüedad y efectos económicos del día 1.° del corriente; y en su consecuencia ascienden:

Al sueldo o gratificación, anual de 
siete mil pesetas las Profesoras doña Esperanza Brañas Fernández, de ]a 
Normal de La Coruña; doña Encarnación Mejías Manzano, de la Normal 
de G ranada; doña  Teresa García Díaz, de la Normal de Valladolid ; doña Teresa Bruck Fano, de la Formal de Oviedo; doña María Tort«la Menguad, de la Normal de La Coruña; doña Herminia deí Pino Martín' de la Nor
mal a© Sevilla; doña Carmen Morán Márquez, de la ,Normal de Badajoz; doña Cori-na Vite ira Durán, de la Ñor. mal de Pontevedra; doña Natividad 
Revuelta Mateos, d« la Normad de Avila; doña María Encamación Viada Represa, de la Normal de Valladolid; do
ña Trinidad Rodríguez Esteban, de la Normal d¡e León; doña Milagros Rubio 
Tafalla, d* la Normal qe Murcia; doña Jacinta Calaf Borrás, de la Normal d» 
Lérida; doña/Gaspar a F, Acitores Gó
mez, de la Normal de Palencia; doña

  Teresa Jiménez García-Serrano, de la  Normal de M adrid; doña María Dolo.| res Herivro Cortés, de la Normal de Zaragoza; doña Luisa Romero Fagún. 
dcz. de ia Normal de* Zamora: doña , Mariana Soiá Fefrer, de la Normal de | Barcelona; doña Elena Fcrrándiz Va„¡ lero, de la Normal de Madrid; doña 

j  Rafaela Castillo Ai-varado, de la Ñor. i ma] de Sevilla; doña Margarita Ripoll ¡ Cañellas, de la Normal d* Baleares; i doña Soledad Dardeli Leva, de la Nor- i mal de Córdoba; doña Rosalía de 
i Echevarría Uribe, de la Normal de V;zd 
i caya; doña Cecilia Cas tejón Liza be de lia Normal de Guacalajara; doña Doio.I res Vidal Durán, ¿e la Normal de Ge.! roña; doña Josefa Pastor Martinez, da 
! la Normal de Barcelona; doña Josefa Martínez Santamaría, de la Normal de Logroño, doña Josefa Muñoz Alcoba,
: de ia Normal de Madrid; doña María 
| dei Carmen Gómez Moreno, la Ñor. i mal de Vizcaya; doña Carmen Osorio 
¡ Osorio, de la Normal cié La Laguna; 
i  doña Rosa Coronas Rivera, de la Ñor. 
¡mal de Barcelona; doña Isabel Teresa : García Mancisidor, de la Normal de 1 Burgos; doña Josefina Patrocinio Nú- 
I ñez Núñez, de la Normal de Burgos; doña Angela Díaz Btacho Gu- 
i t-iérrez, de la Normal de Sevilla; doña 
j  Magdalena Anglada Serra, de la Ñor.¡ mad de Tarragona; doña Vicenta R. Jo- dra Ruiz, de ia Normad de Zaragoza; doña María Dolores Díaz de Laspra y García de la Mata, de la Normal de 
Oviedo; doña María Paz Gómez Rou 
se te, de la Normal de Santander; doña Aurelia Péiez Miñón, de la Normal de 
Valladolid; doña Luisa, Robuster Alva. rezt de ¡a Normal de Salamanca; doña Máxima C:riza Arrivillaga, de la Nor
mal' tie Toledo; doña Marina Rodríguez Herrero, de la Normal de Teruel; doña. Leandra Fernández Arámbarri, de la Normal de Logroño; doña Arge.

■ ks Arés Arroyo, de Ja Normal de Pa- 
llencia; doña Sof(a Amigo Collía, de ¡ la Normal de La Coruña; doña Petra ¡C . Que «nádelos Vieitez, ¿e la Normal de Avila, y doña Teresa Díaz de JLo. sada, de la Normal de Córdoba

Al suielido o gratificación anual de seis mil pesetas ascienden: doña Fede
rica d© Nos Lastres, de ía Normal de 
Cádiz; doña Isabel Mateos Gordón, de la Normal de Lérida; doña Florencia C. M/uñoz Rosas, de la Normal de Ba
dajoz; doña Magdalena Núñcz Vil a, de la Normal ce Pontevedra; doña Fuk g.encia Araiz Simón, de la Formal de Soria; doña Angela Onsalo Linares, de la Normal de Navarra; doña Micaela Sanz Berrozpe, de la Normal de Navarra; doña Restiituta T. Martín Aiaru 
dia, de la Normal de Guadalajara; 
doña Elvira Gutiérrez Alonso d« Ja Normal de Saiamanca; doña Isidora  

i E, P es; aña Amigo, d* la Normal de
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Lugo; doña Carmen Martínez Mc-na, 
ce la Normal de Alava; doña Rosario 
Jaru.ic-i Poncela, de La Normal de Ma
drid; doña Josefa Fernández Ramos, 
de la Normal de L<ón; d°ña Angela 
González Rodrñouz, de la Normal de 
Salamanca; doña Heliodora Cruz A rda
ga, de la Normal de Jaén; doña María 
García Navarro de la Normal de Cór
doba ; doña Flora Morales Antequera, 
úc La Normal de Ciudad Real; doña 
María Concepción Fernández Royeres, 
de la Normal de León; doña Bernabe- 
la Melgarejo Porcada, de la Normad de 
Am aría ; doña. Nicasia F. Alvarez Ji
ménez. ju la Normal de Cáceres; doña 
Leonor Pc-ramato Alagan, de la Normal 
de Cáceres; doña Jesusa Rodríguez F i. 
güeras, de la Normal] de Orense;' doña 
Florencia Iglesias Rodriguen, de la 
Normal de Badajoz; doña Carmen J'U- 
liá Iglesias, de la Normal de Gerona; 
doña Cecina A rgiPs Bife-i, de Nor
mal de Lérida; doña Antonia López 
Gómez <1 c i a Normal de Lugo; doña 
ñof-.a Somera Castro, Je la Normal de 
L'.'.go; do-ña Elena Mac-Kay Monte. 
v trea , de ¡a Normal do La Laguna; 
doña Anionia Martínez Cabrera, de 
la Normal de La Laguna; doña Car
men Asenjo García,- de, la Normal do 
Madrid ; doña Carmen Dnifain Rodrí
guez. de la Normal de Madrid; doña 
lau ra  de la. Puerta Guillen, de la 
Normal de L»d Laguna; doña Josefa 
Pascual Pellicer, de la Normal de 
Tarragona; doña Herminia Mayo Se
villa, de la Normal de Madrid; doña 
María Dolores Antoni M ontea, de la 
Norma! de Valencia; doña Alaría Lui
sa Alda soro Villamazares, de la Nor
mal de Santander; doña Carmen Fer
nández de Ullibarri Pérez, de la Nor
mal Cie Vizcaya; doña Isabel Galiana 
Ramis, de la Norma] de Albacete; do
ña Julia Muñiz Toca, de la Normal de 
Oviedo; doña Carmen Gómez Gálvez, 
de la Normal de Granada; doña María 
Cruz Cluvijo Clavijo, de la Normal de 
Guadalajara; doña Concepción Mon. 
Ilor Pérez do la Normal de Murcia; 
doña Francisca Zurita Jimén-tz de la 
Su iia. de la Normal de Huesca; doña 
Aurea Gómez Puna Conte, de la No.- 
mal de Cádiz; doña As-unción Batallo
na López, de la Normal de Segovia; 
doña Dolores Segovia Morón, de la 
Normal de Cádiz; doña Enriqueta Pi- 
nilLa Pueyo, de la Normal de Cáceres,; 
doña Bal-bina Rivero García, de la 
Normal ¿e Ov-'edo; doña Josefa Gros- 
so Sánchez, de la Normal de Madrid ; 
doña Muría Aura Alvarez Cota rolo. de 
La Normal de Orense; doña Adora
ción Sánchez Pálencia Batmaia, de 
la Normad de Madrid; doña Elisa Ló
pez Pardo, de >a' Normal de Lugo; 
ooña Marcelina Díaz Gayoso Garro. 
ceda, ce la Normal de Lugo; doña 
Caimen Garda López, de ]*  Normal

de Si govia; doña Fermina Arias An. 
ciréu. de ia Normal de La Coruña; 
doña Eloísa Fernández Castillo, de Ia 
Normal de Navarra; doña Elvira T o
rres Martin, de ia Normal de Malaga; 
doña María Gómez Mar^nez. de la 
Normal ds Zamora; doña Carmen 
Cuadra García Antón, de la Normal 
de Vizcaya; doña Sofía Martín dei 
Río, de la Normal de Logroño; doña 
Carmen Galán Prieto, de la Normal 
d e 'S ev illa ; doña Adela Carsi A larga, 
de la Norma] Je Valencia; doña Euge
nia Marco López, de la Normal de 
Barcelona; doña Mercedes Chiarri Ji
ménez, de la Normal de Avila; doña 
Dolores Segovia Ocaña, de la Normal 
de Jaén; doña Candela A. Cabandlas 
Ramírez, de la Normal de Badajoz; 
doña Sara Landin Tobío, de la Normal 
de Pontevedra; doña Luisa M on ea ! 
Mata, la. Normal de ValladoUd; do, ¡ 
ña Pilar Carn-icer Tejero, de la Ñor- j 
mal de Navarra; doña Carmen Ros - 
Gandía Pego, de la Normal de V a len .¡ 
cía; doña Ladislá N. Santos del Pe- | 
cho. de. la Normal ce Palencia; doña j  

Evelia Villanueva Herrero la Ñ o r . ' 
mal de Cuenca; doña Julia Consuelo 
Medina Gómez, de la Normal de So- ¡ 
ría. !

Al sueldo o gratificación anual de í 
cinco mil pesetas, ascienden: doña ¡ 
Antonia González Silva, de la Normal 
de A lm ería ; doña María Villalonga 
Catalán, de la Normal de Bajeares; 
doña P ilar Pérez Guerrero, de la Nor
mal d© O rense; doña Teresa Manuel 
Roca, de la Normal de Tarragona; 
doña M aría de los Angeles Mayor 
Alateos, de la Normal de Zamora; 
doña María del Carmen Mingarro Ló
pez, de la Normal de Huesca; doña 
Dolores Brea Gorostiza, de la Normal 
de Almería; doña Isabel Petit Salva
dor, de la Normal de M elilla ; doña 
Lía del R ío Anta, de la Normal de 
M adrid ; doña Juana Santos Coco, 
de la Normal de Zamora; doña Isa
bel Hernández Aparicio, de la Normal 
de M e lilla ; doña María Luisa Rubio 
Palma, de la Normal de Madrid ; do-- 
ña Petra Rodríguez Afuñoz, de la Nor
mal de Cuenca; doña Margarita Ló
pez Hor tas, de la Normal de Guipúz
coa ; doña Felisa Matos Fernández, de 
la Normal dé Badajoz.; doña HeÜodo- 
ra Umpiérrez Franquis, de la Normal 
de Las Palm as; doña Celeste Torrent 
Navarro, de la Normal de Las Pal
mas; doña M aríarde la Soledad Gon
zález Rodríguez, de la Normal de Las 
Palmas; doña Antonia pérez Martín,» 
de la Normal de Las Palmas; doña 
Victorina Gutiérrez Pérez, de la Nor
mal d© Santander; doña Amalia Nú- 
ñez Dubús, de la Normal de Navarra; 
doña Concepción Gorrochátegui I r aur. j  

gui, de la Normai de Guipúzcoa; do- ¡ 
ña Felisa Sanz de María, de la Ñor. j

mal de Soria ; doña Dominica Eche- 
vUxría Guerrero, de la Normai üe Za
ragoza; doña Joaquina de la Cruz 
Brua Paja, de ia Normal de Bada
joz ; doña Juana Carrillo Palomo, de 
la Normal de M á laga ; doña Alaria 
Victoria Tores Ibáñez, de ia Normai de 
Guipúzcoa; doña Teófila  Fernández 
Castillo, de la Normal de A lava; Üoña 
Julia Benabarre Giral, de la Normal 
de Barcelona; doña Natividad Sán- 
ehez-Rey Badillo, ele la Normal de 
Ciudad R ea l; doña Luisa Vigil Gar- 

!cía, de la Normal de Madrid; doña 
¡Marcelina Soria Ruiz de Luna, de la 
Normal do Tarragona; doña Consuelo 
Pérez Seguí, de la Normal de Alican
te; doña Concepción Pérez Ruiz del 
Portal, de la Normal de M álaga; do
ña Margarita Cerón Lobo, de la Nor
mal de Baleares; doña Luz Campos 
Guerrero, de la Normal de Cádiz; dó- 
ña María Teresa Aponte Ferrcr, de la 
Normal de Sevilla; doña Josefa Peña 
Sanz, de la Normal de Soria; doña 
Carmen Peña G il, de la Normal de 
Pontevedra; doña Concepción VLíela 
de la Cuetara. de ia Normal de M a
drid ; doña Alaría Mac-Kay Monte- 
verde, de la Normal de La Laguna; 
doña Ana Benabarre G iral, de la Nor
mal de Barcelona; doña Pilar Aceña 
de la Cueva, de la Normal de Bar
celona ; doña Alaría Martínez Monta- 

j ña, de la Normal de Granada; doña 
j María Jesús Martínez Vadell, de la 
i Normal de La Coruñas doña Sofía 
¡ Coello Quiñones, de la Normal de 
¡A lm ería ; doña Elvira Jáudenes Abad,
¡ do la Normal de Pontevedra; doña 
¡Teresa Torregrosa Jara, de la Normal 
¡de M áiága; doña Francisca Quinta- 
1 na Díaz, de la Normal de A lá laga;
I doña Aurora Rodríguez Escribano, de 
| la Normal de Málaga; doña Ernestina 
| Rampa Isepponi, de la Normal de p a. 
i Uncía; doña Aletha Sara Perruca 
| González, de la Normal de Terutl;
! doña Alaría Tomasa de Felipe Alon.
! so, de la Norma! de Valladolid; doña 
, Juana Arana Capetillo, de la Normal 
' de V  zcaya ; doña Laura Luengo de 
i la Torre, de la Nprm-al de Teruel;
! doña Roeario . Mesa Ri villa, de la 
■Normal de Jaén; doña Herrada Lama 
González, de la Normal de León ; do- 

! ña Amparo Rodríguez Blanco, de la 
| Normal de La Coruña ; doña María de 
¡los Dolores Quintero Cobo, de la Nor- 
¡ mal de Badajoz; doña, Concepción 
; Muñoz Gallegos, de la Normal de 
¡ Granada ; doña María de los Angeles 
! González Fernández, de la Normal 
i de O viedo ;  doña María de los Dolo.
¡ res Díaz-Fars Camila. d$ la Normal 
'de Oviedo; doña Victorina Rodríguez 
Padilla, de la Normal de Tarragona; 
doña Laura Lucenqui Pasalodos. de 
la Normal de Badajoz; doña Fran
cisca Cacháfelro Eseverry, de la Nor
mal de Navarra; doña María Crus
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Amézarri Ugnldo, de la Normal de 
Vizcaya; doña Antonia Medina Sán- I 
chtz, (¡,í la Normal do Córdoba; doña I 
Carmen Sousa Ganuno, de la Normal j  
de Córdoba; doña María Rebull Ca
bré. cíe Ja Normal de Tarragona; doña | 
Juana Cruz Barroso Alyarez, de la ¡ 
Normal de Segovia ; doña Marta Va
lencia Novoa, de la Normal de Oren
se; doña Isidra Pilar Ramírez Redon
das, de la Normal de Soria, y doña. 
M atilde'Rodríguez Andrade Peris, de 

• la Normal de Ciudad Real.
Lo d’go a V. I. pa:a su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.  
Madrid, 9 dé enero de 1945. 

IBAÑEZ M A R T IN  

limo. Sr. Director general de Ense-  
ñanza Primaria. 

ORDEN de 9 d e  e n e r o  d e  1945 por 
la qu e  se  da corrida de escalas en 
el Cuerpo de Inspectores de Ense
ñanza Prim aria , con arreglo a la 
plantilla aprobada por la Ley de 30 
de diciembre de 1944.

limo. S r . ; En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 3'0 de diciem
bre de 1944,

Este Ministerio ha resuelto dar la 
oportuna corrida de escalas en el 
Cuerpo de Inspectores de Enseñanza 
Primaria, de conformidad con la 
plantilla aprobada por la citada Ley 
de 30 de diciembre de 1944, con la 
antigüedad y efectos económicos de 
primero de enero del corriente año, 
y, en su consecuencia,. que asciendan 
a los sueldos que sp determinan los 
Señores Inspectores siguientes;

A  20.000' pesetas de sueldo anual, 
don Benito Luis Lorenzo Rodríguez, 
inspector de Enseñanza Primaria de 
la provincia de La Coruña ; don Ma- 
n.ue] Rueda González, de Barcelona ; 
don-Francisco Vergé Sánchez, de M á
laga; don Angel Lópoz-Amo Molinero, 
de Valencia; don Luis de Francisco 
Gáldeano, de Htnsca; don Angel 
Horta Gaitero, de Valladolid ; don An- 
tonino Eiján Lorenzo, de La Coruña ; 
don Luciano Seoane Seoane. do Pon
tevedra; don Filemón Blázquez Cas-, 
tro, do Salamanca; don Salvador 
Grau Martí, d° Córdoba; don Juan 
Llarena Luna, do Burgos; don Félix 
Jové Vergés. d~ Tarragona; doña Ju
liana Torrego Pedrnzuela, de M adrid; 
doña M a r i»  Quintana Ferragut. d'e 
M adrid; doña Maríá Angela Trinxé 
Vclasco, de Zaragoza; doña Elena 
Sánchez Tamargo. de Oviedo: doña 
Adelaida Diez y Diez, de Valladolid; 
doña Victoria Adrado? Iglesias, de Sa
lamanca; doña Luisa Bécares Mas, de

 Madrid; don Benito Castrillo Sagre- 
 do, de Zaragoza; clon Alfonso Banya 
Molina, de Toledo; don Antonio Juan 

 Onieva Santa María, de M adrid ; don 
Juan José Senent Ibáñez, de Valeru 

 c ia ; don José María Azpeurrutia Fló- 
rez, de A lava; don Juan Capó Valls 
de Padrinas, de Castellón; doña Sim 
forosa Vallejo Lara, de M á laga ; doña 
Amelia Asensi Beviá, de M adrid; do
ña Guillermina de Pablo Colimorio, 
de Sevilla, y doña Guadalupe Delga
do Pineda, de Alicante.

A 18.000 pesetas, don Lorenzo Ola- 
gtie Bordas, de Valencia; don Ansel
mo Rodríguez Sáenz, de Logroño; don 
Juan Novás Guillen, de Pontevedra; 
don Mariano Lampreare Compáins, 
de Navarra; don Dámaso Miñón Vi- 
llanueva, de Cuenca; don Gonzalo 
Gálvez Carmona, de Madrid; don 
Eladio García Martínez, de Madrid; 
don José Lillo Rodelgo, dé Madrid; 
don Rodolfo Jiménez Zuazo, de Léri
da; don Pedro R iera Vidal, de Ba
dajoz; don Antonio Couceiro F ivijo- 
mil, de La Coruña; don Luis Siles 
Criado, de Sevilla; doña María de los 
Desamparados Larraga Bonora, d- ! 
Cáceres; don Lorenzo Gordón Góm<-z, , 
de Soria; don Gervasio Manrique I 
Hernández, de Segovia ; don Juan ! 
Espinal Olcoz, de T e ru e l; don Félix 
Isaac Faro de la Vega, de Santander; 
doña Tomasa Piosa Lacueva, de Gua- 
dalajara; don Luis Calatayud Buades, 
de M urcia ; don Mauricio Morales 
Guisado, de Granada; don Lucio Yu- 
bero Ranz, de Guadalajara; don José 
Morales García, de Cádiz; doña M a
ría Cruz Pérez González, de Ponte
vedra ; doña Mariana Rüiz Vallecillo 
de Valencia; don Pablo Otero Sas
tre, de Alicante; doña María de la 
Paz A lfaya López, de T o led o ; doña 
Luisa García Rocasolano, de Murcia; 
doña Natalia Balléster Compañ, de 
Valencia; doña Cristina Pol García, j 
de La Coruña; doña Manuela Gar. j 
cía Luquero, de A lican te; doña Ma- | 
nuela Aznar Satorres, de Guadalaja- ; 
ra ; doña Carmeii de lá Torre Gómez, ¡ 
de La Coruña; doña Julia Gómez OI- i 
medo. de Santander; doña Teresa Iz- ! 
quierdo e Izcúe, de Cádiz, y don Ma- j 
nuel Maceda López, de Lugo. '

A 16.400 pesetas, doña Emilia Gon- I 
záleZ-Valdés Rodríguez, de T o ledo ; 1 
poña Rosa García Tapia, de Cuenca; i 
íloña Josefa Herrera Serra, de Hues- ¡ 
ca; doña Matilde Gómez Rodríguez, ¡ 
de Badajoz; doña Francisca Boñigas ¡ 
Gavilanes, de Madrid; doña Antonia | 
Ortiz Curráis, de Orense; doña Cán. : 
dida Cadenas Campo, de Salamanca; 
doña Elena Canell Hollemaert, de 
Sevilla ; doña Felisa Pasagali Lobo, 
de Sevilla; doña María de los Ange
les Fernández de Toro Sánchez, de I 
Palencia; don Luis González Maza, I 
de Zam ora; don José Junquera Mu- I

I né, d0 Barcelona; don Antonio Mi- 
jchavila Vila, de Valencia; don Asus-* 
¡ tín Pérez Trujillo. de Baciajoz, don 
Alfredo Gil Muñiz, -Jo Barcelona; 
doña Isabel López Aparicio, de Avi
la7: don Paulino üdsón Sesé. de Ear- 
cclona; don José María Villerg'as Zu- 
loaga, de Ciudad Real; doña Isabel 
Romero Sanjuán, de Alava; doña M a
ría Sacramento Carrascosa Guervós, 
de Oviedo; don Francisco Torregrosa 
Sáiz, de Murcia; doña Susana Villa- 
vicencio Pérez, de Santa Cruz de T e 
nerife; don Rafael Olmos Escobar, de 
Alicante; doña Elena Royo Zurita, 
do Zaragoza; doña María Guadalu- 

! pe Garra a Ugano, de Badajoz; doña 
¡Elena Goza,o Blanco, d* Luirn: doria 
| María Mercedes O a n t ó n Sal azar, 
¡O ’Denn, de M adrid ; doña Carmen 
i Isern Galcorán, de Barcelona : doña 
! Felipa Brieva Latorre. de M urcia ; 
¡don Ramiro Soláns Pallás, de Hues
ca; don Agustín Serrano de Haro,

| de Jaén ; doña María Datas Gutié- 
¡ rrez, de Malaga; doña Irene R o jl 
¡ Acuña, de Madrid; doña Josefa Al- 
! va rez Díaz, do Madrid y doña Jos.ef*- 
¡O lóriz Arcelús, de Guipúzcoa; doña 
María de los Dolores Tenas Graciós, 
de Barcelona; doña María del Car
men Paulo Bondía. de Valencia; 
doña Emilia Miguel Eced. de Teruel / 
doña Mercedes Caudevilla Gorrindo, 
de Valladolid, y doña María Cid Ló
pez, de Orense.

A  14.400 pesetas, doña María V ic
toria Díaz Riva, de M álaga; doña P i
lar Claver Salas, de Toledo; doña 
Purificación Merino Villegas, de León; 
don Francisco Ibáñez Córdoba, de 
Barcelona; don José Bidones Martí
nez. de Cuenca: doña Virtudes Aben- 
za Rodríguez, de Alicante: doña Eu
lalia Bach Gelpí, de Barcelona ; doña 
María M illán do 1 Val, de Santander; 
doña María do la*? Me'/ce dos Qu-ño
nes Valdés, de La Coruña: doña M a
ría Gudín Fernández, de Palencia; 
doña Elena Rodríguez Pascual, de T o 
ledo : doña Josefa Ballesta Asuar, de 
Ciudad Real: doña Raimunda Sobri
no Alvarez, de Madrid; doña María 
Bris Salvador, de Albacete; doña Ju
lia Barranquero Peris, de Huesca; 
doña Marina Bonct Collado, de Lé
rida; doña Carmen Higueras Rojas, 
d e M urcia; doña María de la Sole
dad Cuadrillero Castro, de Zam ora; 
doña Angela Moreno Gutiérrez, de 
Zaragoza; doña María del Carmen 
Muñoz Alcoba, de Palencia; doña Te
resa Busütil Guarch, de Valencia; 
doña Francisca González Rivero, de 
Gerona; doña Luisa Hornillos» Escri
bano, de Granada; doña María Cu- 
yás Pousa, de H uelva ; doña Teresa 
de Jesús Alvarez Fernández, de Viz
caya; doña Julia Brieva Latorre, de 
Murcia; doña Isabel Muñoz-Delgado 
Murcia, de Las Palanas; doña María
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de los Desamparados Donderis Tatay, 
de Valencia; don Ubaldo Ruiz T a 
blado, do L u go ; doña Salvadora De- 
vesa Cano, de Cádiz; don Salvador 
Escarié Batel. de Alicante; doña M a
ría Cruz Rubio Lucas, de Burgos; 
don Tcógenes Griego Frías, de T e
ruel ; don Heüodoro Carpinteio Mo
reno, de Soria ; doña Aurora Macé
ela López, de Orense; don. Adolfo 
Maíllo García, de Salamanca; doña 
Juana C!;iv. ro Moveos, de Salaman
ca; clon Inocencio Sanios Barata, de 
Segovia : don Cosme Virgilio Pérez 
Fernández. do Madrid; doña María 
de los Angeles Antelo Rodríguez, de 
Zamora; doña María Luisa Vajgañón 
y Martínez de Salinas, de Córdoba; 
don Víctor Castro Silva, de La Co
rtina; doña Josefa V'-Mquez Linares, 
de Sevilla; don José* Ríus Zunón, de 
Orense, y don Jesús Muñoz Gaspar, 
de Adcanto.

A 13.200 pesetas, don Antolín He
rrero Porras, de M adrid ; doña Ma
ría. Blanca B. i araño Llórente, de T e 
ruel ; don Francisco Ambou Monta- 
ñána. Valencia.: don Juan Jaén 
Sánchez, d-> Zamora ; don Rogelio 
Pérez González, de Orense; don Ci
priano Piriés Espadas, de Ciudad 
R ‘ a1 ; don Ignacio Salvador Aldea, de 
Castellón; don Ramón SugrañoS Ma
riné, de Zaragoza; don Filomeno 
Raúl G incr Cerver, de Valencia: don 
Miguel Suñer Garrote, de Gerona; 
don Evelio Calvcf Prats. de Tarrago
na; don Juan Rodríguez San tana, de 
Lugo; don Felipa Lucenas Rivas. de 
Granada; don Antonio Guirnum Mar- 
tín, de C ádé; don Nicolás Longarón- 
Naudín, de Barcelona: don . Calixto 
Urgel Bueno, de Santander; doña 
Beatriz Guillen Rodríguez, de Huel- 
v a ; doña Elena G il y Gil, de Zara
goza : doña Isabel López del Amo. de 
Zam ora: doña Concepción Salvador 
Aldea, de Burgos; doña Manuela. Ba_ 
llestor López, de Cuenca; ‘ don Luis 
María Mcsiras Martí, do Gerona; 
don José Montada Basch. de Barce
lona; doña Tnbid Nio Rueda, do San
tander; don Celestino Mingúela Ve- 
lasco, de Avila: don Pablo García 
Aguilera. de Cácc-res; don Manuel 
Laguna Buitrago, de Navarra: don 
Rafael Galarraga Ecenarro, de Lo
groño; doña María Esperanza Rubio 
González, de Segovia: don Fermín 
García Ezpeleta. de V izcaya; doña 
María Bedate Bedate, de Zamora; 
doña Ju’iara Je Pablos Cerezo, de Se- 
gov ;a : don Francisco Rodríguez Gó
mez, de Jaén: don Ramiro Sabell 
Mezquera, de Pontevedra: don Olirm 
pió Liste Naveira. de Pontevedra; 
dma Gervasio Ramos Alvnrez, de 
Pontevedra ; don Ochadlo Gavilanes 
Núñez, de Almería; don Alejandro 
Manzanares B^riain. de Cáceres; don 
Marcelino Reñero Riaño, de M adrid;

don Cayetano Gómez España, de A l
bacete; clon José Cestafé Sáenz, de 
Lérida; don Modesto Rodríguez Fi- 
gueiredo, de Lugo; don Simón Serra
no Rodríguez, de Melilla ; don Cons- : 
tantino Domínguez Novoá, de Ovie
do; doña Aurora García qe Salazar 
Sab;ilota, de Albacete; don Joaquín 
García Ojeda, de L u go ; doña Aure
lia Gil Martínez, de Soria; don Luis 
Jorge Téllez de, Meneses, de Santa 
Cruz de Tenerife, y doña Aurora Ase
gurado Cobos, de Segovia.

A 12.000 pesetas, don José Ramón 
Fernández Ojea, de Cáceres; don Al
fonso Tniesta Corredor, de M adrid; 
don Modesto Merino de la Fuente, de 
Cuenca; doña Francisca Montilla T i
rado, de Madrid; doña Elisa Rodrí
guez Es té vez, de. Lugo; doña Matilde 
Camacho Jáudones, de Ciudad R e a l; 
doña Lucía Lucha García de la L la 
ve, de Orense, y don Plácido Castro 
Fcr.a, d e Pontevedra.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo quinto de la Orden ministe
rial de 11 de julio de 1942, y por no 
figurar en las nuevas plantillas los 
sueldos que disfrutan actualmente los 
Inspectores de Enseñanza Prim aria 
que se citan a continuación, los cua
les Se /hallan prestando servicios en 
Escuelas Nacionales, pasan a. la cate
goría inmediata los siguientes señores:

A  10.600 pesetas, don Lucas Gar-, 
cía Rol.

A 9.600 pesetas, doña Julia Morros 
Sarda, doña María Teresa Coloma 
Dávalos, don José Ramón Muñoz, 
doña María Josefa López Corts, don 
Vicente Moltó Gargori; doña Josefa 
Maten Ferrer, don Pedro Case lies Ro-' 
llán, doña Felisa de las Cuevas Ca^ 
nillns, don Florentino Rodríguez Ro-’ 
dríguez, don Jesús Carballeira López 
y don Rafael Vicente Sevilla (susti
tuto de Guadalajara.)

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

Hmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 9 de enero de 1945 por
la que se dispone se cumpla, en sus 
propios términos la sentencia en el 
recurso contencioso _ administrativo 
número 14.663, interpuesto por don 
José Manuel Vázquez Senra.

limo. s r . : En el recurso cafttencio. 
so-administrativo número 14.683, inter
puesto por don José*; Manuel Vázquez 
Senra, Maestro Nacional, contra Or
den del Ministerio de Instrucción Pú
blica y  Bellas Artes 4ie 21 de noviem

bre de 1349, referente al percibo co
mo gratificación por la enseñanza de 
adultos, la -Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado, con 
fecha 4 Je diciembre último, la sen fen

icia cuya p.rte dispositiva d ce así: 
«Fallamos; Que desestimando la ex

cepción de prc<cripc;ón propuesta «in 
voce» por el M ;. n r i o  Fiscal, v mco
giendo la de i iicoiupciciicis, debemos 
declarar y dcciar.-.mo^ la do esta juris
prudencia para c o no c e r  d: la demanda 
interpuesta por la representación de 
don José Manuel Vázquez Scnva con
t r i  la Orden dei Minisí ero  <]: Ins
trucción Pública y Bellas .Artes de fe- 
clni 2l de noviembre de 1934, impug
nada en e.-to pleito.»

Y  eii su v i r t u d .
Este Ministerio, en cumplimiento del 

I artículo £4 de la Ley Orgánica de la 
' JurisdieFón Coniencioso-admlnLtratu 
va, se ha sciviao disponer que la pre
starte r-entcncia se cumpla en sus pro
pios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiem- 
io  y efectos oportunos.

Dios guarde u V. I. muchos años. 
Madrid, 9 .de enero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 9 de enero de 1945 por
la que se nombra V ice-directora de 
la Escuela Norm al número 2 de Ma
drid a la Profesora numeraria de 
Escuelas Normales doña S ira Ame
lia del P ozo Escobedo.

limo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar a la Profesora nu
meraria doña Sira Amelia del Pozó 
Escobedo Vice-d i rectora de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario nú
mero 2 de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y eefetos. i

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de enero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 11 de enero de 1945 por 
la que se anuncia la creación de 
doce plazas de Profesoras de Edu
cación Física femenina universi
taria.

limo. Sr.: A  propuesta de la Jun
ta Nacional de Educación Física Uni
versitaria y. en atención a las nece
sidades del servicio,

Este Ministerio ha resuelto crear 
doce plazas de Profesoras de Educa-



P á g i n a  8 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  28 enero  1945

ción Física remen i na, que prestaran 
sus servicios en las Universidades del 
Estado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Umo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 11  de en ero de 1945 por 
la que se crean dos plazas de Sub
inspectores de Educación Física 
universitaria masculina y femenina, 
respectivamente.

Umo! S r.: A propuesta de la Jun
ta Nacional de Educación Física Uni
versitaria y en atención a las necesi
dades del servicio,

Este Ministerio ha resuelto crear 
dos plazas de Subinspectóres de Edu
cación Física Universitaria masculina 
y femenina, respectivamente, 

v Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D*os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de, 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. S'r. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 12 de enero de 1945 por 
la se convoca para su provi
sión por cancurso-oposición la cá
tedra de «Música de Cámaras va
cante en los Conservatorios de Ma
drid y Córdoba.
Umo. S r .: Vacante en los Conser

vatorios de Música y Declamación de 
Madrid y Córdoba la cátedra de «Mú
sica de Cámara» y con el fin de pro
veerla en propiedad,

Este Ministerio ha dispuesto con
vocar a concurso-oposición ambas cá
tedras, con sujeción a los preceptos 
del Decreto orgánico de 15 de junio 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de julio).

La concurrencia a este concurso- 
oposición será libre entre artistas es
pañoles mayores de edad, no incapa
citados para el ejercicio do cargos pú
blicos y que acrediten de manera 
fehaciente su adhesión a! Régimen.

Los. aspirantes presentarán- instan
cia en el Registro General de este 
Ministerio en el improrrogable plazo 
de veinte día$ hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a cuya instan

cia acompañarán la siguiente docu
mentación :

1. Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si no fuese expedida 
dentro d© la jurisdicción de la Au
diencia Territorial de Madrid.

2. Certificado negativo de antece
dentes penales.

3. Certificado de adhesión política 
al Régimen o de depuración, en su 
caso.

4. Certificado de cumplimiento o 
exención del Servicio Social los aspi
rantes femeninos comprendidos en la 
edad reglamentaria.

Estos documentos podrán ser susti
tuidos con la correspondiente hoja de 
servicios por los aspirantes qu6 ejer
zan cargos dependientes del Minis
terio.

5. Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación del Ministerio las can
tidades de 75 pesetas en - concepto de 
derechos de examen y 5 pesetas por 
formación de expediente.

Presentarán además los aspirantes 
los certificados y títulos d© la carre
ra correspondiente, los testimonios de 
su historial artístico y de su labor 
profesional que estimen convenientes 
y los que acrediten estudios de espe_ 
cialización en la materia objeto d© la 
oposición.

•Entre los ejercicios de ésta figura
rá alguno qu© sirva para demostrar 
lá aptitud pedagógica de los aspi
rantes.

El concurso-oposición convocado por 
la presente Orden se celebrará ©n 
Madrid y ante un Tribunal cuya de
signación se hará oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Umo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 13 de enero de 1945 por 
la que se complementa la de 10 de 
agosto de 1944 referente a recti
ficación de erratas deslizadas en 
el Decreto de Ordenación de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 

 española.
Umo. Sr.: Como complemento a- la 

Orden de 10 de agosto del corriente 
año, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 3 de oc
tubre del mismo, referente.a rectifica
ción de erratas deslizadas en la im
presión del Decreto de Ordenación de 
la Facultad de Ciencias de Ha Univer
sidad española,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que el articulo 05, apartado 4.«.

párrafo cuarto, donde dice: «En Ma
drid y Barcellona se establecen, por 
razón del número de alumnos, dos gru
pos de Física experimental para las 
Secciones de Matemáticas, Físicas, Quí
micas, Naturales y Facultad de Far
macia; y en Madrid y Barcelona, por 
la misma razón, otros dos grupos para 
la Física exper mental de las Faculta
des de Medicina y Veterinaria. D0 los 
dos primeros grupos se encargarán los 
Catedráticos de Mecánica física, Ter- 
moflogía, Optica, Geofísica y Fís'ca del 
Air© o Eleotricidad y Magnetismo, a 
propuesta del Decano y siempre que 
ningún Catedrático tenga., además de 
su cátedra titular, más de dos encar
gos de otras disc'n'ioas. De los o ’nos 
dos grupas se encargarán asimismo ti
tulares de las cátedras enumeradas en 
Has mismas condiciones», se entienda 
rectificado ©n la siguiente furma:

«En Madrid y Barcelona se estable
cen, por razón del número de alumnos, 
dos grupos de Física experimental para 
las Secciones d© Matemáticas, Físicas, 
Químicas, Naturales y Facultad ele 
Farmacia. En Madrid, por la misma^ 
razón, otros dos grupos para la Físi
ca experimental de las Facultades de 
Med;cina y Veterinaria, y en la do 
Barcelona, un grupo para (la misma 
disciplina de la Facultad de Medicina.: 
De los dos primeros grupos se encar
garán los Catedráticos de Mecánica fí
sica, Termología, Optica, Geoíís ca y 
Física del Aire o Electricidad y Mag
netismo, a propuesta del Decano y 
siempre que ningún Catedrático ten
ga, además de su cátedra titular, más 
de dos encargos de otras disciplinas.; 
De ios otros dos grupos, en la Univer
sidad de Madrid y del de la de Bar
celona, se encargarán, a-úmismo. titu
lares de las. cátedras enumeradas, en 
las mismas condiciones.»

2.° Artículo 06, apartado 1.°, párra
fo segundo donde dice: «Una cáledra 
de Química analítica, primero y se- 
gundo, que se cursará en los años se
gundo y tercero, desempeñada por un 
Catedrático», debe decir: «Una cátedra 
de Química analítica, primero y segun
do, que se cursará en los años tercero 
y cuarto, desempeñada por un Cate
drático.»

3.° Artícullo 06, apartado 3.°, párra
fo quinto, dónde dice: «La Química 
experimental del prmer año de Cien
cias Químicas se dividirá en cuatro 
grupos, por razón del número de alum
nos. En los dos pr meros grupos en
trarán los estudiantes de Cieñe-as Quí
micas. Ciencias Naturales y Farmacia, 
y en los dos segundos. :!os de Medicina 
y Veterinaria-. Do los do*-primeros gru
pos s© encargará uno de los Catedráti
cos titulares, de. Química física. Quí
mica técnica o Química inorgánica, a 
propuesta del Decano de la Facultad 
y siempre que ninguno de ellos resul-
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16 con más de dos encargos especia
les ele cátedras acumuladas además 
del suyo. De los dos grupos para los 
estudiantes de Medicina y Veterina
ria se encargarán los titulares de las 
cátedras de Química orgánica y Qui- 
mica analítica, en las mismas condi
ciones que los anteriores», debe decir:

.«En la de Madrid, la Química ex
perimental del primer año de Ciencias 
Químicas se dividirá,en cuatro grupos, 
por razón del número de alumnos. En 
los dos primeros grupos entrarán los 
estudiantes de Cencías Químicas, 
Ciencias Naturales y Farmacia, y en 
los dos segundos los de Medicina y 
Veterinaria. En la de Barcelona, la 
mencionada Cátedra se dividirá en 
tres grupos por la misma razón. En 
los dos primeros grupos entrarán los 
estudiantes d e Ciencas Químicas, 
Ciencias naturales y Farmacia, y en 
el otro, los de Medicina. Tanto en la 
Universidad de Madrid como en la de 
Barcelona, de los dos primeros grupos 
se encargará uno de los Catedráticos 
.titulares de Química física, Química 
técnica o Química inorgánica, a pro, 
puesta de*l Decano de la Facultad y 
siempre que ninguno de ellos resulte 
con más de dos ¿ncargos especiales de 

Cátedras acumuladas, además del su
yo. De los grupos para los estudiantes 
de Medicina y Veterinaria en Madrid 
se encargarán los titulares de Has cá
tedras de Química orgánica y Quími
ca analítica, y del grupo de Medicina 
en la Univers dad de Barcelona cual
quiera de dichos titulares, a propuesta 
del Decano de la Facultad, todos ellos 
en las mismas condiciones que los an
teriores.» •

4.° ‘ Artículo 67, apartado 2.°. párra
fo primero, donde dice: «En aquellas 
Facultades donde sólo existe la So.c- 
c'ón de Químicas, a safyer: Granada, 
La Laguna Murcia, Oviedo, Salaman
ca, Santiago, Sevilla. Valencia y/Valla. 
dolid, habrá, además de las propias. de 
Ja Sección de Químicas, la siguiente 
.planilla de cátedras numerarias», debe 
decir:

«En aquellas Facultades donde sólo 
existe la Sección de Químicas, a sa
ber: Granada, La Laguna, Murcia, 

Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevi
lla, Valencia y ValladoUid, asi como en 
•la de Zaragoza, habrá, además de las 
propias de la Sección de Quínvca, la 
siguiente plantilla de cátedras nume
rarias.»

5 ° Artículo 69, párrafo sexto, don
de dice: «En las Universidades de Ma
drid y Barcelona se establecen en cada 
una cuatro gratificac ones para las en
señanzas de Física experimental, que 
se han de cursar en las Secciones de 
Matemáticas, Físicas, Químicas y .Na
turales de la Facultad de Ciencias y 
en las Facultarles.de Farmacia, Medi
cina y Veterinaria, según se establece

en el apartado 4.° del artículo 65», 
debe decir:

«En la Universidad de Madrid se es
tablecen cuatro gratificaciones para 
las €nseñanzas de Física experimental, 
que se han- de cursar en las Secciones 
de Matemáticas, Físicas, Quím cas y 
Naturales de la Facultad de Ciencias y 
en las Facultades de Farmacia, Medi
cina y Veterinaria, según s« establece 
en el apartado 4:° del artículo 6o. En  
la de Barcelona, pqr lia misma razón, 
se establecen tres gratificac ones, dos 
para las enseñanzas de Física experi
mental en las Secciones de Matemá- 
•íicas, Físicas. Químicas y Naturales de 
la FacuUtad de Ciencias y en 1& de 
Farmacia, y la otra para la de Medi- 
c na.»

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 15 de ener o de 1945 por 
la que se convoca a concurso opo
sición la cátedra de «Acompaña
miento al Piano» vacante en los 
Conservatorios de Madrid y Cór
doba,
limo. S r.: Vacante en los Conser

vatorios de Música y Declamación de 
Madrid y Córdoba la cátedra de 
«Acompañamiento aj Piano» y con el 
fin de proveerla en propiedad,

Este Ministerio ha dispuesto con
vocar a concurso-oposición ambas cá
tedras, con sujeción a los preceptos 
del Decreto orgánico vigente de 15 de 
junio de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de julio).

La concurrencia a este concurso- 
oposición será libre entre alistas es
pañoles mayores de edad, no incapa
citados para el ejercicio dé cargos 
públicos y que acrediten de manera 
fehaciente su adhesión al Régimen.

Los aspirantes presentarán instan
cia. en el Registro General de es;e 
Ministerio en el improrrogable plazo 
de veinte días hábiles, cóntadios a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAR DEL ESTADO, á cuya ins
tancia acompañarán la siguiente do
cumentación:
* 1. Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si fuese expedida 
fuera de la jurisdicción de la Audien
cia Territorial de Madrid.

2. Certificado negativo de antece
der, t es penales.

3. Certificado de adhesión política

al Régimen o de depuración, en §u 
caso.

4. Torrificado de cumplimiento o 
exención del Servicio Social los aspi
rantes femeninos comprendidos. en la 
edad reglamentaria.

Estos documentos podrán ser susti
tuidos con la correspondiente hoja de 
servicios por los aspirantes que ejer
zan cargos dependientes del Minis
terio.

5. Resguardos de haber abonado 
en la Habilitación del Departamento 
las cantidades de 75 pesetas en con
cepto de derechos de examen y 5. pe
setas por formación de expediente.

Los aspirantes presentarán, además, 
los* certificados y títulos de la carre
ra correspondiente, los testimonios de 
su historial artístico y de su labor 
profesional que estimen conveniente 
y ios que acrediten estudios d© espe- 
ciáiización en la materia objeto de la 
oposición..

Entre • los ejercicios de ésta figura
rá alguno que sirva para demostrar 
la aptitud pedagógica de los aspi
rantes.

El concurso-oposición convocado por 
la presente Orden se celebrará en 
Madrid y ante un Tribunal cuya de
signación se hará oportunamente.

Lo digo-.a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
^rtes.

ORDEN de 22 de enero de 1945 por 
la que se asciende a los Profesores 
y profesoras auxiliares que se men
cionan, de acuerdo con la vigente 
Ley de Presupuestos.

limo. S r .: Consignada en el vigen
te Presupuesto del Estado correspon
diente al Ministerio de Educación Na
cional, capitulo primero, artículo pri
mero, grupo quinto, concepto noveno, 
subcorcepto ' ccta/vo, la cantidad de 
cincuenta y cinco mil pesetas para el 
ascenso de los Ayudantes de Escuelas 
Normales qüe pásan al Escalafón de 
Auxiliares, .todo ello conforme al De
creto de 16 de agosto de 1934, se apli
ca la referida • cantidad a los Profe
sores y Profesoras Auxiliares que se 
hallan en expectación de haberes, de 
conformidad con lo preceptuado en 
las Ordenes ministeriales de 36 de 
arbil de 1942 (BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 y 21 de julio 
do 1942) ; on su consecuencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.? Adjudicar la expresada canti

dad de cincuenta y cinco mil pesetas, 
antes mencionad^, a las seia prime*
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ras Profesoras Auxiliares de las Es
cudas Normales que se encuentran en 
expectativa de haberes y a los cinco 
primeros Profesores Auxiliares ele los 
mismos Centros que se hallan en idén
ticas condiciones, señalándoles el suel
do o gratificación anual de entrada 
de cinco mii pesetas, con efectos eco
nómicos de primero de enero del co
rriente año, fecha de entrada en vi
gor de la Ley de Presupuestos.

2.° En virtud de lo determinado 
en el artículo anterior, asciendan al 
sueldo o gratificación anual de cinco 
mil pesetas: Doña M aría Carmen 
López Pardo, Auxiliar de Pedagogía 
de la Escuela Normal de Palencia; 
doña Remedios Condom Vidal, de 
Francés, de la Escuela Normal de Ge* 
roña; doña Asunción Lomas Díaz, de 
Dibujo, de la Escuela Normal de Lu 
go ; ,  doña Eulalia Barrio del Cacho, 
de Dibujo, de ]a Escuela Normal de 
Huesca; doña Juana del Toro Iba- 
rra, de Francés, de la Escuela Nor
m al.de  Huesca, y doña Ana Antonia 
Pérez Cuesta, de la Sección de Cien
cias, de la Escuela Normal de A li
cante.

En el Escalafón de Profesores Auxi
liares ascienden: Don Eduardo Bení- 
tez Inglott, Auxiliar de Letras de la 
Escuela Normal de Las Palm as; don 
José 'Fernández Melián, de D:fcujo, de 
la Escuela Normal de Las Palm as; 
don Miguel Siguán Pubill. de Francés, 
de la Escuela Normal de Barcelona; 
don José L. Rodilla de Aragón, de 
Música, de la Escuela Normal de* Za 
ragoza, y don Casto Blanco del Pue_ 
yo, ¿e la Sección de Ciencias, de la 
Escuela Normal número 1 de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de’ enero de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria:

ORDEN 23 de enero de 1945 por
la que se nombra Presidente de la 
Junta de Patronato del Museo P ro
vincial de Bellas Artes de Córdoba 

a don Manuel Enríquez Barrios.

limo. Sr.: De conformidad cop lo 
dispuesto en el artículo quinto • del 
Real Decreto de 27 de julio de 1913, 

Este Ministerio ha resucito nombrar 
Presidente de la Junta de Patronato 
del Museo Provincial de Bellas Artes 
de Córdoba a don Manuel Enríquez 
Barrios, correspondiente de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fer

nando, en la vacante producida por 
fallecimiento de don Juan E, Seco de 
Herrera.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. .Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RDEN do 23 de enero de 1945 por 
la que se nombra Vocal de la Jun
ta de Patronato del Museo Provin
cial de Bellas Artes de Córdoba a 
don Rafael García G uijo.

limo. S r . : D e conformidad con lo 
dispuesto en el .artículo quinto del 
Real Decreto de 27 de julio de 1913, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal de la Junta de Patronato del 
Museo Provincia] de Bellas Artes de 
Córdoba a don Ratael García Guijo.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 23, de e^ero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDENES de 12 de enero de 1945 por 
las que se inscriben en el Registro 

 O ficia l de Cooperativas a las que 

se mencionan.

limo! S r .: Este Ministerio .ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Copperativa Local del Campo «L a De
fensora» de Requena (Valencia)., y dis
poner su inscripción en el Registro. 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lio dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el* Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr Subsecretario de este M i
nutario.

limo. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo de Cuesta (Lu
go) y disponer su inscrpción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de
c o n f o r m i d a d  c o n  l o  d i s p u e s t o  e n  l a

Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y el Reglamento para su apli
cación de 11 de nov embre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero.' de 1945. —

P. D., Esteban ‘Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este M L
n sterio.

limo. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar ios Estatutos de la 
Cooperativa del Campo de Saavedra- 
Begontes (Lugo) y disponer su ins
cripción en el Registro Ofic al de Co
operativas de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación de 
2 -de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1945. —

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este M L
n sterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo de Ríotorto 
(Lugo) y disponer su inscripción e n f  
el Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo d spuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y el Reglamento para su apli
cación de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1945. —

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este M L
nstérior

lim o S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo de Lagostelle 
de Guiririz (Lugo) y disponer su ins
cripción en eil Registro Oficial de Co
operativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y ei Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1945. —

P. D., Esteban Pérez González.

lim o Sr. Subsecretario de este M L  
 n : sterio.

limo. S r .: Este M  nisterio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo aSa.p M ar
tín y S. S. de Lanzos», de Lanzos 
(Lugo), y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero de 
1942 y él Reglamento para su api ca- _ 
ció., de 11 do noviembre de li943t
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Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este MU 

nsterio.

limo. Sr.: Este M :nisterio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Este
ban», 'de Reiriz (Lugo)' y disponer su 
inscripción en el Registro Oficia-i de 
Cooperativas, de' conformidad con Jo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero -de 1942 y el Reglamen
to para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enéro de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González, 
limo. Sr. Subsecretario de veste Mi

nisterio. > .

limo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Pe
dro», de Santaballa' (Lugo), y dispo
ner su inscripción en el Registro Ofi
cia í de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Lev de Coope
ración de 2 de enero de 1942 y el Re
glamento para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. [ 
Madrid, 12 de enero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.
Umo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San Anto
nio», de Pol (Lugo), y disponer 6U 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero.de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviem
bre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos’ años. 
Madrid, 12' de enero de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha* teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo de Anseán 
(Corgo, Lugo), y d'sponef su inscrip
ción en el Registro Oficial de Coope
rativas, de conformidad' con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación de 
2 de 'enero de 1942 y, el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviem
bre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

Zimo*. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
¡a Cooperativa del Campo «San Cris
tóbal», de Martin (Bóveda, Lugo), y" 
disponer su inscripción en el Registro 
Oficia-1 de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de Co- 

| operación de 2 de enero de 1942 y el 
¡Reglamento para su aplicación de 11 
de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1945. — . 

P. D., Esteban Pérez González.-

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

IJmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar ’los Estatutos de 
üa Cooperativa del Campo «San Ju
lián». de Gaibor (Begonte), Lugo, y 
disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad * con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

D:os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez (González.

Umo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Umo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos dfe 
la Cooperativa del Campo de San Ju
lián de Sante (Trabada), Lugo, y dis
poner su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de oonformi- . 
dad con lo dispuesto en la Ley de ¡ 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

Umo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Umo. Sr.: Este M :nisterio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo de Santa ' 
Marta de Meilán (Ríotorto), y ¡
disponer su inscripción en el Registro | 
Oficial de Cooperativas, de conformi- i 
dad con lo dispuesto en la Ley de Co- j 
operación de 2 de enero de 1942 y el j 
Reglamento para su aplicación de 11 j 
de noviembre de 1943. ;■

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, ' 12 de enero 'de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

Umo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Umo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de ' 
la Cooperativa del Campo de San Jor- ! 
ge de Ríoaveso (Villálba), Lugo, y 1

disponer su inscripción en el Registro
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con io dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde á V. I. muchos años.
■ Madrid, 12 de enero de 1945. — 
P. D., Esteban Pérez González.

Umo. Sr. Subsecretario de este ML 
n :sterio.

ORDEN de 23 de enero de 1945 por
la que se descalifican las casas ba
ratas colectivas y sus terrenos seña
lados con los números 232 y  233, 
tipo C ; del proyecto aprobado a la 
Sociedad Anónima « Casas Baratas 
de Málaga», solicitada por su Di
rector Gerente, don Alberto Rivas.

Umo. S r .: Vista la instancia de don 
Alberto Rivas, en da que, como Direc
tor Gerente de la Sociedad* Anónima 
«Casas Baratas de Málaga», solicita la 
descalificación de las dos casas bara
tas colectivas señaladas con los nú
meros 232 y 233. tipo C, del proyecto 
aprobado a la referida entidad, si
tuadas en la Ciudad Jardín de la re
ferida capital;

Resultando que las expresadas casas, 
en unión de las restantes que forman 
el proyecto, fueron calificadas condi
ción a lm ente por Real Orden de 2 de 
enero de 1925, habiéndose concedido 
a las mismas los beneficios del Estado 
de préstamo y prima;

Considerando que las edificadas oo- 
mo baratas podrán ser descalificadas, 
siempre que a juicio del Instituto Na- 
c ’onal de la Vivienda las causas o mo-- 
tivos alegádos puedan considerarse su
ficiente para ello;

Considerando que é. solicitante ha 
satisfecho para la descalificación de 
las dos citadas casas baratas colecti
vas. y en la Caja del referido institu
to Nacional de ila Vivienda, la canti
dad de 299.012,92 pesetas, a que as
ciende todo lo que por los conceptos 
de préstamo y prima adeudaba al Es
tado;

Considerando que el Decreto de 3¡1 
de marzo 1944, por no tener carác
ter retroactivo, no puede ser de apli
cación al presente caso, toda vez que 
el derecho ejercitado por el solicitante 
•lo fué con anterioridad a su publica
ción, por lo que procede acceder a lo 
solicitado;

Vistas las disposiciones legales - de 
api cae i ón al caso,

Este Ministerio ha dispuesto desca
lificar las casas baratas colectivas y 
sus terrenos señailadas con los núme
ros 232 y 233 tipo C, del proyecto 
aprobado n la Sociedad Anónima «Ca
sas Baratas de Málaga», solicitada por 
su Director Gerente, don Alberto Ri-
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vas, debiendo cesar a partir de la fe
cha de esta Orden ministerial ¿as exen
ciones de toda clase que las mismas 
venían disfrutando, a cuyo efecto ls ' 
pondrá la misma en conocimiento del 
señor Delegado de Hac enda y Ayun
tamiento de Málaga.

De Orden ministeriaU lo digo a vues
tra ilustrísima para su conocimiento y 
demás efectos.

Madrid, 23 do enero de 1945.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Inst;- 
tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B ER N A C IO N

Dirección General de Correos y Tele
comunicación.— (Correos. Sección 4.a 
(Red Postal).— Negociado de Centros 

y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en auto
móvil, entre las oficinas del Ramo 
de Espinardo y la estación férrea 
de Murcia.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción del correo, en automóvil, en
tre las oficinas del Ramo de Espinar- 
do y la estación férrea de Murcia, en 
el tipo de cinco mil setecientas cua
renta y nueve pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Murcia y Estafeta 
de Espinardo hasta el día 23 de fe
brero próximo y que la apertura de 
pliegos .tendrá lugar el día 28 del mis
mo mes, a las once horas, en la Ad
ministración Principal de Murcia.

Madrid, 24 de enero de 1945.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ...... , ve

cino de ...... , se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de .....
a  ....  y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas .....\ (en letra)'
céntimos, con arreglo a las condicio
nes del pliego aprobado por el Go
bernó. Y  para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por sepa

rado, la carta de pago que acredita
haber depositado en .......  la fianza
de 1.149,80 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

157-A. C.

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en auto
móvil, entre las oficinas del Ramo 
de Ceuta y la de Jadú.

Debiendo procederá o la celebra
ción do subasta para contratar la con
ducción del correo, en automóvil, en
tre las oficinas del Ramo de Ceuta y 
la de Jadú, en el tipo de seis mil 
ochocientas cuarenta pesetas anuales 
y con arreglo a las demás condicio
nes del pliego correspondiente, Se ad
vierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la 
Principal de Ceuta y Estafeta de Jadú 
hasta el día 23 de febrero próximo y 
que la apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 28 de dicho mes, a las once 
horas, en la Administración Principal 
citada.

Madrid, 24 de enero de 1945.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., "natural de ...... , ve

cino de ...... , se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de .....
a .....  y vicevírsa, por el precio, de
  (en letra) pesetas ...... (en letra)
céntimos, con arreglo a las condicio
nes del pliego aprobado por el Go
bierno. Y  para seguridad de esta pro
posición acompaño a olla, por sepa
rado, la carta de pago que acredita
haber depositado en .....  la fianza
de 1.368 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 

158-A. C.

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en carruaje 
de tracción animal, entre las ofici
nas del Ramo de Caudiel y  su  

estación férrea.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción del correo, eh carruaje de 
tracción animal, entre las oficinas del 
Ramo de Caudiei y su estación férrea, 
en el tipo de tres mil pesetas anuales 
y con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advier
te al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en las ofi
cinas de Castellón y Caudiel hasta

el día 8 de marzo y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 8 de 
marzo próximo,’ a las once horas, en 
la Administración Principal de Caste
llón.

Madrid, 24 de enero de 1945.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ...... , ve

cino de ...... , se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de .....
a .....  y viceversa, por el precio de
...... (en letra) pesetas .....  (en letra)
céntimos, con arreglo a las condicio
nes del pliego aprobado por el Go
bierno. Y  para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita
haber depositado en .....  la fianza
de 600 pesetas.

(Fecha y firma del Interesado.)

150-A. C. .

Anunciando subasta de contrata ur
gente para la conducción del correo, 
en carruaje de tracción de sangre, 
entre las oficinas del Ramo de Car
mona y  sus estaciones férreas.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta urgente para contra
tar la conducción del correo, en ca
rruaje de tracción de sangre, entre las 
oficinas del Ramo de Carmona y sus 
estaciones férreas, en el tipo de doce 
mil pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego co- - 
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Prin
cipal de Sevilla y Estafeta de Cármo- 
na hasta el día 16 de febrero próximo 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 21 del mismo mes, a las 
once horas, en la Administración 
Principal d e ' Sevilla.

Madrid, 24 de enero de 1945.—El 
Director general,. L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ...... , ve

cino de ...... , se obliga a desempeñar
la’ conducción diaria del correo d e .....
a .....  y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas .....  (en letra)
céntimos, con arreglo a las condicio
nes del pliego aprobado por el Go
bierno. Y  para Seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita
haber depositado en .....  la fianza
de 2.400 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

160-A. O,



N ú m . 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 2 9
M

IN
IS

TE
RI

O 
DE

 
LA 

GO
BE

RN
AC

IO
N 

Dir
ecc

ión
 

Ge
ner

al 
de 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

Lo
cal

Re
ctif

ica
ció

n 
de 

las 
rel

aci
one

s 
de 

no
mb

ram
ien

tos
 p

rov
isio

nal
es 

de 
Sec

ret
ari

os 
de 

Ad
min

istr
aci

ón 
Loc

al 
de 

terc
era

 
cat

ego
ría

, 
pub

lica
das

 e
n 

el 
BO

LE


TIN
 

OF
ICI

AL
 

DEL
 

ES
TA

DO
 

del
 29

 y
 30 

d$ 
dic

iem
bre

 d
e 

194
4.

Ha
bié

nd
ose

 
obs

erv
ado

 
al 

pu
bli

car
 

los 
no

mb
ram

ien
tos

 p
rov

isio
na

les
 

de 
Sec

ret
ari

os 
de 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

Lo
cal

 d
e 

ter
a?r

a 
cat

ego
ría

., 
com

o 
res

olu
ció

n 
de

l 
con

cur
so 

con
voc

ado
 

por
 O

rde
n 

de 
3 

de 
feb

rer
o 

de 
194

4, 
alg

un
as 

om
isio

ne
s, 

así
 c

om
o 

err
ore

s 
en 

las 
rel

aci
one

s 
ins

ert
as 

en 
les 

BO
LE

TIN
ES

 
OF

ICI
AL

ES
 

DE
L 

EST
AD

O 
ant

es 
cita

dlo
s, 

que
dan

 
sub

san
ad

as 
aqu

élla
s 

y -
rec

ttfi
cad

ou 
ést

os,
 p

or 
me

dio
 

de 
la 

pr
ese

nte
, 

en 
la 

sig
uie

nte
 f

orm
a:

En 
la 

rela
ció

n 
ins

erta
 e

n 
el 

BO
LE

TIN
 

OF
ICI

AL
 

DEL
 

EST
AD

O 
del 

29 
de 

dic
iem

bre
 

últ
im

o, 
han

 
sido

 
om

itid
os 

los 
nom

bre
s 

de 
los 

señ
ore

s 
qu

e 
' s

ign
en,

 d
esi

gna
dos

 p
ara

 l
as 

pla
zas

 q
ue 

se 
cita

n 
a c

on
tin

ua
ció

n: 
„

Be
rne

do 
y 

Qu
int

ana
 

(A
lan

a).
 

Clv
mi

lla
s, 

Ale
rre 

y B
ana

í-tá
s 

(H
ue

sca
) 

Vil
lora

 
y 

Na
rbo

net
a 

(C
ue

nc
a).

 
Bu

ena
ma

dro
 

y 
Peí

 ar
rod

rig
ue 

z 
(S

ala


ma
nca

) .
Qu

eda
 

anu
lad

o 
el 

no
mb

ram
ien

to 
de 

don 
Jos

é 
Juá

rez
 M

art
os,

 q
ue 

fig
ura

ba 
en 

esta
 r

ela
ció

n 
des

ign
ado

 
par

a 
la 

vac
ant

e 
de 

Va
lor 

(G
ran

ad
a).

R
E

C
T

IF
IC

A
C

IO
N

E
S

RE
LA

CIO
N 

A)
.—

(BO
LE

TIN
 

OF
ICI

AL
 

DEL
 

EST
AD

O 
del

 
29-

12-
194

4)
DE

CIR
 :

Vil
laq

uej
ida

 
(L

eó
n).

 
Ma

que
da 

(T
ole

do
).

RE
LA

CIO
N 

B)
.—

(BO
LE

TIN
 

OF
ICI

AL
 

DEL
 

RES
TAD

O 
del

 3
0-1

2-1
944

)
DE

CIR
 :

i Ju
an 

Jos
é 

Per
ea 

Du
ran

a.
Víc

tor 
Sill

a 
Be

rla
ng

a.
An

ula
da

.
En

riq
ue 

Pla
na 

Vi
cen

te.
Seg

und
o 

Lóp
ez 

Fe
rre

r.
Ma

nue
l 

La
bar

ta 
Ca

lvo
.

De
sie

rta
.

Ca
sim

iro
 

Go
nzá

lez
 

Fe
rná

nd
ez.

Jua
n 

Jos
é 

Or
ma

ech
ea 

Mu
rue

tag
oje

na
.

Ce
lest

ino
 

Sal
vad

or 
Bla

nco
.

Lo 
que

 s
e 

pub
lica

 
a l

os 
fir.e

s 
de 

su 
not

riic
aci

ón 
a 

los 
int

ere
sad

os 
y 

Ay
un

tam
ien

tos
 

res
pec

tiv
os 

y 
a 

los 
<*el

 r
ecu

rso
 d

e 
alz

ada
 q

ue,
 en

 l
o 

que
 a

fre


ta 
exc

lus
iva

me
nte

 a 
los 

no
mb

ram
ien

tos
 

par
a 

las 
pla

zas
 

rec
tifi

cad
as,

 p
ued

en 
int

erp
on

ers
e 

ant
e 

el 
Mi

nis
tro

 
de 

la 
Go

ber
nac

ión
 h

ast
a 

el 
día 

10 d
el 

pró


xim
o 

'me
s 

de 
feb

rer
o, 

sien
do 

de 
adv

ert
ir 

que
 

esta
s 

des
ign

aci
one

s 
no 

sur
tirá

n 
efe

cto
 

has
ta 

que
, 

res
uel

tos
 

los 
rec

urs
os 

que
 p

ued
an 

pro
mo

ver
se 

co
ntr

a 
las 

mi
sm

as,
 se

 
pu

bl‘
que

n 
los 

no
mb

ram
ien

tos
 d

efi
nit

ivo
s 

en 
el 

BO
LE

TIN
 

OF
ICI

AL
 

DEL
 

ES
TA

DO
.

Los
 

Go
ber

nad
ore

s 
civ

iles
 o

rde
nar

án 
la 

ins
erc

ión
 

de 
esta

 
rec

tifi
cac

ión
, e

n 
lo 

que
 

se 
ref

iere
 a 

la¿ 
pla

zas
 d

e 
su 

res
pec

tiv
a 

pro
vin

cia
, 

en 
el 

«B
o

letín
 

Ofi
cia

l* 
de 

la 
mi

sm
a.

Ma
dri

d, 
27 

de 
ene

ro 
de 

194
5.—

El 
Dir

ect
or 

gen
era

l, 
Ca

rlo
s 

Pin
iHa

.,

Per
ca 

Du
ran

a, 
Jua

n 
Jos

é 
.....

.....
....

 
¡

Pla
na 

Vic
ent

e, 
En

riq
ue 

.....
.....

.....
... 

•
Sill

a 
Be

rlá
nga

 
Víc

tor 
.....

.....
.....

...
Sal

vad
or 

Bla
nco

, 
Ce

les
tino

 
.....

.....

d
eb

e
Do

nad
o 

Bu
eno

, 
Vic

ent
e 

.....
.....

.....
...

Go
nzá

lez
 

Ro
drí

gu
ez,

 F
ran

cis
co 

...

DE
BE

 
1

Be
rne

do 
y 

Qu
int

ana
 

(A
lav

a) 
.....

.
Vil

lora
 y 

Na
rbo

net
a 

(C
uen

ca)
 

...
Va

lor 
(G

ran
ad

a) 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ch

im
illa

s, 
Al

er
re

 
y 

Ba
na

sta
s

(H
ues

ca)
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Sié

tam
o, 

Arb
ani

és 
y 

Ba
nd

ali
és

(H
ues

ca)
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Sab

iñá
nig

o 
(H

ues
ca)

 
.....

.....
.....

.....
..

Sa
bay

és,
 

Ar
as

cu
és

 
y 

Nto
cito

(H
ues

ca)
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fre

sne
do 

(Le
ón)

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Me

nda
ta 

(V
izc

aya
) 

.....
.....

.....
.....

.....
Bu

ena
ma

dre
 y 

Pe
lar

rod
ríg

uez
 

(Sa


lam
anc

a) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

AD
MÉ

STR
AC

ION
 

CE
NT

RA
L

¡Fr
esn

edo
 

(L
eó

n).
iS

ié
tá

mo
, 

Ar
bah

iés
 

y 
Ba

nd
ali

és 
(H

ue
sca

).
Me

nda
ta 

(V
izc

ay
a).

ic
e

:
i V

illa
que

jid
a 

(L
eó

n).
 

| M
aqu

eda
 

(To
led

o).

ic
e

:
De

sie
rta

.
De

sie
rta

.
Jos

é 
Suá

rez
 M

art
os.

De
sie

rta
.

De
sie

rta
.

De
sie

rta
.

Ma
nue

l 
La

bar
ta 

Ca
lvo

. 
De

sie
rta

.
De

sie
rta

.
De

sie
rta

.

Go
nzá

lez
 

Fe
rná

nd
ez,

 C
asi

mir
o 

....
 

Lóp
ez 

Fe
rre

r, 
Seg

und
o 

.....
.....

.....
...

’ O
rm

aec
hea

 
Mu

rue
tag

oy
ena

,. 
Ju

an
 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

. D
Poz

o 
Die

z, 
Nic

olá
s 

.....
.....

.....
.....

.....
Ga

rcí
a 

Alo
nso

, H
elio

dor
o 

V..
.....

.....
.. d :

Be
rne

do 
y 

Qu
int

ana
 

(A
lav

a) 
. 

,,,
Vil

lora
 y 

Na
rbo

net
a 

(C
uen

ca)
 .

.....
Va

lor 
(G

ran
ad

a) 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Oh

im
illa

s, 
Al

er
re

 
y 

Ba
na

stá
s

(H
ues

ca)
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Sié
tam

o, 
Ar

ban
iés

 
y 

Ba
nd

ali
és

(H
ues

ca)
 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Sab

iñá
nig

o 
(H

ues
ca)

 
.....

.....
......

.....
Sa

bay
és,

 
Ara

scu
és 

y 
N 

o c 
i t 

o
(H

ues
ca)

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

....
Fre

sne
do 

(Le
ón)

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Me

nda
ta 

(V
izc

aya
) 

.....
.....

.....
.....

.....
Bu

ena
ma

dre
 y 

Pe
lar

rod
rig

uez
 

(S
a

lam
anc

a) 
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

.....
.



P á g i n a  8 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  28 enero 1945
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IO
N

 
C

E
N

T
R

A
L 

M
IN

IS
TE

RI
O

 
DE

 
H

A
C

IE
N

D
A

Dir
ecc

ión
 

Ge
ner

al 
de 

la 
De

uda
 

y 
Cla

ses
 

Pa
siv

as
Re

lac
ión

 
de 

las 
dec

lar
aci

on
es 

de 
ha

ber
es 

pas
ivo

s 
que

 p
or 

los 
con

cep
tos

 q
ue 

se 
cita

n 
ha 

aco
rda

do 
esta

 
Dir

ecc
ión

 
Ge

ner
al 

en 
la 

seg
und

a 
qui

nce
na 

de 
no

vie
mb

re 
de 

194
4.

 T
eso

rer
ía 

en 
qu

e 
se 

dom
icil

ia 
el 

pag
o

Ma
dri

d.
Ov

ied
o.

Má
lag

a.
Ba

rce
ion

a.
Ma

dri
d.

Sa
lam

an
ca.

Hu
esc

a.
Má

lag
a.

V;g
o.

Av
ila

.
Ba

rce
lon

a.
Ba

rce
lon

a.
Sa

lam
an

ca.
To

led
o.

Hu
esc

a.
Za

rag
oza

.
Ja

én
.

Ov
ied

o.

1 Va
len

cia
,

Le
ón

.
Lo

gro
ño

.
Bu

rgo
s.

Na
var

ra.
Po

nte
ved

ra.
Alb

ace
te.

Sev
 l

ia.
Ba

rce
lon

a.
Ov

ied
o.

Ba
rce

lon
a,

Bu
rgo

s.
Le

ón
.

Hu
esc

a.,

Fec
ha 

de 
qu

e 
arr

anc
a 

el 
pag

o 

29- 
8-1

936
 

2- 
7-1

937
 

1-1
0-1

936
 

21- 
4-1

942
 

7- 
4-1

933
 

25-
12-

194
3

25- 
8-1

941
 

13- 
1-1

944
20- 

8-1
944

21-
10-

194
4 

9- 
1-1

944
26- 

9-1
9-1

4 
21- 

3-1
944

10- 
8-1

936
 

19- 
9-1

943
11- 

6-1
937

 
16- 

8-1
943

12-
11-

194
3

1

1-1
0-1

944
1.1

-30
-19

44
8-1

C-1
944

 
1-1

0-1
944

 
1-1

1-1
944

. 2
7-1

0-1
943

15-
10-

194
4

9- 
4-1

942
 

18-
10-

194
4 

10-
10-

194
4 

20-
10-

194
4

16- 
9-1

944
1-1

1-1
944 '

Su
eld

o
reg

ula
do

r
Pe

set
as

P
E

N
S

IO
N

E
S

 
DE

L 
M

A
G

IS
T

E
R

IO
lin

ari
a.

lin
ar

ia.
lin

ari
a. 8.4
00.

00
4.0

00.
00

6.0
00.

00
3.0

00.
00 

t ac
ión

.
1 

7.0
00,

00 
1 

3.0
00,

00 
; 

3.0
00,

00 
lis 

ion
. 

ma
.

¿m
ari

a.
íisi

ón
.

lin
ari

a. 5.0
00.

00
8.4

00.
00

1
J

U
B

IL
A

C
IO

N
E

S
 

M
A

G
IS

T
E

R
IO

6.0
00,

00
5.0

00.
00

5.0
00.

00
8.4

00.
00

8.4
00.

00 
I 

7.2
00,

00
9.6

00.
00

8.4
00.

00
5.0

00.
00 

12.
000

,00
8.4

00.
00

5.0
00.

00
5.0

00.
00

Po
r

cen
taj

e

Ex
ira

or<
Ex

tra
on

Ex
'ra

on
4.a 

par
te 

.....
3.a 

pa
rte

 
3.a 

pa
rte

 
3.a 

na
rte Re

ha
bd

i 
Ma

yor
 

po
r...

 
3.a 

par
te 

,
3.a 

pa
rte Tr

an
sn 

Mí
ni 

Ex
.ra

on
 

Tr
an

sn 
Ex

tra
e r

<
3.a 

par
te 

.....
4.a 

pa
rte

D
O

T
E

S 
DE

L 
M

A
G

IS
T

E
R

IO i 80 
c£s

.....
.....

....
80 

cts
.....

.....
...

80 
cts

.....
.....

...
80 

cts
.....

.....
...

80 
cts

.....
.....

80 
cts

.....
.....

...
30 

cts
.....

.....
80 

cts
.....

.....
80 

cts
.....

.....
...

80 
cts

.....
.....

...
80 

cts
.....

.....
.

80 
cts

.....
.....

80 
cts

.....
.....

Im
por

te 
del

 
hab

er 
pas

ivo
 

Pe
set

as

3.0
00.

00
2.0

00.
00

4.0
00.

00 
2.1

00,
00 

1.3
33,3

3 
*

2.0
00.

00 
1.0

00,
00 

1,0
00.

00 
2.0

00,
00 

1.0
00,

00 
1.0

00.
00 

2.0
00,

00
861

,11
4.0

00.
00

1.0
00.

00 
3.0

00,
00 

1.6
66,

66 
2.1

00,
00

| 
1.5

00,
00

! 
4.0

00.
00

4.0
00.

00 
4.00

C 
00

6.7
20.

00
6.7

20.
00

5.7
60.

00
7.6

80.
00

6.7
20.

00
4.0

00.
00

9.6
00.

00 
6.7

2G
100

4.0
00.

00 
4.0

00,
00

EM
PL

EO
 

DE
L 

CA
US

AN
TE

Ma
estr

o 
na

cio
na

l 
.....

.....
.....

......
.

Edem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Edem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Edem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Edem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Edem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Edem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Edem

 
.....

.....
..i.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Edem
 

.....
.....

.....
.....

.....
...;

.....
.....

.....
.....

.
Edem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
Edem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Edem
 

. ....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
...

Edem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Edem

 
.....

......
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

...
Edem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Edem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Edem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Edem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Ma
estr

o 
Na

cio
na

l 
.....

.....
.....

.....
....

Ma
estr

o 
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

..
Ma

estr
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

estr
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Edem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ma
estr

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Edem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Edem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ma
estr

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ma

estr
a 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

Ma
estr

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Edem

 
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..*•
Ma

estr
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Edem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

NO
M

BR
E 

Y 
AP

EL
LI

DO
S 

(1)

D.
a M

arí
a 

Ser
van

da 
Gu

err
ero

 C
áliz

 
(V.

) 
......

.....
.....

...]
D.

a C
onc

epc
ión

 
Go

nzá
lez

 G
onz

ále
z 

(VJ
 

.....
.....

.....
.. 

'
D.*

 T
ere

sa 
San

cho
 

Go
nzá

lez
 

(V.
) 

.....
.....

.
Hu

érf
ano

s 
Alb

ert
 P

ére
z 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.
D.*

1 M
aría

 
An

ton
ia 

Lóp
ez 

de 
Ta

ma
yo 

(H 
) 

.
!D.

a F
elip

a 
Ca

rab
ias

 S
ánc

hez
 

(V.
) 

.....
.....

.....
.....

.....
..

D.
a I

sab
el 

Lac
ruz

 C
aU

vie
la 

(H.
) 

.....
.....

.
<D.

a M
arí

a 
Jos

efa
 

Ag
rad

ano
 

Ca
sta

ño 
(H.

)_ 
.....

.....
.....

D.
a L

uisa
 F

ern
án

dez
 d

el 
Val

le 
(V 

) .
.....

.....
.....

.....
...

D.*
 M

erc
ede

s 
Ro

sal
ía 

de 
la 

Igl
esia

 
(V.

) 
.....

.....
.....

....
D.

a V
ale

nti
na 

Sam
ped

ro 
Pa

lac
ios

 
(H.

) 
.....

.....
.....

.
Fer

rer
 

Do
nen

ch,
 h

uér
fan

as 
.....

.....
.• ••

.....
.....

.....
..

D.
a C

ar 
dad

 
Sán

che
z 

Ga
rcí

a 
(V.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

D.
a V

icto
ria

 
Iné

s 
Ber

me
jo 

Go
nzá

lez
 

(H.
) 

.....
.....

.
Hu

érf
ana

s 
Lóp

ez 
Vin

ué 
.....

.....
.....

....•
••..

.....
.....

.....
.....

...
D.*

 A
nto

nia
 

La
pu

ert
a 

Be
ned

i 
(H.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

..
D.*

 M
aría

 
Sile

s 
Can

o 
(H.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D.

a R
oge

iia 
Ca

une
do 

Ru
iz 

(V.
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

D.
a M

aría
 

De
lga

do 
Be

ren
gue

r 
(H.

) 
.....

......
.....

.....
.....

D. 
Ne

me
sio

 
Alo

nso
 

Hid
alg

o 
.....

.....
.....

....
D.*

 G
um

ers
ind

a 
San

ta 
Ma

ría
 

Go
nzá

lez
 

.....
.....

.....
.

D. 
Fac

und
o 

Co
lina

 
Co

lina
 

.....
.. 

• ...
.....

.....
...

D. 
Ga

ud
enc

io 
Pér

ez 
Ilza

rbe
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

/D.
* 

Gu
me

rsi
nd

a 
Til

ve 
Ro

drí
gue

z 
.....

.....
.....

.....
...

D.
a I

sab
el 

Par
do 

Go
nzá

lez
 

... 
••..

.....
.....

......
.....

.....
.

D.
a C

alix
ta 

de 
Pab

lo 
Co

lim
ori

ó 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Jos

é 
He

rná
nd

ez 
Ca

mp
illo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D.

a E
ufe

mi
a 

Lan
za 

Lóp
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Ma
ria

no 
Lar

a 
Ra

mí
rez

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Ped

ro 
Ga

rcí
a 

Go
nza

lo 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D.*

 D
icti

nia
 

Ra
pos

o 
Roj

o 
.....

.....
.....

.....
.....

...
D,*

 J
uli

ana
 

Or
ma

záb
al 

Mo
ya 

.....
.....

......
.....

.....
.....



N ú m . 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 3 1

S
an

ta
n

d
er

.
S

al
am

an
ca

.
M

u
rc

ia
.

O
re

n
se

.
M

á
la

ga
.

JU
BI

LA
CI

ON
ES

M
ad

ri
d

.
Va

 l
ia

do
 

lid
.

M
ad

ri
d

.
A

li
ca

n
te

.
B

ar
ce

lo
n

a.
A

li
ca

n
te

.
'M

ad
ri

d
.

M
ad

ri
d

.
T

er
u

el
.

G
u

ip
ú

zc
oa

.
H

u
es

ca
.

S
ev

il
la

.
M

ad
ri

d
.

S
al

am
an

ca
.

Se
v 

li
a

.
B

ar
C

ei
on

a.
V

al
la

do
 

lid
.

V
al

en
ci

a.
B

ar
ce

lo
n

a.
G

u
ip

ú
zc

oa
.

V
al

la
d

ol
id

.
A

li
ca

n
te

.
B

ar
ce

lo
n

a.
M

ad
ri

d
.

M
á

la
ga

-M
el

il
la

.
S

eg
ov

ia
.

Ja
én

.
M

ad
ri

d
.

M
u

rc
ia

.
B

ar
ce

lo
n

a.
Z

am
or

a.

PE
NS

IO
NE

S 
CI

VI
LE

S
M

ad
ri

d
.

M
ad

ri
d

.
M

ad
ri

d
.

M
ad

ri
d

.
M

ad
ri

d
.

G
u

ad
a;

 a
ja

ra
.

A
li

ca
n

te
.

M
a

d
rd

.
B

ar
ce

lo
n

a.
G

ra
n

ad
a.

L
ér

id
a.

B
ar

ce
lo

n
a.

G
ra

n
ad

a.

1-
10

-1
94

4 
3- 

6-
i 

94
1 

6- 
8-

19
44

 
16

-1
0-

19
44

 
25

- 
9-

19
44

1-
1.

1-
19

44
 

13
-1

0-
19

44
 

9- 
9 

19
44

 
1- 

4-
19

41
 

‘27
- 

7-
19

44
6- 

9-
19

44
4-

10
-1

94
4

29
-1

0-
19

44
 

3-
11

-1
94

3
7-

10
-1

94
4

1- 
9-

19
44

30
-1

0-
19

44
 

3-
10

-1
94

4
16

-1
0-

19
44

2-
11

-1
94

4 
29

-1
0-

19
44

 
18

- 
5-

19
44

6-
10

-1
94

4 
13

- 
9-

19
44

17
- 

4-
19

42
7- 

8-
19

44
 

7- 
1-

19
44

5-
11

-1
94

4 
15

-U
-1

94
4

1- 
5-

19
44

 
29

- 
6-

19
44

7-
11

-1
94

4 
15

- 
5-

19
44

8-
10

-1
94

4 
26

-1
0-

19
44

18
-1

0-
19

44

30
- 

8-
19

0*
7 

19
- 

7-
19

43
1- 

1-
19

37
 

13
-1

1-
19

36
 

24
-1

V
19

42
2- 

6-
19

44
 

11
-1

2-
19

41
1- 

8-
19

36
 

16
-1

0-
19

44
 

24
-1

1-
18

42
L- 

9-
19

44
 

24
- 

4-
19

41
 

24
-1

1-
19

42

7.
20

0.
00

 
1 

4.
00

0,
00

7.
20

0.
00

8.
40

0.
00

7.
20

0.
00

17
.5

00
.0

0 
, 

18
.0

00
,0

0
14

.4
00

.0
0 

3.
25

06
0

9.
60

0.
00

9.
00

0.
00

9.
60

0.
00

 
13

.2
00

,0
0

4.
50

0.
00

 
6.

50
3,

33
4.

50
0.

00
6.

00
0.

00
13

.2
00

.0
0

3.
00

0.
00

12
.0

00
.0

0
13

.7
00

.0
0

8.
40

0.
00

8.
40

0.
00

 
.

5.
00

0.
00

3.
00

0.
00

 
18

.0
00

,0
0 

-
16

.4
00

.0
0

15
.4

00
.0

0
13

.2
00

.0
0

14
.0

56
,8

8
2.

74
5,

79
19

.5
00

.0
0

13
.7

00
.0

0
16

.4
00

.0
0

12
.5

00
.0

0
13

.2
00

.0
0

li
n

a
ri

a
, 

íis
ió

n
. 

: 
li

n
a

ri
a

, 
li

n
a

ri
a

, 
li

n
a

ri
a

, 
m

ín
im

a.
J 

4.
50

0,
00

 
d

in
ar

ia
.

Í 
17

.5
00

.0
0

•d
in

ar
ia

.
m

áx
im

a.
1 

10
.0

00
,0

0 
•d

in
ar

ia
.

, 
p

ad
re

s.

5.
76

0.
00

 
20 

c
ts

. ..
...

...
.

3.
20

0.
00

 
80 

ot
e.

...
...

..
5.

76
0.

00
 

80 
c

ts
..

...
...

...
5.

04
0,

DO
 

60 
ct

s.
2.

88
0.

00
 

40 
ct

s.
/

...
...

..

14
.0

00
.0

0 
80 

C
ts

...
...

...
..

14
.4

00
.0

0 
80 

cts
 

...
...

.
11

.5
20

.0
0 

80 
ct

s.
...

...
...

.
1.

95
0.

00
 

G0 
-c

ts
...

...
..

.
5.

76
0.

00
 

60 
ct

s.
...

...
..

5.
40

0.
00

 
C0 

cts
 

...
...

5.
76

0.
00

 
60 

ct
s.

...
...

.
.1

0.
56

0.
00

 
80 

c
ts

..
...

...
..

2.
70

0.
00

 
60 

ct
s.

 
1.

31
8,

66
 

20 
ct

s.
 

...
...

...
.

3.
60

0.
00

 
80 

ct
s.

..
..

...
..

3.
60

0.
00

 
60 

ct
s.

...
...

..
10

.5
60

.0
0 

80 
ct

s.
...

...
...

.
1.

80
0.

00
 

60 
ct

s.
...

...
..

9.
60

0.
00

 
80 

ct
s.

...
...

...
.

10
.9

60
.0

0 
80 

ct
s.

...
...

 
.

5.
04

0.
00

 
60 

ct
s.

...
...

..
6.

72
0.

00
 

80 
ct

s.
...

...
...

.
4.

00
0,

00
 

80 
ct

s.
...

...
..

.
2.

40
0.

00
 

80 
ct

ís
...

...
...

..
14

.4
00

.0
0 

80 
ct

s_
__

__
_

13
.1

20
.0

0 
80 

ct
s.

...
...

..
9.

24
0.

00
 

60 
ct

s_
__

__
...

10
.5

60
.0

0 
80 

ct
s

..
...

...
..

8.
43

4,
13

 
60 

ct
s.

...
...

..
54

9,
15

 
20 

ct
s.

...
..

..
15

.6
00

.0
0 

80 
ct

s.
...

...
...

.
8.

22
0.

00
 

60 
ct

s.
...

...
..

9.
24

0.
00

 
60 

ct
s.

...
...

..
10

.0
00

.0
0 

80 
cts

 
...

...
...

10
.5

60
D

0 
80 

ct
s.

...
...

...
.

3.
50

0.
00

 
E

X
tr

ao
r<

2.
00

0.
00

 
T

ra
n

si
r

5.
00

0.
00

 
E

x*
tr

ao
r<

7.
00

0.
00

 
E

xt
oa

or
i

4.
00

0.
00

 
E

X
ir

ao
r<

1.
50

0.
00

 
T

em
p

or
al

!
1.

50
0.

00
 

3.
a 

pa
rt

e 
...

.
6.

00
0.

00
 

E
xt

ra
er

4.
37

5.
00

 
4.

a 
pa

rt
e 

...
.

3.
50

0.
00

 
E

xt
ra

oi
1.

77
5.

00
 

V
it

a
li

ci
a

2.
50

0.
00

 
4.

a 
p

a
rt

e
3.

50
0.

00
 

E
tf

ra
o

i

K
k

d
a

d
; 

H
., 

h
u

ér
fa

n
o;

 
P

Id
em

 
...

...
.‘ .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ae
st

ro
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

.i
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Je
fe

 
S

u
pe

ri
or

 
A

d
m

ón
. 

C
or

re
os

..
. 

In
sp

ec
to

r 
1.

a 
E

ns
eñ

an
za

 
P

ri
m

.a
 

Je
fe

 
Ad

m
ón

 
1.

a 
C

or
re

os
Po

lic
ía

 
A

rm
ad

o 
...

...
...

..
...

...
...

...
...

Je
fe

 
N

eg
oc

 
ad

o 
1.

a 
T.

 
S

u
p

re
m

o.
 

Pr
of

es
or

a 
es

pe
ci

al
 

de
 

F
ra

n
cé

s.
..

Je
fe

 
N

eg
oc

ia
do

 
2.

a 
cl

as
e 

...
...

...
Je

fe
 

A
d

m
ón

. 
C

iv
il 

2.
a 

cl
as

e 
...

C
ap

at
az

 
F

or
es

ta
l 

...
...

...
...

...
..

Ag
en

te
 

de
l 

C
ue

rp
o 

G
ra

l.
 

P
ol

ic
ía

C
ap

az
 

F
or

es
ta

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

ar
te

ro
 

U
rb

an
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Je

fe
 

A
dm

ón
. 

E
du

c.
 

N
ac

io
n

al
 

...
 

Pr
ac

ti
ca

n
te

 
Fa

cu
K

ad
 

M
ed

ic
in

a.
 

Je
fe

 
Ad

m
ón

 
3

.a 
A

gr
ic

u
lt

u
ra

 
...

Co
m 

sa
rio

 
2.

a 
de 

Po
lic

ía
 

...
...

...
Ag

en
te

 
1.

a 
ci

as
e 

Po
U

cí
a 

...
...

...
...

.
Je

fe
 

Pr
is

ió
n 

pa
rt

id
o 

3
.a 

cl
as

e.
..

 
Po

rt
er

o 
1.°

 
M

in
is

te
ri

os
 

C
iv

il
es

. 
A

lg
u

ac
il 

Ju
zg

ad
o 

1.
a 

In
st

an
ci

a
. 

C
at

ed
rá

ti
co

 
nu

m
. 

E.
 

C
om

er
ci

o.
C

om
is

ar
io

 
Je

fe
 

de
 

Po
lic

ía
 

...
...

...
C

om
is

ar
io

 
1.

a 
de

 
Po

lic
ía

 
...

...
...

Je
fe

 
A

d
m

ón
. 

2.
a 

de
 

H
ac

ie
nd

a 
...

 
S

ec
re

ta
ri

o 
C

on
ta

do
r 

de
 

la 
J

u
n

ta
I 

de
l 

Pu
er

to
 

de
 

M
ei

ill
a 

...
...

...
...

.
¡P

or
te

ra
 

E
sc

ue
la

 
N

or
m

al
 

...
..

.
In

sp
ec

to
r 

ge
n

er
al

 
In

g.
 

M
n

as
 

...
C

om
is

ar
io

 
2

.a 
de

 
Po

lic
ía

 
...

...
...

Id
em

 
1.

a 
íde

m
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

3.
a 

íde
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Je
fe

 
A

d
m

ón
. 

2.
a 

C
or

re
os

 
...

...

Ca
bo

 
de

 
S

eg
u

ri
da

d 
...

...
...

...
...

...
..

S
ob

re
st

an
te

 
de

 
O

br
as

 
P

ú
b

lic
as

.
A

u
xi

lia
r 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fu

n
ci

on
ar

io
 

dé
 

C
or

re
os

 
...

...
Ca

bo
 

de
 

Se
gu

ri
da

d 
...

...
...

...
...

.
Pe

ri
to

 
A

gr
íc

ol
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
S

u
bo

fic
ia

l 
de

 
Se

gu
r 

da
d 

...
...

...
Je

fe
 

de
 

C
or

re
os

 
...

...
 

• 
...

...
..

In
ge

n
ie

ro
 

de
 

M
in

as
 

...
...

...
...

...
...

..
G

ua
rd

ia
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Je

fe
 

de
 

N
eg

oc
ia

do
 

de
 

C
or

re
os

 
...

 
In

sp
ec

to
r 

1.
a 

E
ns

eñ
an

za
 

..
..

..
..

G
u

ar
di

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

los
 

ap
el

lid
os

 
si

gn
if

ic
an

: 
V

., 
vi

t

D
.a 

M
ar

ía
 

E
n

ca
m

ac
ió

n
 

M
al

lo
 

G
ar

cí
a 

...
...

...
.

D
.a 

Ro
sa

 
A

rr
oy

o 
B

ar
be

ro
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Is
id

ro
 

M
ar

tí
n

ez
 

B
al

le
st

a 
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
..

.
D

. 
E

m
ili

o 
Es

té
 v

ez
 

R
ia

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
M

ar
tí

n 
La

go
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

D
. 

Ju
an

 
Pa

rr
a 

H
er

re
ra

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

Se
ra

fín
 

M
on

ta
lv

o 
Sa

nz
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Pe

dr
o 

G
ra

n
ad

os
 

D
u

ra
n

de
gu

i 
...

...
...

...
...

...
..

.
 ̂

D
. 

Ju
an

 
Ca

 l 
a 

bu 
.g 

R
od

rí
gu

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Jo
sé

 
A

sp
re

r 
To

rr
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

.a 
A

u
re

lia
 

M
iq

u
ei

 
G

óm
ez

 
...

...
...

...
’..

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Jo

sé
 

M
at

in
ez

 
O

lm
ed

o 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

A
le

ja
n

dr
o 

G
óm

ez
 

B
ad

ía
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
V

al
en

tí
n

 
N

av
ar

ro
 

Pé
re

z 
...

...
...

...
...

...
..

••
•.

...
...

...
...

.
D

. 
Li

no
 

G
ar

cí
a 

G
on

za
lo

 
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
R

am
ón

 
B

u
ii 

C
al

vo
 

...
...

...
.•

••
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
M

an
u

el
 

E
sp

in
os

a 
de 

los
 

M
on

te
ro

s 
Si

lv
a 

...
...

...
D

. 
Pe

rp
et

uo
 

M
er

ca
do

 
Ca

ro
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

Fe
de

ri
co

 
G

ra
nd

e 
Fr

u
ct

u
os

o 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
.

D
. 

Sa
nt

os
 

D
ua

so
 

Ló
pe

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Si
m

ón
 

V
aq

u
er

o 
A

rr
an

z 
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
Lu

is
 

Q
uü

es
 

y 
♦L

óp
ez

 
C

al
vo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Fr

an
ci

sc
o 

N
ac

h
er

 
C

ha
nz

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Jo

sé
 

Ló
pe

z 
F

er
n

án
de

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Lá

za
ro

 
C

as
at

or
re

 
A

gu
ir

re
zá

b
al

 
...

...
••

•.
...

...
...

...
.

D
. 

Ad
ol

fo
 

D
el

ib
es

 
C

or
té

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
Te

od
or

o 
Fe

rr
er

o 
Yé

be
ne

s 
...

...
...

...
..

...
...

...
••

•..
...

..
D

. 
C

ar
os

 
Fu

en
te

s 
A

rr
an

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
E

rn
es

to
 

de
l 

V
al

 
Sá

nc
he

z 
...

...
••

•.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Fo
rt

u
n

at
o 

N 
ev

a 
Ya

rr
it

u
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

D
.a 

Pe
tr

a 
M

ar
tin

 
M

ad
er

u
el

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
13

. 
Jo

sé
 

M
ar

ía
 

Ló
pe

z 
C

al
le

ja
 

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

D
. 

Lu
is

 
C

ol
! 

M
ed

ie
ro

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
Si

lv
er

io
 

Lu
ca

s 
C

on
es

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Au

gu
st

o 
B

er
m

u
do

 
Ar

du
ra

 
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
D

. 
Jo

sé
 

La
rm

a 
M

en
é 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

J
.a 

In
és

 
N

ue
z 

D
ur

án
 

(V
.)

 
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

H
u

ér
fa

n
os

 
C

as
te

lla
n

os
 

D
ua

rt
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
.a 

G
re

go
ri

?,
 

C
as

im
ir

a 
Lu

m
br

er
as

 
B

er
m

ej
o 

(V
.)

..
.

D
.a 

Ju
an

a 
C

ia
ro

s 
Al

ba
 

(.V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

.a 
Fr

an
ci

sc
a 

G
ar

cí
a 

C
lim

ac
o 

(V
.)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
D

.a 
Lu

is
a 

de
 

La
tO

rr
e 

N
av

ar
ro

 
(V

.)
 

...
...

...
...

...
..

.
D

.a 
Is

ab
el

 
B

ar
be

ro
 

G
ar

cí
a 

(V
.)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

H
u

ér
fa

n
os

 
E

r.
rí

qu
ez

 
Pr

ad
os

 
...

...
...

...
...

...
...

...
••

•..
...

...
..

D
.a 

C
ar

m
en

 
Oc

ho
-a

 
Ig

:e
si

as
 

(V
.)

 
...

...
.-.

...
...

...
...

...
...

...
.

D
.a 

M
an

u
el

a 
O

liv
er

a 
M

an
zo

rr
o 

(V
.)

 
...

...
...

...
...

...
..

D
.a 

M
ax

 
m

in
a 

Pa
bl

o 
Sá

nc
he

z 
(V

.)
 

...
...

...
...

...
...

...
..

D
.a 

Ju
an

a 
A

n
a 

M
ir

al
le

s 
F

er
ra

gu
t 

(V
.)

 
...

...
...

.

(1
) 

La
s 

un
ci

al
es

 
pu

es
ta

s 
a 

C
on

ti
nu

ac
ió

n 
de



P á g i n a  8 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  28 enero 1945
Te

so
re

ría
 

en 
qu

e 
se 

do
m

ic
ili

a 
el 

pa
go

M
ál

ag
a.

La 
C

or
uñ

a.
 

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

N
av

ar
ra

'
M

ad
ri

d.
A

lb
ac

et
e.

M
ad

ri
d.

M
ad

ri
d.

S.
a 

Cr
uz

 
T

er
fe

.
G

ra
na

da
.

M
ad

rid
.

Ci
ud

ad
 

R
ea

l. 
M

ad
ri

d.
M

ad
ri

d.
Lu

go
.

M
ad

rid
.

G
ijó

n.
V

al
en

ci
a.

Po
nt

ev
ed

ra
.

Va
len

c 
a.

 
B

al
ea

re
s.

 
M

ad
ri

d.
M

ad
rid

.
V

iz
ca

ya
.

M
ad

rid
.

B
ar

ce
lo

na
'.

M
ad

ri
d.

Z
am

or
a.

M
ad

rid
.

C
ar

ta
ge

na
.

Se
vi

lla
.

M
ad

ri
d.

M
ad

rid
.

M
ad

ri
d.

C
ór

do
ba

.
V

ig
o.

M
ad

rid
.

Se
v-

lla
.

T
er

ue
l.

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

M
ad

ri
d.

M
ad

rid
.

G
ui

pú
zc

oa
*

M
ad

rid
.

Fe
ch

a 
de 

qu
e 

ar
ra

nc
a 

el
 

pa
go

8- 
*4

-1
94

4
14-

 
6-

19
44

15
-1

0-
19

S6
11

- 
6-

19
40

 
17-

 
8-

19
44

28
- 

5-
19

89
 

15-
 

7-
19

44
4-

10
-1

94
4

3- 
9-

19
44

25
- 

1-
19

42
8- 

3-
19

44
15

- 
4-

19
44

9- 
5-

19
43

5- 
9-

19
36

29
- 

7-
19

44
 

10
-1

2-
19

43
28

- 
6M

94
3

12
- 

1-
19

44
 

24
- 

2-
19

42
30

- 
9-

19
44

 
LL

- 
3-

19
42

17
- 

4-
19

44
26

- 
6-

19
43

26
- 

7-
19

44
4-

10
-1

94
4 

1- 
8-

19
44

 
7- 

9u
l9

44
24

- 
8-

19
44

13
-1

0-
19

44
10

-1
1-

19
36

29
- 

3-
19

43
14

-1
0-

19
44

 
3- 

1-
19

44
10

-1
2-

19
43

 
19

-1
0-

19
36

 
10

- 
9-

19
36

28
- 

9-
19

44
 

24
- 

7.
19

36
27

- 
8-

19
44

 
7-

10
-1

94
4

27
- 

6-
19

44
 

19-
 

7-
19

42
16-

 
8-

1.9
44

29
- 

9-
19

44
28

- 
8-

19
44

18
- 

6-
19

44
15-

 
5-

19
43

 
21

-1
24

94
3

3- 
8-

19
44

Su
el

do
re

gu
la

do
r

Pe
se

ta
s 

|

13
.2

00
,0

0
6.

50
0.

00
4.

50
0.

00
17

.0
00

.0
0 

i 
m

ín
im

a.
3.

25
0.

00
16

.0
00

.0
0

15
.0

00
.0

0
10

.0
00

.0
0

5.
00

0.
00

 
6.

87
3,

33
6.

00
0.

00
 

18
.5

00
00

di
ña

rí
a.

ni
si

ón
.

ne
rv

ad
a.

ni
si

ón
.

i 
3.

00
0,

00
ni

si
ón

.
¡ 

12
.0

00
,0

0 
1 

3.
25

0.
00

 
ni

si
ón

.
1 

6.
00

0,
00

 
ni

si
ón

. 4.
00

0.
00

9.
60

0.
00

4.
00

0.
00

 
16

.0
00

,0
0

5.
00

0.
00

 
:d

in
ar

ia
.

5.
00

0.
00

14
.4

00
.0

0
8.

00
0.

00
 

12
.0

00
,0

0
•d

iñ
ar

ía
.

•d
iñ

ar
ía

.
1 

8.
40

0,
00

 
1 

6.
00

0,
00

 
m

ín
im

a.
14

.5
00

.0
0

3.
50

0.
00

3.
00

0.
00

5.
00

0.
00

 
12

.0
00

,0
0

9.
60

0.
00

3.
00

0.
00

7.
00

0.
00

6.
00

0.
00

 
pe

cí
ai

.

Po
r

ce
nt

aj
e

4.
a 

pa
rt

e 
M

ay
or

 
...

...
3.

a 
pa

rte
 

...
..

4.
a 

pa
rt

e 
Te

m
po

ra
l!

3.
a 

pa
rt

e
4.

a 
pa

rte
 

....
4.

a 
pa

rte
 

....
4.

a 
pa

rte
 

....
3.

a 
pa

rte
 

.
25 

ct
s .

...
...

...
..

3.
a 

pa
rt

e
4.

a 
pa

rte
 

....
EJ

Ct
ra

or
 

T
ra

ns
r 

Pa
rte

 
n 

T
ra

ns
í

3.
a 

pa
rt

e T
ra

ns
í

4.
a 

pa
rte

 
....

3.
a 

pa
rte

 
,

T
ra

ns
í

3.
a 

pa
rte

 
...

..
T

ra
ns

r 
15 

ct
s.

...
...

...
..

4.
a 

pa
rt

e
3.

a 
pa

rt
e

4.
a 

pa
rt

e
3.

a 
pa

rte
 

...
..

Ex
ítr

ao
i

3.
a 

pa
rl

e
4.

a 
pa

rt
e 

4.
a 

pa
rt

e 
4.

a 
pa

rt
e

E
xt

ra
oi

 
E

xt
ra

oi
 

4.
a 

pa
rt

e 
50 

po
r 

100
 

• 
Te

m
po

ra
¡l

4.
a 

pa
rte

 
...

..
15 

ct
s.

...
...

...
...

3.
a 

pa
rt

e
3.

a 
pa

rt
e

4.
a 

pa
rt

e 
4.

a 
pa

rt
e 

3.
a 

pa
rt

e
M

ay
or

 
.. 

....
3.

a 
pa

rte
 

...
.

Le
y 

es

Im
po

rte
 

de
l 

ha
be

r 
pa

si
vo

Pe
se

ta
s

3.
30

0.
00

 
2.

00
0,

00
1.

50
0.

00
4.

25
0.

00
1.

50
0.

00
1.

08
3.

33
4.

00
0.

00
3.

75
0.

00
2.

50
0.

00
 

1.
66

6,
66

1.
71

8.
33

2.
00

0.
00

4.
62

5.
00

 
6.

00
0,

00
37

6.
00

12
5.

00
1.

26
0.

00
 

1.
00

0,
^0

 
1.

66
6,

66
3.

00
0.

00
1.

08
3.

33
 

4.
81

2,
50

2.
00

0.
00

1.
50

0.
00

60
0.

00
2.

40
0.

00
1.

33
3.

33
4.

00
0.

00
 

1.
66

6,
66

10
.0

00
.0

0
1.

66
6,

66
3.

60
0.

00
2.

00
0.

00
3.

00
0.

00
8.

00
0.

00
4.

00
0.

00
2.

10
0.

00
3.

00
0.

00
1.

50
0.

00
 

3.6
2-

5,0
0

52
5.

00
1.

00
0.

00
 

1.
66

6.
66

3.
00

0.
00

2.
40

0.
00

1.
00

0.
00

 
2.

00
0,

00
 

2.
00

0>
0

20
.0

00
,0

0

E
M

P
L

E
O

 
DE

L 
C

A
U

S
A

N
T

E

..I
nt

er
ve

nt
or

 
de 

Fe
rr

oc
ar

ril
es

 
...

 
..A

ux
ili

ar
 

Se
cc

ió
n 

A
gr

on
óm

ic
a 

...
.. 

Ag
en

te 
de 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
...

...
...

...
.

.. 
M

in
ist

ro
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Su
bá

ilt
er

no
 

de 
Co

rre
os

 
....

...
...

...
.

..G
ua

rd
ia

 
...

...
. ..

...
...

...
...

....
...

...
...

...
..

..I
ng

en
ie

ro
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.7.
.. 

Pr
of

es
or

 
nu

m
er

ar
io

 
...

...
...

...
...

...
...

..J
ef

e 
N

eg
oc

ia
do

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
...

..S
ub

al
te

rn
o 

de 
Co

rre
os

 
...

...
...

.• •
•

.. 
Je

fe
 

N
eg

oc
ia

do
 

de 
T

el
ég

ra
fo

s
.. 

Po
rte

ro
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
.. 

R
eg

is
tra

do
r 

de 
¡a 

Pr
op

ie
da

d 
...

..J
ef

e 
N

eg
oc

ia
do

 
de 

Co
rre

os
 

...
...

..E
nt

ib
ad

or
 

M
in

as
 

A
lm

ad
én

.. 
C

ap
at

az
 

Fo
re

st
al

 
•..

...
...

...
...

...
...

.
..O

rd
en

an
za

 
de 

Fe
rr

oc
ar

ril
es

 
.

.. 
Po

rte
ro

 
...

...
...

...
¿z..

...
...

...
...

...
...

...
.

.. 
Ca

rte
ro

 
u r

ba
no

 
. *

...
...

...
...

...
.• 

••••
■•

.. 
Je

fe 
A

dm
ón

. 
de 

H
ac

ie
nd

a
.. 

G
ua

rd
ia

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
.. 

Se
cr

et
ar

io
. 

T
ri

bu
na

l 
Su

pr
em

o 
...

..J
ef

e 
de 

Pr
isi

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.. 
Po

rte
ro

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

•• 
Je

fe 
N

eg
oc

ia
do

 
de 

C
at

as
tro

 
..

• • 
Sa

rg
en

to
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..'
...

...
.

•• 
In

ge
ni

er
o 

...
...

...
.• •

.„
...

...
...

...
...

...
...

..
••

O
fic

ia
l 

C
at

as
tro

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

••
Je

fe
 

A
dm

ón
. 

de 
Se

gu
ro

s 
...

...
.

•• 
O

fic
ia

l 
de 

Es
ta

dí
st

ic
a 

...
...

...
...

...
..

• 
Je

fe
. 

A
dm

ón
. 

de 
H

ac
ie

nd
a,

 
••

Je
fe

 
N

eg
oc

ia
do

 
de 

.H
ac

ie
nd

a 
• • •

 
•: 

A
yu

da
nt

e 
de 

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
...

 
•• 

in
ge

ni
er

o 
.:.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
• • 

Fu
nc

io
na

rio
 

de 
T

el
ég

ra
fo

s
• 

Je
fe 

N
eg

oc
ia

do
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

...
• 

Je
fe

 
de 

Pr
is

io
ne

s 
...

...
...

....
...

...
..•

••
•• 

Pr
of

es
or

 
Es

cu
el

a 
C

om
er

ci
o

.. 
Co

nt
ad

or
 

T
ri

bu
na

l 
de 

C
ue

nt
as

...
• • 

R
ep

ar
tid

or
 

de 
Te

lé
gr

af
os

 
...

...
...

.
•G

ua
rd

a 
Fo

re
st

al
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Po

rte
ro

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

• 
A

ux
ili

ar
 

M
ay

or
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

...
• • 

M
éd

ico
 

... 
••.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
. • 

O
rd

en
an

za
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

• 
Je

fe 
N

eg
oc

ia
do

 
de 

Sa
ni

da
d

.. 
Je

fe
 

N
eg

oc
ia

do
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

*

N
O

M
B

R
E

 
Y 

A
P

E
L

L
ID

O
S

 
(1

)

D
.a 

Em
ili

a 
Pa

la
ci

os
 

G
ar

cí
a 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
.a 

V
en

an
ci

a 
Ca

sa
do

 
Fe

rn
án

de
z 

(V
.) 

...
...

...
...

...
..

*D
a

 L
ui

sa
 

M
én

de
z 

Na
rc

y 
(V

.) 
...

...
.....

...
...

...
...

...
.

D
.a 

El
sa

 
Fr

ick
 

Si
ry

 
(V

.) 
....

...
...

...
..\

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

.a 
Se

lic
a 

Se
rra

no
 

G
óm

ez
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
.a 

Lu
isa

 
Al

ca
id

e 
N

av
ar

ro
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
.a 

M
ar

ía
 

de 
los

 
An

ge
le

s 
M

ar
tín

ez
 

(V
.) 

....
...

...
D

.a 
Ra

fa
el

a 
de 

Pe
dr

o-
V

ie
jo

 
y 

M
ín

gu
ez

 
(V

.)
’ D

.a 
Ca

rid
ad

 
Re

ol
id

 
C

am
ac

ho
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
D

a
 E

ug
en

ia
 

Sa
nz

 
Ca

sa
do

 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
D

a
 C

on
oe

pc
ió

n 
La

m
at

a 
Ve

ra 
(V

.) 
...

...
•••

...
...

...
..

D
.a 

Ce
cid

ia 
H

er
ná

nd
ez

 
de

l 
Ro

sa
rio

 
(V

.) 
...

...
...

...
.

H
ué

rf
an

os
 

To
rre

s 
Ve

las
co

 
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

.
DA

 
C

on
st

an
za

 
Fe

rn
án

de
z 

A
co

sta
 

(V̂
) 

...
...

•.••
...

...
.

H
ué

rf
an

os
 

M
an

za
na

re
s 

M
ar

tín
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

a
 M

ar
tin

a 
R

od
ríg

ue
z 

Lo
za

no
 

(H
.) 

...
...

...
...

...
...

B
or

re
gu

er
o 

M
at

ey
 

(H
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

.a 
Ad

ita
 

G
óm

ez
 

Ot
ro

* 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Lá

za
ro

 
Fe

rro
 

(H
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

.••
•..

...
...

...
...

...
...

..
D

a
 M

ar
ía

 
Lu

z.
A

ra
bi

a 
Es

tra
da

 
A

zp
iri

 
(V

.)
D

.a 
A

nt
on

ia
 

G
il 

de 
los

 
A

ng
ei

es
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
H

ué
rf

an
as

 
G

ar
cí

a 
Ra

m
os

 
B

at
al

lá
n 

...
...

...
.. 

...
...

...
...

..
 .

...
...

...
...

.
D

a
 R

am
on

a 
Pé

re
z 

Fe
rn

án
de

z 
(V

.) 
...

...
...

...
...

.
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

Po
ns

 
Ca

po
 

(H
.) 

...
-..

...
...

...
...

...
..

...
..

D
.a 

D
am

añ
a 

A
rr

ai
nz

 
C

ar
ra

sc
al

 
(V

.) 
....

...
...

...
...

..
DA

 
Es

tre
lla

 
M

on
tij

an
o 

M
ar

tín
ez

 
(V

.) 
...

...
...

...
..

DA
 

Co
ns

ue
lo

 
Ce

lá 
Ba

re
iT

a 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

DA
 

M
ar

ta
 

W
al

lw
or

 
Q

ui
ng

le
v 

(V
.) 

...
....

*..
...

...
•_••

D
a

 D
ol

or
es

 
Pa

st
or

 
v 

Pa
st

or
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
DA

 
M

ar
ía

 
M

ar
ín

 
G

da
be

rt 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

D
a

 S
ag

ra
rio

 
de

l 
Po

zo
 

(H
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
a

 D
ol

or
es

 
Ló

pe
z 

G
on

zá
le

z 
(V

.) 
...

...
...

.••
•..

...
...

...
H

er
ná

nd
ez

 
D

ob
la

do
 

(H
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

G
ra

ci
an

i 
V

áz
qu

ez
 

(H
.) 

...
...

...
...

...
...

.. 
• ••

...
...

.
D

.a 
D

ol
or

es
 

Ló
pe

z 
Pi

nt
o 

y 
G

óm
ez

 
y 

ot
ro

s 
...

...
...

.
D

.a 
M

ar
ía

 
Fe

rn
án

de
z 

de 
H

en
es

tro
sa

 
y 

Ta
có

n 
, ,

D
.a 

Ju
st

in
ia

na
 

A
nt

on
ia

. 
M

or
a 

M
ón

ico
 

(V
.) 

...
...

...
.

D
.a 

Fr
an

ci
sc

a 
Ro

m
er

o 
Ca

sa
do

 
(V

.) 
...

...
...

...
..•

_••
...

D
.a 

Jo
se

fin
a 

D
om

ín
gu

ez
 

S 
er

ra
 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
DA

 
M

ar
ía

 
El

vi
ra

 
Ca

vi
do

 
y 

G
ar

cí
a 

(V
.) 

...
...

...
...

...
..

D
.a 

Es
m

er
al

da
 

Ar
en

a 
M

or
en

o 
(V 

) 
...

;..
...

...
.••

•..
.

D
.a 

Ca
rm

en
 

As
pa

 
C

or
ra

l 
(V

.)‘ 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

DA
 

V
ic

en
ta

 
M

ar
tín

 
Ca

lv
o 

(V 
) 

...
...

...
...

...
...

..
D

.a 
Ev

er
iil

da
 

F-e
líu

 
Ca

lvo
 

(V 
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
H

ué
rf

an
as

 
A

m
er

ic
a 

G
im

en
o 

Li
ná

re
z 

y 
ot

ra
D

.a 
Sa

tu
rn

in
a 

pi
at

er
o 

de 
la 

Fu
en

te
 

(V
.) 

...
...

...
..

DA
 

A
ur

or
a 

R
od

ríg
ue

z 
Re

ig
ad

a 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

Es
pi

no
sa

 
Za

rz
a 

(H
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
DA

 
M

ar
ía

 
de

l 
Ca

rm
en

 
Pr

at
s 

So
uz

a 
(V

.) 
...

...
...

..



N ú m .  2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P  á g  i n a  8 3 3
M

E
S

A
D

A
S

M
ur

ci
a;

.
B

ad
aj

oz
.

M
ad

ri
d.

C
ác

er
es

.
M

ad
rid

.
C

as
te

lló
n.

B
ur

go
s.

B
al

ea
re

s.
A

vi
la

.
G

ua
da

la
ja

ra
.

To
le

do
^

P
E

N
S

I
O

N
E

S
 

D
E 

G
R

A
C

I
A

: C
iu

da
d 

R
ea

l.

E
X

C
E

D
E

N
C

I
A

S
¡ i- .¡M

ad
rid

*

Xl
) 

La
s 

in
ic

ia
le

s 
pu

es
ta

s 
a 

co
nt

in
ua

ci
ón

 
de 

log
 

ap
el

lid
os

 
si

gn
if

ic
an

: 
H,

 
hu

ér
fa

no
; 

V,
 

vi
ud

a;
 

E.
, 

es
po

sa
.

R
E

S
U

M
E

N

-

M
ad

rid
, 

16 
de 

en
er

o 
de 

19
45

,—
£1

 
D

ire
ct

or
 

ge
ne

ra
l, 

Fe
de

ric
o 

G
. 

G
oi

or
do

.

i

17-
 

9-
19

43

f 
1- 

7-
19

41
 

ha
st

a 
30

-1
1-

19
41

2:
55

6,
00

1.5
31

3.0
0 

6.
00

0.
00

 
2.

00
7,

50
3.

50
0.

00
4.

01
5.

00
2.

55
5.

00
 

3.
00

0.
00

3.
50

0.
00

2.
10

0.
00

 
2.

92
0,

00

di
ar

io
s.

 
{

12
.50

0,0
0 

j

5 
m

es
ad

as
 

...
 

5 
m

es
ad

as
...

 
5 

m
es

ad
as

 
...

2 
y 

1,-2
 

m
es

.
4 

m
es

ad
as

...
3 

y 
12

 
m

es
.

5 
m

es
ad

as
 

...
 

2 
m

es
ad

as
 

...
 

5 
m

es
ad

as
 

...
 

5 
m

es
ad

as
 

...
 

5 
m

es
ad

as
...

| 
0,5

0 
ct

s.

2 
3 

m
es

.

Pe
se

ta
s

35
.0

61
,1

0
1.

50
0,

00
97

.3
60

.0
0

M
l.5

7‘
1,

94
18

8.
94

0,
12

12
.1

11
.2

0
1-

82
,50

8.
33

3,
32

58
5.

06
9.

18

1.0
64

*5
5 

53
8,

75
 

2.
50

0,
00

 
4.

41
8.

22
 

1.
16

6,
65

 
1.

17
1.

03
 

1.0
64

.5 
o 

50
0,

00
 

1.
43

8,
30

 
51

2-
50

 
1.

21
6-

65

! 
18

2,
50

| 
8.

33
3,

32

~ 
im

po
rta

n 
las

 
Pe

ns
io

ne
s 

de
l 

M
ag

is
te

ri
o.

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
Do

tes
 

de
i 

M
ag

ist
er

io
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

Ju
bi

la
ci

on
es

 
de

l 
M

ag
is

te
ri

o.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
Ju

bi
la

ci
on

es
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

Pe
ns

io
ne

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
..,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

M
es

ad
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
Pe

ns
io

ne
s 

de 
gr

ac
ia

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

H
ab

ar
es

 
de 

ex
ce

de
nc

ia
...

....
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
.

T
ot

al
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Pe
ón

 
cam

 
:ne

ro
 

...
...

...
...

...
...

...
.. 

P-
Pe

ón
 

cam
 

ñe
ro

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Se
cr

et
ar

io
 

Co
m

isa
ria

 
F

...
...

...
...

..
Pe

ón
 

cam
 

ñe
ro

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.••

•
Ca

bo
 

de 
Se

gu
rid

ad
 

...
...

...
...

...
...

...
C

ap
at

az
 

de 
ca

rr
et

er
as

 
...

...
...

...
.

Pe
ón

 
ca

m
.n

er
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

.••
•

R
ep

ar
tid

or
 

de 
T

el
ég

ra
fo

s
Su

ba
lte

rn
o 

de 
Co

rre
os

 
...

...
...

...
..

Pe
ón

 
ca

m
in

er
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

, C
ap

at
az

 
de 

ca
rr

et
er

as
 

....
...

...
...

...
..

. O
br

er
o 

de 
A

lm
ad

én
 

...
...

...
...

...
...

...

.'I
ns

pe
ct

or
 

de 
1.

a 
de 

Pc
-ii

cí
a

£>
.* 

M
ar

ía
 

G
am

ito
 

Sá
nc

he
z 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

.:.
.

D
.a 

Isl
e 

V.
ct-

h 
B

ei
sa

rt 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
.a 

Ci
ria

ca
 

Fo
m

er
 

Cl
ev

er
o 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
JD

.a 
A

de
lin

a 
M

ar
ce

llo
 

Ló
pe

z 
(V

.) 
■..

...
...

...
...

...
...

.•
••.

.
Dp

 
M

ar
ía

. 
M

e,s
om

ier
 

Ca
m

añ
es

 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

..
£>

.a 
Fe

lip
a 

Pa
rr

a 
G

ar
cí

a 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

•••
..

D
.a 

M
ar

ía
 

Ve
ñv

 
Po

ns
 

tV
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
.a 

Ja
ci

nt
a 

G
ar

cí
a 

H
er

ná
nd

ez
 

(V
.) 

....
...

...
...

...
...

...
..

Dp
 

Le
on

or
 

Ca
rra

Ib
o 

G
ar

cí
a 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Dp

 
Es

co
lá

sti
ca

 
de 

i 
Pi

no
 

Ca
nt

er
o 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

.

Te
je

ro
 

C
ar

av
an

te
s 

(H
.) 

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

D.
 

Fe
m

an
do

 
Av

iiia
 

G
on

zá
le

z 
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...



P á g i n a  8 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  28 enero 1945

Dirección General de Seguros
Autorizando para aceptar reaseguros 

en España a las Sociedades de Se
guros que se mencionan.
Por haber dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto de 29 de septiembre de 1944, 
en el que se dictan las normas a que 
han de someterse todas las operacio
nes de reaseguro mercantil relativas 
a riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros 
ha autorizado a la «So-ciété Anonyme 
de Réassur anees Contre L'Incen
dio & Autres Risques», de París (Fran
cia), para aceptar reaseguros en Es
paña, de conformidad con el artículo 
segundo, número tercero de la exprel 
sada disposición.

Madrid, 18 de enero de 1946.—El 
Director general, J. Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto de 29 de septiembre de 1944, 
en el que se dictan ]as normas a que 
han de someterse todas las operacio
nes de reaseguro mercantil relativas 
a riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros 
ha autorizado a la «Compagnie Euro- 
peenne de Réassurances», de París 
(Francia), para aceptar reaseguros en 
España, de conformidad con el ar
tículo segundo, número tercero de la 
expresada disposición.

Madrid, 18 de enero de 1945.—El 
Director general, J. Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto de 29 de'septiembre de 1944, 
en el que se dictan las normas a que 
han de someterse todas las operacio
nes de reaseguro mercantil relativas 
a riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros 
ha autorizado á la «Compagnie Ha- 
vraiso de Reassurances», de París 
(Francia), para aceptar reaseguros en 
España, de conformidad con el ar
tículo segundo, número tercero de' la 
expresada disposición.

Madrid, 18 de enero de 1945.—El  
Director general, J. Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto de 29 de. septiembre de 1944, 
en el que se dictan las normás a que  
han de someterse todas las operado.  
Bes de reaseguro mercantil relativas. 
a riesgos españoles, . 

Esta Dirección General de Seguros 
ha autorizado a la Compañía «La  
Réassmance Nouvelle», Compagnie de 
Réassurances, de París (Francia), pa.  
la aceptar reaseguros en España, de 

^conformidad con el artículo segundo,

número tercero de la. expresada dis- 
 posición.
 Madrid, 18 de enero de 1945.—El 
Director general, J. Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto de 29 de septiembre de 1944, 
en el que Se dictan las normas a que 
han de someterse todas las operacio
nes de reaseguro mercantil relativas 
a riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros 
ha autorizado a la «Compagnie Frán- 
gaise de Reassurances Genérales», de 
París (Francia), para aceptar rease
guros en España, de conformidad con 
el artículo segundo, número tercero 
de la expresada disposición.

Madrid, 18 de enero de 1945.—El 
Director general, J. Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto" en el artículo .noveno de] 
Decreto de 29 de septiembre de 1944, 
en el que se dictan las normas a que 
han de someterse todas las operacio
nes de reáseguro mercantil relativas 
a riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros 
ha autorizado á la «La Salamandre», 
Compagnie Anonyme d ’Assuranees a 
Primes Fixes et de Réassurances, de 
París (Francia), para aceptar rease
guros en España, de conformidad con 
el artículo segundo, número tercero 
de la expresada disposición.

Madrid, 18 de enero de 1945.—El 
Director general, J. Ruiz.

M IN IS TE R IO  
DE IN D U S TR IA  Y  COM ERCIO 

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo relación de instancias 
de diversos fabricantes de conser
vas que solicitan la admisión temporal 

de hojalata para fabricación 
de envases.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo séptimo del Reglamento pa
ra la aplicación de la Ley de Admisio
nes Temporales de 14 de abril de 1888, 
aprobado por Decreto-Ley de 18 de 
agosto de 1980, 'teniendo en cuenta lo 
establecido en la Orden de este Minis
terio de 9 de noviembre ¿e 1939 y a 
los efectos de las alegaciones que pue
dan formular, dentro del plaz0 de diez 
días, quienes se estimen afectados por 
las concesiones, se publica €l siguiente 
resumen de las instancias presentadas 
por los fabricantes d  ̂ conservas que se 
expresan para que se les conceda la 
admisión temporal de hojalata en 
blanco. sin obrar, para la fabricación 
de envases destinados, a la exportación,

de los productos de sus respectivas in- 
dustrias:

Solicitante: Don Luis Calvo Sanz.
Residencia: Carballo (La Coruña) ̂  •
Emplazamiento de la fábrica: Calle 

del Puente, sin número, Carballo.
Locales donde ha de efectuarse la 

transformación de la hojalata en e11- 
vases: Talleres d.e «La Metalúrgica, So. 
ciedad Anónima», «La Artística, S. L.» 
y Estanislao Núñez, iodos de Vigo.

Mercancías a exportar: Conservas de 
 pescados.
 Aduana importadora; Vigo. 
 Aduana exportadora: Vigo.

Solicitante: «Pi aliso Ltda.».
Residencia ¡ Puebla del Caramiñal 

(La Coruña).
Emplazamiento de la fábrica: paséo 

de Marlés, número 4, Puebla del cara
miñal.

Locales donde ha de efectuarse la 
transformación de la hojalata en en
vases: «La Metalúrgica, S. A.», «La 
Artística^ S. L.» y Estanislao Núñez, 
todas de'Vigo.

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados.

Aduana importadora: Vigo.
Aduana exportadora: Vigo.

Solicitante: Guitián y Martínez, So
ciedad Limitada.

Residencia; La Coruña.
Emplazamiento de 'la fábrica: PasEU. 

dizo del Orzán, letra E., La Coruña.
L°cales donde ha de efectuarse la 

transformación de la hojalata en en
vases: «La Metalúrgica S. A.», «La 
Artística, S. L.» y Estanislao Núñez, 
todas de Vigo.

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados.

Aduana importadora: Vigo.
Aduana exportadora; Vigo>

Solicitante: Don Damián López Fe. 
muía. 

Residencia: Foz (Lugo). 
Emplazamiento de la fábrica: Foz.
Locales donde ha de efectuarse la 

transformación de la hojalata en enva
ses: «La Metalúrgica, S. A.», «La Ar
tística, S. L.» y Estanislao Núñez, de 
Vigo.

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados.
* Aduana importadora: Vigo.
Aduana exportadora: Vigo.

Solicitante: Hijo de Ramón Guülán.
Residencia: Isla » 3 Arosa (Ponteve

dra).
Emplazamiento de la fábrica;. Isla <¿e 

Arosa.
Local donde ha .de efectuarse la 

transformación de la hojalata en en
vases; Talleres de, *La Artística, S. L.», de^go*
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Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados.

Aduana importadora: Vigo.
Aduanas exportadoras: Vigo y Villa- 

garcía.

Solicitante: Don Darío Martín Alfa, 
geme.

Residencia: Marin (Pontevedra).
Emplazamiento de la fábrica: Ave

nida de Orense, númoio 22 Marín.
Local donde ha dvs efectuarse la 

transform ación de la hojalata en en 
vases: Talleres de «La Artística, S. L.», 
de Vigo.

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados.

Aduana importadora; Vigo.
Aduana exportadora: Vigo.

Solicitante: Universal conservera, LL 
mita da.

Residencia: M a rin (Pon te vedra).
Emplazamiento de la fábrica: Calle 

Genera] Mola, sm número, Marín.
Locales donde ha de efectuarse la' 

transformación de la hojalata tn en
vases: «La Metalúrgica, S. A.», «La 
Artística, S. L.» y Estanislao Núñez, 
de Vigo.

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados.

Aduana importadora: Vigo.
Aduana exportadora: Vigo.

Solicitante: Don José Sobrino Perei. 
ra.

Residencia; Rajó (Pontevedra).
Emplazamiento de la fábrica: La 

Granja, en Rajó (Sangenjo).
Locales donde ha de efectuarse la 

transformación de la hojalata en enva
ses: «La Metalúrgica, S. A.», «La Ar
tística, S. L.» y Estanislao Núñez, de 
.Vigo.

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados,

Aduana importadora: Vigo.
Aduana exportadora: Vigo.

Solicitante: Don José Sirvent Cola- 
mina.

Residencia: CarriuVillagarcía (Ponte
vedra),

Emplazamiento de la fábrica: Carril- 
Villa garcía.

Locales donde ha de efectuarse Ia 
transformación de la hojalata en enva
ses: «La Metalúrgica, S. A.», «La 
Ar ti Tica, S. L.» y Estanislao Núñez, 
de Vigo.

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados.

Aduana importadora: Vigo.
Aduana exportadora: Vigo.

Solicitante: Don Joseflno López Va- 
leiras.

Residencia: Vago i^ont^^diruj^

Emplazamiento áe» la fábrica: Calle 
García Barbón, sin número, Vigo#

Local donde ha de efectuarse la 
transformación de la hojalata en en
vases: La fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados.

Aduana importadora; Vigo.
Aduana exportadora: Vigo.

Solicitante; Don José Gondar Padín.
Residencia: El Grave (Pontevedra).
Emplazam iento de la fábrica : Calle 

González Besada, sin número, El Gro_ 
ve.

Locales donde ha de efectuarse 
transformación de la hojalata en en
vases: Talleres de '«La Artística, So
ciedad Limitada» y «La Metalúrgica, 
Soccd'ad Anónima», de Vigo.

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados.

Aduana importadora: Vigo
Aduanas exportadoras: Vigo, Vüla- 

garcía y La Comuña.

Solicitante: Viuda e Hijos de J. Vi- 
llaverde.

Residencia; Villajuán de ArOsa, (Pon
tevedra) .

Emplazamiento de la fábrica: Villa
juán de Arosa.

Locales donde ha de efectuarse la 
transformación de la hojalata en enva. 
ses: La Metalúrgica S. A.», «La Artís
tica, S. L.» y Estanislao Núñez, de 
Vigo.

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados.

Aduana importadora: Vigo.
Aduana exportadora: Vigo.

Solicitante: Más y Valero, S. L,
Residencia: Castellón.
Emplazamiento de la fábrica: Calle 

de Prim, números 12, 14 y 16
Local donde ha de efectuarse la 

transformación ¿e la hojalata en enva
ses: La fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar; Conservas ve, 
getaíles.

Aduana importadora: Valencia.
Aduanas exportadoras: Valencia,

Castellón, Irún y Port-Bou.

Solicitante: Don Gabriel prohens
Gilmalfc. •

Residencia: Lluchmayor (Baleares)
Emplazamiento de la fábrica: Avenii 

da de García Ruiz, sin número, Lluch. 
mayor.

Local donde ha de efectuarse la 
transformación de la hola ja t a en en
vases: La fábrica del solicitante.
' Mercancía a exportar: Pulpa de al- 
baricoque y otras conservas vegetales.

Aduana importadora: Palma de Ma
llorca.

Aduana exportadora: Palma de Ma, 
Jlorca.

Solicitante: Don Aniceto Ramírez 
Rey.

Residencia; Barbate (Cádiz).
Emplazamiento de la fábrica: Calle 

Fábricas, número 10, Barbate.
Local donde ha di2 efectuarse la 

transformación qe la hojalata en. enva
ses: La fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar: conservas de 
pescados.

Aduana importadora: Cádiz#
Aduanas exportadoras: Cádiz, SevL 

lia Irún, Port-Bou y Barcelona.

Todos ios solicitantes hacen constar 
que respecto a la proporción de mer
mas y desperdicios, plazo d* reexporta
ción y demás requisitos se someten a 
las condiciones establecidas para con
cesiones análogas.

Madrid, 22 de ener0 de 1945.—El Di
rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, Eduardo Junco.

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en

tidades industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamenta

rios e n  e*l expediente promovido él ins
tancia del señor Alcalde del Ayunta
miento de Tarancón (Cuenca), soli
citando autorización para construir 
una línea tde transporte de energía 
eléctrica en alta tensión, que teniendo 
su 01* gen en 01 ra, ya construida, pro
piedad de la eléctric«a La Rosa, S. A.», 
que se extiende entre Tarancón y Ba
rajas de Meló, tenga su término en Ha 
Ermita de Nuestra Señora de Riansa, 
res, donde se instalará un transfor
mador reductor de .-tipo caseta,

Esta Dirección genera-l de Industria», 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar al peñor Alcalde Presiden- 
lo del Ayuntamiento de Tarancón pa
ra que g0 llevé a efecto la construc
ción de la linca proyectada, que per
mitirá un transporte de 3 KVA. de 
potencia por corriente alterna trifási
ca a la tensión de 3.000 V., en Un re
corrido de 300 metros, y asimismo 
para instalar en su término un trans
formador reductor de A potencia in
dicada, y relación de transformación 
8.000/220-127 V., d¿ acuerdo con ías 
condiciones generales fijadas ©n la 
Norma undécima de la Orden ministe
rio de 12-9-29 y con fas especiales si
guientes: , ,

1.a El plazo de puesta en marcha 
Rfrá de tros meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Cuenca comprobará Si en el detalle deü 
proyecto presentado por el Alcela* Efe*
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Bidente «del Ayuntamiento de Tarancón 
Be cumplen las condiciones fijadas en 
ios Reglamentos especiales que rigen 
el servicio de electricidad, efectuando, 
una vez construida la línea e instala- 
ro el transformador, las comprobacio
nes necesarias, por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con relación 
a la segur'-dad pública, en Ha forma se
ñalada 'en Jas disposiciones vigentes. 

Dios guarde a V. tS. muchos añis.
Madrid, 11 de enero de 1945—El DL 

rector g e n e r a l  de Industria, Luis 
Pombo.

6r. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Cuenca.

'Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
el señor Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Poyales (Logroño), soli
citando autorización para construir 
una linea de transporte de energía 
eléctrica €n alta tensión que, tenien
do su origen en las inmediaciones de 
Enciso, en otra línea ya construida, 
propiedad de «Hidráulica del Monea- 1 
yo, S. A.», siga el itinerario El Villar  
de Enciso-Poyali-s-Navalsaz, en cada 
uno de cuyos tres puntos se instalará ' 
un transformador reductor de tipo ca. i 
seta, 

Está Dirección General do Indus- j 
tria, de acuerdo con la propuesta de j  
la Sección correspondiente de la mis-í 
ma, ha «resuelto: ¡

Autorizar al señor Alcalde-Presiden. | 
te del Ayuntamiento de' Poyales para : 
llevar a efecto la construcción de la j 
línea, cuyo itinerario principal queda  
descrito, y que mediante dos pequeñas , 
derivaciones a los pueblos de Villar y 1 
Poyales permitirán el suministro de 
5 KVA. de potencia a cada uno de 
los mismos, y de otros 5 KVA. al pue
blo de N&valsaz. La línea Será trifá
sica hasta las proximidades del pue
blo dé Poyales. Los dos ramales men
ciona-dos y el tramo Poyales-J'íavalsaz 
serán monofásicos. Todo el trazado, 
a 10.000 yoltios.

Asimismo procede sea autorizada la 
instalación de un transfrmador m o-: 
nofásioo en cada uno de los tres pue- I 
blos citados, de potencia 5 KVA y. re- I 
láción de transformador 10.000/220- i 
127 voltios, de acuerdo con las condi- ! 
clones generales fijadas en la norma 1 
undécima de la Orden ministerial de ¡ 
12 de septiembre de 1939 y con las ‘ 
especiales siguientes:

1.a El plazo -de puesta en marcha 
será de cuatro meses, contados a par- ' 
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. <

2.' La Delegación de Industria de i 
Logroño comprobará si en el detalle ¡

del proyecto presentado por el Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de 
Poyales se cumplen ¡as condiciones 
generales fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el sen-icio de elec
tricidad, efectuando, una vez cons
truida la línea e instalado el trans
formador, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma Seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1945.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Logroño.

Cumplidos los tránrjtes reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«S. A. Fuerzas Económicas de Andalu
cía» solicitando autorización para cons
truir una línea <jie transporte 'de.ener
gía eléctrica en ' alta tensión, que tse- 

1 niendo su origen en otra, ya construí- 
; da, propiedad de la misma Empresa, 
que se extiende ¿htre Alicun y Dehesa 

! de Guadix, tenga su término en el pue- 
j bio de Alamedilla (Granada) , donde se 
i instalará un transformador reductor dé 
¡ tipo caseta,
I Esta Dirección General, a propiusta . 
de la Sección corresipondienffe de la 

i misma, ha res-uelto:
| Autorizar' a «S. A > Fuerzas Econó- 
: micas de Andalucía para llevar a efec-1 
;  to la construcción de Ha línea descr.ta, j  

: que permitirá un transporte de 20: 
; KVA. de potencia por corriente alterna i 
trifásica a la tensión de 15.090 V., en j 
un recorrido de 10.3t)0 metros, y asi- 1 
mismo para instalar el pueblo rie ' 
Alamedilla un transformador reductor : 
de la potencia indicada, con arreglo a ¡ 
las condiciones generales fijadas en la ¡ 
norma 11.a du la Orden ministerial de j 
12 de septiembre d¡e 1939 y a las es. ¡ 
pedales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses contados a par
tir de ¡a fecha de publcacíón de esta 
resolución en ej BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Granada comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Fuerzas 
Económicas de Anida-luda» so cumplen 
las condiciones fijadas cn los Regla
mentos especiales que rigen el servicio 
de electricidad, efectuando, una vez 
construid,a la línea e instalado el 
transformador, las comprobaciones ne
cesarias, por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas» y con relación a 
la seguridad pública, en la forma seña
lada en las deposiciones vigente^

Dios guarde a V. S. muchos años.
j Madrid, 11 de enero di* 1945.—El Di. 
; rector general de Industria, Luis 
¡ Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria dio. Granada.

j  Cumplidos los trámites reglámenta- 
| rios en el' expediente promovido por 
¡ Sociedad «Elcctra Pilar de Anguiano»,
! solicitando autorización para instalar 
I una línea de transporte de energía 
| eléctrica en alta tensión, que teniendo 
su origen en otra propiedad de la 

I misma Empresa, en Alesón, tenga su 
i término en el pueblo de Manjarrés 

(Logroño), donde Se instalará un 
¡ transformador reductor de tipo ca- 
jseta,
i  Esta Dirección General, a propues- 
; ta de la Sección correspondiente, ha 
i resuelto:
! Autorizar a «Elecíra Pilar de An- 
Iguiano» para llevar a efecto la cons- 
' trucción .de la línea descrita, que per- 
: mitirá un transporte de 3,5 KVA. ñor 
; corriente alterna monofásica a la ten.
! s:ón de 3.600 voltios, <>n un recorrido 
¡ de 2.193 metros, y asimismo para la 
' instalación en el pueblo de Manjarrés 
; de uin transformador reductor de la 
potencia indicada y relación de trans

formación de 3.600/125 voltios can 
, arreglo a las condiciones generales fi
jadas (Ui la norma undécima de la 
, Orden ministerial de 12 de septiembre 
¡de 1939 y a las especíales siguientes:
| 1.a El plazo de puesta en marcha
¡será de dos mese?, contados a partir 
;de la fecha qe publicación de esta 
¡resolución en el BOLETIN OFICIAL 
; DEL ESTADO.
! . 2.a La Delegación de industria de 
'Logroño comprobará si en el detalle 
: del proyecto presentado por «Electra 
Pilar de Anguiano» se cumplen las 

; condiciones fijadas en los Reglamen- 
j tos especiales que rigen el sen-icio de 
¡electricidad, efectuando, ur.a vez cons
truida la línea e instalado el transa 
íormador, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a. las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma, se
ñalada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1945.—El 

Director general de industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d«
Industria de Logroño.


